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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión de la propo­
sición de ley sobre estado de sitio en di­
versos puntos del territorio nacional, y 
queda pendiente el debate. 

2.-Se acuerda empalmar la presente 
sesión con la ordinaria que sigue supri­
miendo la Tabla de Fácil Despacho y el 
Orden del Pía. 

3.--':"-Continúa la discusión de la propo­
sición de ley sobre estado de 'litio en di­
versos puntos del territorio nacional, y 
queda pendiente el debate. 

4.-Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

5.-Continúa la discusión de la propo­
sición sobre estado de sitio en diversos 
puntos del territorio nacional, y queda 
pendiente el· debate. 

6.-Se acuerda considerar como Tabla 
de Fácil Despacho para .la sesión ordina­
ria de mañana, la misma que se había 
anunciado para hoy. 

7.-Se pone en votación el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia que r;echaza la proposición de 
estado de sitio, y es aprobado. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respe.cto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 
15 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

l.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 
DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS 

El sebor CASTRO (Presidente).- En­
trando al objetivo de la presente sesión,. 
corresponde seguir ocupándose de la pro­
posición de ley que decl!lra el estado de 
sitio en diversas zonas del territorio na­
cional. 

Quedan veinte minutos al Comité So­
cialista. 

El señor OY ARCE.- Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARCE.- Señor Presiden­
te: antes de entrar a analizar el fondo 
mismo del problem:l del estado de sitio, 
quisiera señalar que el nuevo Ministro 
del Interior, señor Olavarría, al igual que, 
los personeros del Gobierno que han con­
currido anteriormente a la Honorable Cá­
mara, no ha aportado ningún anteceden­
te que justifique esta medida represiva. 

Todas las argumentaciones jurídicas 
que ha puesto en juego el Gobierno han 
sido sistemáticamente destruídas por al­
gunos de mis Honorables colegas, prin­
cipalmente por los que son miembros de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, que se han explayado sobre 
el aspecto jurídico de la declaración de 
estado de sitio, razón por la que no me 
referiré a este punto, ya que nada nue-· 
vo podría agregar. Sin embargo, señor 
Presidente, creo de vital importancia en­
trar a examinar 'los pretextos que esgri­
mió el Ejecutivo pára decretar el est~ 
do de sitio. Se habló mucho de que las dos. 
huelgas principales de los últimos tiem­
pos, la de Sewell y la de Potrerillos, cons­
tituyeron un factor de conmoción interna, 
y que, por lo tanto, atentaban contra 
nuestra estabilidad democrática. Esto es 
absolutamente ine:xacto. La huelga de Se-
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well tenía el pase d2 la Junta de ConCi­
liación y estaba basada en un pliego de 
peticiones presentado a la compañía ha­
cía ya más de seis meses. La de Potreri-
110s tuvo su origen en la venta comproba­
da de carne putrefacta a la población del 
mineral, tal como había sido denunciado 
en la Honorable Cámara, y se produjo 
después que resultaron infructuosos los 
reclamos hechos por los obreros ante la 
Compañía y las autoridades. En conse­
cuencia, es también inexacta la asevera­
ción del señor Ministro sobre este pun­
to. En todo caso, estos conflictos . fueron 
solucionados antes de la dictación del es­
tado de sitio. En efecto, el 17 de septiem- . 
bre del presente año, en la Intendencia 
de O'Higgins y en presencia del Jefe de 
la Zona de Emergencia, se firmó el acta 
de avenimiento que puso fin a la huelga; 
pero, pese a ello, el Gobierno ha seguido 
esgrimiendo este pretexto para mantener 
'vigente el estado d2 sitio y poder conti-' 
nuar relegando dirigentes obreros. 

¿Cuál ha sido el motivo de estas medi­
das represivas? ¿ Existe o existía en la 
zona nQrte, o en algún otro punto del 
país, algún síntoma de conmoción? ¿ Aca­
so no se percata el Gobierno que el úni­
co síntoma de conmoción es el que deri­
va del hambre, la miseria, la desocupa­
ción, la falta de vivienda, la falta de es­
cuelas, y, en general, de la intensa paupe­
rÍzaciól1 en que se enc1,lentra sumida la 
mayor parte de nuestra población? ¿ Cons­
tituye, señor Presidente y Honorables co­
legas, el estado de sitio el mejor sistema 
para aliviar la desesperada situación en 
que vive nuestro pueblo? ¿ Son, señor Pre­
sidente, las relegaciones, las cárceles, los 
vejámenes y demás arbitrariedades, los 
elementos que proporcionan alimento ma­
terial o espiritual al individuo? La his­
toria, Honorable Corporación, nos ha de-. 
mostrado que nada se consigue oprimien­
do a los pueblos, ya que, tarde o tempra­
no, aquellos que así proceden, terminan 
corriendo la misma suerte de bárbaros 
como Hitler y Mussolini sobre los cuales 

cayó el repudio no sólo de sus 'propios 
pueblos sino que el de toda la Humanidad. 

Señor Presidente :el Gobierno, una vez 
que se decidió a reconocer, por lo men,os 
de hecho, la competencia del Congreso 
para tratar el estado de sitio, ha conti­
nuado insistiendo en la necesidad de que 
éste sea mantenido y ha tratado de jus­
tificar su posición valiéndose de sutile­
zas jurídicas y esgrimiendo el manido re­
curso del complot internacional comunis­
ta.En lo que respecta a las argumenta­
ciones de tipo jurídico que ha dado el Go­
bierno, creo que ya han sido refutadas, 
como 10 manifesté al comienzo. En el se­
gundo de los argumentos, es sobre el cual 
voy a poner el acento. 

Señor Presidente, no existe amenaza 
- alguna de subversión institucional emana­

nada de ningún sector social ni de nin­
gún Partido. Hace yR. tiempo que los Par­
tidos políticos y el püeblo de Chile han al­
canzado. su mayoría de edad desechando, 
en la prosecución de sus fines, el camiúo 
infantilista de los golpes de Estado que, 
pOlO lo demás, han tenido siempre como 
protagonistas a otra clase de elementos 
y nunca como resultado de la solución de 
los grandes y graves problemas que afec­
tan a la clase obre~a y al pueblo, en ge­
neral, y que hoy son, fundamentalmente, 
los que derivan de las limitaciones' de 
nuestro comercio exterior, de nuestra es­
tructura agraria semifeudal, de la con­
culcación de las libertades púb!icas, etc. 

En lo qUe tiene relación con la preten­
dida conspiración comunista, quiero ma­
nifestar a la Honorable Cámara que tu­
ve oportunidad de conversar hace algu­
nos días con el Presidente del Partido Co­
munista, el ex Senador don Erías Lafer­
tte, quien me dijo lo que paso a expresar: 

"J amás en toda su historia, el Partido 
Comunista ha participado en cuartelazos u 
otras formas de golpes de Estado. Ade­
más, el Partido Comunista es, por princi­
pio, enemigo de los golpes de Estado y 
está contra todo intento golpista, venga 
de donde venga. Vivimos en una época en 
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que los golpes de Estados obedecen a una 
sóla finalidad: servir al imperialismo 
yanqui, implantando una feroz dictadura 
para perseguir, aplastar y disolver los 
partidos políticos, las organizaciones de­
mocráticas y encarcelar, relegar y hasta 
asesinar a sus dirigentes. Los sucesos de 
Guatemala y Brasil lo demuestran muy 
claramente. 

Los c;omunistas -continuó diciéndo­
me- estamos en contra de la política 4el 
Gobierno del señor Ibáñez, tanto en lo 
interrto como en lo externo, porque ella 
favorece, en lo sustancial, al imperialis­
mo norteamericano y perjudica los inte­
reses de1 pueblo y de la N ación chilena. 
N o estamos empeñados en derribar al Go­
bierno, sino que en lograr que, como re­
sultado de la lucha de masas y de las or­
ganizaciones democráticas, modifiG.ue fun­
damentalmente su política, poniéndola a 
tono coy{ los intereses de Chile y de los 
chilenos. Chile puede y debe cambiar rum-" 
bos, sobre la base de asegural' la conti­
nuidad y la ampliación de las !ibertades 
democráticas. Creemos que el camino 
contrario no hará otra cosa que compli­
car y favorecer muchos más los planes 
imperialistas contra el País. Por eso es­
tamos hoy contra los intentos dictatoria­
les que parten del Gobierno, y estaremos 
mañana contra semejantes intentos'si pro­
vienen de otros grupos. La última grite­
ría anticomunista, como la de Fernández 
Larraín -prosiguió diciéndome el señor 
Lafertte- me recuerda la táctica delquel­
tehue, que en una parte pega el grito y 
en otra, pone los huevos". Con esto, el 
viejo líder, quería significar que el anti­
comunismo está siendo utilizado como cor­
tina de humo para encubrir los innume­
rables desaciertos cometidos por el actual 
Gobierno. 

,El ex senador Lafertte "terminó dicién­
dome: "El Gobierno sigue insistiendo en 
la llamada "penetración comunista". Eso 
no es más que una burda mistificación. 
El Partido Comunista no se ha generado 
en Chile como una mercadería de contra-

bando, sino como consecuencia del des-­
arrollo histórico de nuestra sociedad, co­
mo igualmente ha ocurrido con otras co­
lectividades. Es cierto que el comunismo 
.es una ideología de carácter universal, 
pero esto no se puede tomar como pre­
texto para negarle su profundo conteni­
do nacional. A nadie que tenga dos dedos 
de frente se le ocurriría hablar de "pe­
netración liberal", por ejemplo, por el he­
cho de que este partido defienda princi­
pios que nacieron y han hecho escuela 
principalmente en Inglaterra; ni de "pe­
netración radical", porque esta colectivi­
dad política ostente postulados generados 
a raíz de la revolución francesa". 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿A 
qué autor está citando Su Señoría? 

El señor OY ARCE.- Señor Presiden­
te: no es posible que el Ejecutivo conti­
núe prestando oídos a las monsergas del 
señor Fernández Larraín y compañía. De 
ser así, el Gobierno caerá en el absurdo, 
ya que deberá agregar a la lista de "agi­
tadores profesionaels" elaborada prime­
ramente por el señor Fernández Larraín, 
a los padres de la patria, tal como lo se­
ñala el historiador y profesor Hernán Ra-" 
mírez Necochea, en un artículo aparecidO 
recientemente en un diario de la capital. 
Camilo Henríquez debió haber sido san­
cionado de acuerdo con la "brElante" te­
sis del señor Fernández, cuando en 1811, 
a raíz de un sermón pronunciado, decía 
entre otras cosas: 

"No hay pueblo que haya conferido a 
alguno la facultad de hacerlo miserabh~- .• 
Como la autoridad pública se ejerce so­
bre hombres libre,s por naturaleza, los de­
rechos de la soberanía para ser legítimos 
han de fundarse sobre el consentimiento 
libre de los pueblos ... El origen de los ma­
les que han sufrido los pueblos, estuvo 
siempre en sus Gobiernos respectivos, la 
opresión precedió a las sediciones ... Si se 
aborreció a las' autoridades, rue porG.ue 
se habían hecho odiosas". 

y al mIsmo Bernardo O'Higgins debió 
habérsele castigado cuando en una de sus 
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cartas explicaba: "Detesto por naturale­
za ·la aristocracia, y la adorooa igualdad 
es mi ídolo". 

Aun más, señor Presidente: quiero ci­
i;ar las expresiones que, con respecto al 
imperialismo económico en su fase inci-

. piente. usaba nada menos que don Diego 
Portales cuando, en una carta escrita en 
1822, hace más de un siglo, preveía los 
desmanes del expansionismo económico y 
político de N orteamérica, decía: 

"Parece algo confirmado que los Esta­
dos Unidos reconocen la Independencia 
americana ... El presidente de la Federa­
ción de Norteamérica, MI'. Monroe, ha di­
cho: "Se reconoce que la América .es pa­
ra éstos". Cuidado con salir de una do­
minación para caer en otra. Hay que des­
confiar de estos señores que muy bien 
aprueban la obra de nuestros campeones 
ele liberación sin haber ayudado en na­
da: He aquí la causa de mi temor. ¿ Por 
qué ese afán de los Estados Unidos, en 
acreditar ministros, delegadbs y en re­
conocer la Independencia de América, sin 
molestarse ellos en nada ? Vaya un siste­
ma curioso mi amigo! Yo creo· que todo 
esto obedece a un plan combinado de an­
temano y ese sería así: Hacer la conquis­
ta de América, no por las armas sino por 
la influencia en toda esfera. Esto suce­
derá, tal vez hoy no, pero mañana sí. N o 
conviene dejarse halagar por ~sos dulces 
que los niños suelen comer con gusto sin 
cuidarSe de un envenenamiento .. " 

El señor Fernández Larraín, señor Pre­
sidente, tendría que anotar también en su 
lista de subversivos, a los que él debe de­
nominar "comunistas yanquis", yta que 
entregaron sus vidas a la lucha por en­
mancipar a Norteamérica de Inglaterra; 
me refiero a hombres como Jorge Wa­
shington, Thomas .Jefferson, Samuel 
Adams, Abraham Lincoln y muchos otros 
que lucharon ardientemente por los dere­
chos del hombre, por el principio de la au­
todeterminación de los pueblos y por de­
mostrar que los gobiernos han sido esta­
blecidos para garantizar éstos y otros de-

rechos y que su poder sólo emana de los 
gobernr.dos que los mantienen, mientras 
den las suficientes garantías de respetar 
dichos preceptos.. . 

El señor ROSENDE.- i Cómo puede 
decir semejante cosa Su Señoría! 

El señor OY ARCE.- Son éstos, señor 
Presidente, los principios que nuestro Go­
bierno olvida o ha querido olvidar. Es 
necesario hablar claramente de una vez 
por todas, y señalar con energía qué es 
lo que se esconde detrás de todas estas 
maniobras que tienden a conculcar las li­
bertades públicas que aún quedan en el 
país. Hoy, la represión que se quiere des­
atar en nuestra tierra y cuya inmediata 
materialización es el estado de sitio, tie­
ne por objeto amordazar al pueblo para 
que las grandes compañías norteame~ica­
nas sig[m llevándose nuestro cobre y nues­
tras demás materias primas en fOrma 
impune; para obtener nuevas franquicias 
para los capitales norteamericanos; pa­
ra que el poderoso vecino del Norte con­
ceda un préstamo a Chile, que sólo ven­
dría a agravar más aun la crisis por la 
que atravesamos, ya que contribuiría a 
atarnos más firmemente a la economía y 
a la política de Estados Unidos, actual­
mente en crisis; para dejar acéfalo el 
movimiento popular mediante la deten­
ción y relegación de sus dirigentes; para 
impedir, mediante la legislacióp represi­
va, que la clase obrera se desarrolle vi­
gorizando sus organismos al calor de la 
lucha unitaria en torno a sus reivindica­
ciones' y por último, en un terreno más 
inmediato, para imponer al país el lla­
mado "Plan de Rectificación Económi­
ca", del señor Prat, que consulta medidas 
que sólo atentan contra las mínimas con~ 
quistas logradas. por los asalariados. 

Cuando el Gobierno, señor Presidente, 
hizo llegar a los senores Ministro del In­
terior y de Justicia tasta la Comisión de 
Constitur¡ión, LegisJación y Justicia de 
esta Honorable Cámara, para que expli­
caran los fundamentos que tuvo el Ejecu­
tivo al decretar el estado de sitio, se pen-
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só que el Ejecutivo se había decidido, por 
fin, a orientarse 'Por las vías democr.áti­
caso Sm embargo, sus personeros, al no 
tener éxito en su gestión, ya' que fue re­
chazado por segunda vez el estado de si­
tio en la Comisión respectiva, volvieron 
a tomar el camino de la provocación, que 
es el único que en los actuales momentos 
puede producir algún desorden. Así es 
cómo, a la injusta detención del Honora­
ble co;ega Ernesto Araneda Rocha y a 
la relegación de muchos dirigentes obre­
ros, se ha sumado la de los dirigentes de 
la Central Unica de Trabajadores, Juan 
Vargas Puebla, consejero nacional, y Bau­
dilio Casanova, secretario general, ¡Que 
han sido relegados a las localidades de 
Putre y Arica, respectivamente. 

El proceso entablado en contra de mi 
Honorable colega y compañero del Fren­
te del Pueblo, Ernesto Araneda, es un 
ejemplo duro y aleccionador para com­
prender la orientación antidemocrática 
que ha caracterizado muchas de las actua­
ciones del Gobierno. Se le ha atropellado 
injustamente por haber recibido en su 
casa al un dirigente sindical perseguido 
por fuerzas de la policía que ni siquiera 
exhibían orden competente para proce­
der a su detención. Estas mismas fuer­
zas policiales, sin respeto para el alto 
cargo con que está investido, procedie­
ron c01:tra él, con viol~ncia y grosería, 
simbolizando, con su actitud, el odio y te­
mor que sienten las altas esferas de Go­
bierno hacia arjuellos parlamentarios y 
dirigentes sindicale.,> que defienden since­
ramente los intereses del pueblo. Confía, 
señor Presidente, en que los tribunales de 
mi patria, ,cuya tradición de independen­
cia es ejemplo de nuestra América, dic­
tarán sentencia que absuelva definitiva­
mente al digno y honesto parlamentario. 

Ante este caso se revela mi espíritu y 
protesto con energía por el atropello que 
involucra la querella presentada por el 
Ejecutivo, y dejo constancia pública de 
mi incondicional adhesión al dirigente po­
lítico y colega de Cámara que se levanta 

como un símbolo de lucha por la libertad 
y la demooracia amenazadas. 

No puede haber nadie tan ingenuo que 
crea que el Gobierno, haciendo uso de es­
tas medidas represivas, va a solucionar 
los graves problemas que afectan al país. 
No hay ni ha habido constitución políti­
ca algtll1a que autorice medidas como la 
del estado de sitio para sofocar posibles 
conmociones-;lue se generen a raíz de ac­
tos ejecutados por la misma autoridad, 
con el propósito deliberado de provocar 
ju~,tas protestas populares que le permi­
tan aplicar medidas represivas. Lo que se 
quiere es provocar una situación anormal 
ficticia, que induzca a algunos .sectores 
a votar favorablemente el estado de sitio. 

Yo me pregunto, ¿ cómo un gobierno, 
que cuenta con todo un inmenso aparato 
l·,~presi\·o, puede justificar un acto tan 
deleznab1e como el (le citar a los dirigen­
tes de la Central Unica de Trabajadores 
a una entrevista y, a la salida del Minis­
terio del Interior, hacerlos detener sin 
orden competente, y luego someterlos a 
arbitrarios e ilegales interrogatorios? 
Esto, Honorable Cámara, no es otra cosa 
que una vulgar emboscada impropia del 
Poder Ejecutivo, quien debe ser el pri­
mero en respetar las garantías democrá­
ticas. 

Señor Presiden te: hoy las fuerzas so­
ciales tienden cada véz a polarizar con 
mayor intensidad: de un lado están aqué­
llas que propidan la etregan del patrimo­
nio nacional a manos de empresas extran­
j eras. a cuya sombra también luchan; la 
conculcación de las libertades públicas y 
el mantenimiento de Chile en el hambre 
y la miseria. En la otra, aquellos secto­
res patrióticos que. pasando por encima 
di? pasiones partidarias o ideológicas, uni­
fican sus esfuerzos en defensa de la li­
bertad y la democracia, por la que die­
ron sus vidas los padres de la patria. 

Señor Presidente: espero que la Hono­
rable Cámara rechace el estado de sitio, 
y::¡, que la voluntad soberana del pueblo 
así 10 exige. 
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El Frente del Pueblo confía en que to­
das las fuerzas democráticas de la Na­
ción, los partidos de extracción popular, 
los elementos patriotas, cualquiera que sea 
su ideología o posición política, y, en es­
pecial, los obreros, campesinos emplea­
dos, estudiantes, maestros, los intelectua­
les, los sectores del comercio y de la in­
dustria nacional, lucharán unidos en de­
fensa eJe la libertad de reunión, y la de 
prensa, recientemente atropellada con la 
clausura del diario "El Siglo"; defende­
rán la libertad de asociación y huelga; lu­
charán, también, en defensa del Parla­
mento y de la ConstituciOn Política; por 
la solución de ·los problemas pendientes 
que afectan a los obreros, a los campesi­
nos, a los empleados y a los demás sec­
tores asalariados públicos y particulares; 
por la pronta promulgación de la ley de 
amnistía y la rápida derogación de las 
leyes represivas, especia,lmente la Ley de 
Defensa' de la Democracia, y la solución 
de la crisis económica que afecta a nues­
tro país. , 

En la actualidad, señor Presidente, el 
pueblo de Chile no puede seguir aceptan­
do una política que sólo le acarrea ham­
bre y 1 epresión. El pueblo está en contra 
del est¡:do de sitio; los únicos que están 
a favor son los mismos que esquilman a 
los obreros, campesinos y empleados, pa­
gándoles sueldos de hambre y negándo­
les el mínimo bienestar material o esiJÍ­
rituaL Son los mismos que defendienron 
al Departamento de Estado y a la Fru­
tera Norteamericana, cuando se cometió 
el bárbaro atraco contra la pequeña pero 
altiva República de Guatemala; son los 
mismos que querían negar asilo a los re­
public2.nos, españoles que combatieron he­
roicamente al fascismo y al nacismo de 
Franco, Mussolini e Hitler; son los mis­
mos descendientes del Marqués de La­
rraín y demás malos chilenos Ciue firma­
ron el acta de la traición, en virtud de 
la cual juraban eterna fidelidad al mo­
narca español y de~laraban que había que 
eliminar a los plebeyos insurrectos que 

defendían la vida, honra e independencia 
de nuestra Patria. 

El pueblo de Chile ha aprendido ya a 
reconocer a sus enemigos y hoy avanza 
con declsión por la luminosa senda de un 
futuro mejor. Ya no habrá amenazas ni 
historietas infantiles que lo amedrenten, 
pues la conquista del pan, la lil:lertad y la 
felicidad de los hombres es un objetivo 
invencible, ,que n'o podrá desaparecer con 
cárceles ni con amenazas, así como nun­
ca ha existido, un;j. fuerza capaz de de-
tener el curso de la historia. ' 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).~ Ha 

terminado el tiempo del Comité Socialis­
ta. 

2.-EMPALME DE LA PRESENTE SESION CON 

LA SESION ORDINARIA QUE LA SIGUE.-SU­

PRESION DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

y ORDEN DEL DIA 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sa­
la para empalmar la presente sesión 
con la sesión ordinaria (lue sigue, supri­
miendo la Tabla de Fácil Despacho y el 
Orden del Día, a fin de permitir el des­
pacho de la proposición de ley en debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

.4co1'dado. 

3,-DE'CLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSOS PUNTOS. DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OSORIO.- Pido la palabra, 

. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Osorio. 
El señor OSORIC.- Señor Presiden­

te: esta sesión tien~ por objeto el que nos 
pronunciemos, en nuestro, carácter de re­
presentantes del pueblo, sobre el decreto 
de estado de ,sitio d:ctado por el Ejecuti-
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vo, con el fundamento de que existiría 
una grave conmoción interna que pone 
en peligro la estabilidad de nuestras ins­
tituciones democráticas .. Y lo que todos 
podemos compro.bar, sin lugar a dudas y 
con la mera observación superficial de los 
últimos acontecimieLtos, es que el único' 
que provoca inQuietudes y altera la tran­
quilidad ciudadana es el propio Gobierno, 
no sólo mediante una serie de medidas 
económicas incongruentes, sino que me­
diante medidas de l'epresión contra diri­
gentes políticos y sindicales, que revelan 
la intención persistente de terminar con 
el régimen democrático para montar un 
sistema totalitario en que muchos de los 
actuales acompañantes del señor Ibáñez 
tienen bastante experiencia. Por eso, se­
ñor Presidente, doy comienzo a mi inter­
vención ·calificando esta situación que ori­
gina el estado de tt;tio, como una gran 
bellaquería política como una gigantes­
ca bellaquería inspirada por elementos 
"estanqueristas" pro nazis, que quieren 
una dictadura a fin de imponer sus pun­
tos de vista en varias materias, puntos 
de vista que este ~:::rlamento no aproba­
rá jamás. 

Tengo el deber, como miembro del Co­
mité Central del Partido Socialista Po­
pular, de expresarm 3 en esta oportunidad 
con la mayor claridad, para poner fin a 
toda posible desinteligencia y señalar 
nuestra. categórica reprobación de la con­
ducta de este Gobierno que, como otros 
anteriores, fue .elegido por el pueblo y 
luego ha seguido una política totalmente 
contradictoria con las promesas que se 
hizo a ese pueblo. Fue el propio señor Ibá­
ñez el que sostuvo la necesidad de dero­
gar la Ley de Defensa de la Democracia, 
porque no quería, ~egún sus textuales y 
reiteradas palabras, que hubiera parias 
en el P2.Ís. Hoy, sin embargo, sostiene que 
ni siquiera esa nefasta ley le resulta su­
ficiente, y desea poder relegar impune­
mente a los ciudad::tl'os, para volver a lle­
nar las islas lejanas y las regiones más 
i,nhóspitas con hombres y mujeres que 

tengan la osadía de protestar por el es­
tadode miseria a que se encuentran con­
denados. 

Este Gobierno, señor Presidente, no 
disponía sino de un camino para respon­
der con honestidad a las esperanzas na­
cionales y para veJ1ceren la empresa de 
liberación que se h~,-bía propuesto: el de 
apoyan\e en las fuerzas del pueblo. Por 
encima de las fronteras de partido, las 
masas estaban resueltas a ofrecerle su 
cooperación generos~ y desinteresada, en 
la misma medida en que la realización del 
programa hubiese (lespertado en ellas la 
confial'za en los gobernantes y la devo­
ción casi religiosa que ponen en las gran­
des jornadas; pero es un destino del que 
muy pocos mandatarios se salvan, el de 
recelar, desde el dia mismo de la victo­
ria, de aqueilas mllltitudes confervoriza­
das que la hicieron posible. Parece que las 
persiguiera en cada elección alguna mal­
dición a' que no tienen derecho, dado el 
esfuerzo y cariño que ponen en cada una 
de la':) empresas de ¡'.ti vida. 

Los gobernantes, señor Presidente, so­
cialmente ajenos ~d medio en que viven 
los trabajadores, psicológicamente incapa­
ces de percibir las gigantescas energías 
creadoras inéditas Que guardan los pue­
blos, históricamente incapaces de adivi­
nar el papel de la.;; masas en el progreso 
de las naciones; los caudillos burgueses 
o pequeño-burgueses, sólo ven en ellas a 
los obsesionan tes testigos de sus hiI?ócri­
tas promesas electorales. Por eso, ante la 
primera dificultad, e vuelven contra ellas 
e iniCIan camino de la traición. ' 

El proceso se VIO tan claro, desde la 
instalación misma del actual gobierno. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.--}\/[ucho antes, Honorable colega; 
desde cuando Sus Señorías apoyaban al 
Excelentísimo señor Ibáñez. 

-Hablan varios sefiares Diznttados a 
la vez. 

El señor OSORIO:- Ya viene lo que le -
corresponde al Partido Radcal señor Di­
putado. 
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-Hablan vaT'io<; señores Diputados a 

la· vez. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ho­

norable señor Palestro. 
El spñor OSORIO.- El proceso se .VIO 

tan claro desde la instalación misma del 
actual Gobierno. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a • la vez. 
El señor OSORIO.- Su Señoría y su 

partido votaron en favor de la Ley de De­
fensa de la Democracia y ahora votan 
contra el estado de sitio. 

El señor SEPUL VEDA RONDANE­
LLI.- Está equiw)cado Su Señoría. 

El señor DURAN.- Sus Señorías pro­
metierc.n derogada. 

El señor SEPUL VEDA RONDANE­
LLI.- Sí, Sus Señorías dijeron que la 
iban a derogar. 

El señor OSORIO.- Luchamos dentro 
del gobierno por derogada y, como ella 
no fue posible, nos retiramos. 

-Hablan variod señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ho­
norable señor Sepúlveda ... 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor. CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Naranjo; Honorable señor 
Palestra. 

El señor' OSORIO.- No sé si los ra.: 
dicales están defendiendo al Gobierno, 
señor Presidente. 

El señor SE PUL VEDA RONDANE­
LLI.- Queremos <tclarar un poco las res­
ponsabilidades que le caben a cada uno. 

-Hablan varios señores Diputados \..J 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente).-;- Es- . 

tá con la palabra el Honorable señor Oso­
rio. Puede continu.'u Su Señoría. 

El SEñor OSORIO.- En lugar de faci­
litane la unificaci6n sindical de los tra­
bajadores y establecer una estrecha aso­
ciación con ellos, el Ejecutivo asumió una 
actitud de desconfianza y de miedo. Ins­
pirado en el consejo de algunos Ministros 

y asesores que hadan su propio trabajo 
el Primer Mandatario agravió reite­
radamente al movimiento obrero y pro­
tegió sin pudor a ciertos aventureros 
sindicales divisionistas, que desde hace 
muchos años demuestran su. insolvencia 
moral ofreciéndose en venta a cualquier 
gohernante o partido que desee utilizar­
los. Solamente la perseverancia de nues­
tro partido y la intransigencia de sus per­
soneros en el Ministerio hicieron posible 
el clima de respeto que posibiEtó el Con­
greso Constituyente de la Central Unica 

. de Trabajadores. 
Pero la ruptura con el pu~blo estaba 

planteada. y cuando un régimen popular 
se divorcia de las masas, paulatinamente 
se entrega prisionero a las fuerzas anta­
gónicas. Es cuestión de tiempo y pacien­
cia para la Derecha el atraerlo definiti­
vamente a su campo. Hasta ahora se nos 
quiere convencer de que el Ejecutivo ac-' 
túa por encima de los intereses de clase, I 

inspirado en un concepto de unidad na­
cional. Nada más falso. Es posible que el 
Ejecutivo cuente con la animosidad de 
más de algún político reaccionario, y es 
verdad que su gestión no cuenta con el 
apoyo oficial de 103 partidos tradiciona-:­
les, pero, en esencia, sus actos, su conduc­
ta entera, favorecen sin escrúpulos a los 
sectoref: . poderosos y privilegiados de 
nuestra economía. 

Este Gobierno, señor Presidente, ha ro.­
to definitivamente con el pueblo, y ello 
se demuestra porque ha perdido el apo­
yo de todas las fuerzas que le dieron una 
orientación nacional y popular a la cam­
paña. Conserva, es cierto, el respaldo del 
Partidú Agrario Laborista; pero este par­
tido se aleja cada vez más de la inspira­
ción revolucionaria que tuvo antes de la 
elección presidencial. Hoy, día; el control 
del Ejecutivo lo tienen grupos que opera­
ron de ouinta columna en la campaña, sin 
solvencia ni representaéión política; mu­
chos de los Ministros ni siquiera fueron 
ibañistas y más de uno anduvo de parti­
do en partido, demostrando desde las más 



~2=1=10~=============C=A,;M~A~R~A~D~E~D~I~P~p~T~A~D~O~S================== 

fervorosas convicciones marxistas hasta 
el más ~cendrado r.atolicismo. 

La tendencia actual reaccionaria del 
Gobierno se manifiesta en cada uno de 
sus actos'. La ,posición internacional que 
inspiró la campaña presidencial del se­
ñor Ibáñez, de enc0ntrar una política in- ¡ 

dependiente y digna, se ha perdido total­
mente, ya que los agentes del capitalismo 
extranjero --de tanta gravitación en 
nuestra vida política- desde el comienzo 
dé su Gobierno comenzaron a usar sus 
tradicionales recursos de persuasión, es­
trechamente vinculados a la oligarquía 
nativa 

Los intereses imperialistas, entre ame­
nazas y halagos, quebraron la conducta 
nacionalista· exhibida por el señor Ibáñez 
en la campaña presidencial. PrImero, al 
notificar brutalmente, en la llamada ope­
ración Hamburgo, de, que no éramos un 
país libre para vender nuestros produc­
tos al mercado internacional y después, 
al imponer un nuevo trato a las compa­
ñías productoras de cobre. En uno y otro 
caso, si el Gobierno hubiese apelado a las 
masas, si hubiese estado dispuesto a man­
tener incólume la dignidad nacional, ha­
bría dispuesto del más amplio respaldo 
político para desafiar el "matonaje" y la 
extorsión imperialista. Pero no lo hizo, y, 
desde entonces, la visita del señor Beau­
lae al Palacio de Gobierno, es el antece­
sIente inmediato de las peores noticias 
para nuestra democracia y nuestra dig­
nidad. 

Conviene no olvidarlo: el Embajador 
con que nos ha regalado el Buen Vecino, 
es un ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay 
que aplicar el Reglamento al Honorable 
señor Osorio, señor Presidente 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Osorio. 

El s:So~ O::::~RIO.-- S~1 prontuario di-

plomático exhibe un itinerario de violen­
cias y de luto: pasa por Cuba, y allí un 
régimen legal es abatido para erigir la 
dictadura de Batista; se radica en Co­
lombia, y se establece en el poder Laurea-. 
no Gómez, fiel discípulo de Franco, para 
presidir con toda solemnidad la metódica 
masacre de decenas de miles de hombres 
libres. "Ahora está en Chile; comenzó por 
cen~ul'ar públicamente a los políticos que 
no se doblegan ante el Departamento de 
Estado. Es muy probable que, fiel a su 
tradición, termine por presidir los fu­
nerales de nuestras instituciones republi­
canas. 

-Hablan varios señores D.iputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.- Nosotros sabe­
mos' perfectamente qué es' lo que se bus­
ca con el estado de sitio; es decir, qué es 
lo que el señor Prat se trae "bajo el pon­
cho". N o hace mucho, el propio diario del 
Gobierno reconoció, en primera página, 
que no existía un solo conflicto del tra­
bajo pendiente; no existe, en consecuen­
cia, razón alguna para culpar a los tra­
bajadores de la supuesta conmoción in­
terna que únicamente el Ejecutivo pro­
cura crear, contrariando la misión fun­
Ylamental de todo buen Gobierno, que es 
la de mantener el orden y no buscar el 
desorden. Pero también sabemos que el 
señor Prat, ha elucubrado una serie de 
proyectos económicos que tienden a cerce­
nar leyes de previsión y conquistas socia­
les, para que sean los asalariados los 
que soporten el peso de los desaciertos 
oficiales. Estos proyectos han desperta­
do resistencia en el pueblo; y por eso, 
con diabólica intención, se necesita un 
régimen extralegal, a base del derecho a 
relegar a cientos o miles de ciudadanos, 
que permita imponer estas medidas. Y si 
este parhimento democrático, óiganlo bien 
Honorables colegas, rechazara las medie 
das del señor Prat, no se trepidaría por 
los aventureros "estanqueristas" en liqui­
dar el Congreso, y seríamos nosotros mis­
mos protagonistas de esas relegaciones, 
como ya lo ha sido el Honorable señor 
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Ernesto Araneda Rocha, víctima del esta­
do de sitio, a pesar de su investidura 
parlamentaria. 

N o temo que eso suceda, señor Presi­
dente, porque lo que el grupo "golpista" 
ignora, es que los chilenos no estamos 
<.lispuestos a tolerar una tiranía que' en­
sombrezca nuestra trayectora civil, y que 
en el momento mismo en que se preten­
da consumar ese atentado, los obreros, los 
empleados, los médicos, los abogados, los 
jueces, la ciudadanía toda, dejaría sus 
trabajos y ahogaría con la potencia ma­
yoritaria de su número, el, intento liberti­
cida de esos irresponsables. Sinceramen­
te, no creo que nadie, por temerario que 
sea, esté dispuesto a afrontar la furia de 
un pueblo amante de su libertad que ve 
conculcados sus derechos fundamentales. 

La organización del actual Ministerio 
"estanquerista", como yo mismo tuve la 
oportunidad de expresarlo en este hemici­
clo, representó la culminación de la tra­
yectoria que llevó al Gobierno, desde una 
posición d,e defensa de los trabajadores,a 
una política de abierta hostilidad a los 
sectores populares. En las primeras se­
manas de este Gabill~te, se procuró disi­
mular su significado, y muchos pensaron 
que yo había /exagerado al definir su pa­
pel en la política chilena. Pero ahora, no 
creo que nadie pueda abrigar duda algu­
na. No pasa día que una nueva provoca­
ción alarme a los sectores sindicales y 
democráticos; funcionarios" subalternos 
~doptan medidas represivas por las que 
nadie responde, y ellas se pregonan en 
pasquines murales editados por irrespon­
sables a sueldo, que enlodan reputaciones 
y crean el clima propicio a 'la dictadura 
y a los sayones, y cuyos dineros para fi­
nanciar esas publicaciones nadie sabe de 
dónde vienen, pero se supone que sea el de 
los propios contribuyentes a quienes en­
venenan con sus mentiras. Se llegó, hace 
. pocas semanas, a detener en la puerta de 
la Móneda, con despliegue de agentes de 
investigaciones, a varios dirigentes na­
cionales de la Central Unica de Trabajado­
res, que habían sido atraídos por invita-

ción del señor Ministro del Interior. Tam­
biénal señor Araneda Rocha le dijeron 
los agentes que lo necesitaban en el Mi­
nisterio del Interior. Lo más probable es­
que el autor de esa maniobra haya sido 
el señor Carlos Ferrer ... 

El señor TAMAYO.- ¡El es ... ! 
El señor OSORIO.- ... como muy bien 

lo manifestara en declaraciones de pren­
sa el propio presidente de la Central Uni­
ca de Trabajadores, y parece lógico, que 
si ese caballero es el que manda en él 
Ministerio del Interior, lo nombren a él 
mismo Ministro, y no ande en busca de 
quienes hagan el papel de editores respon­
sables de las "geniales" creaciones de es­
te funcionario subalterno, principal cul­
pable de las des inteligencias y malentendi­
dos de los últimos tiempos. Esperamos 
que esto termine con la presencia del ac­
tual Ministro señor Olavarría. 

El señor NARANJO.- Ojalá aplicara 
la "mano dura" al señor Ferrer ... 

El señor OSORIO.- Hace pocos días, 
señor Presidente, el actual Ministro del 
Interior, señor Arturo Olavarría, reite­
ró en este hemícicl~ los argumentos ofi­
ciales de que el estado de sitio responde a 
1 ~ necesidad de dominar la peligrosa con­
'loción interna que existiría en el paí& 
Como ya lo había hecho el señor Osvaldo 
Koch en la Comisión de Legislación y 
Justicia, abundó en definiciones e inter­
pretaciones de lo que debería entenderse 
por conmoción interna. Pero las institu­
ciones y sistemas juridicos son respeta­
bles en función de su verdadero significa­
do y no de interpretaciones más o menos 
sutiles; la verdad es que la Constitución 
otorga al Presidente de la República la 
facultad de decretar el estado de sitio, 
cuando el Parlamento está en receso. Se 
entrega un arma de inusitada gravedad y 
rigor en los casos de revueltas, revolucio­
nes, graves desórdenes u otros hechos de 
idéntica importancia, ya que sería iluso­
rio mantener en esos casos el orden pú­
blico si hubiera que citar al Congreso Na­
cional a sesiones y esperar sus delibera­
ciones y acuerdos. 
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Para evitar esa situación, y sólo pa­
ra el caso de no estar en funciones el Par­
lamento, la Constitución otorga al Ejecu­
tivo la facultad de decretar el estado de 
sitio De ahi- a sostener que esta misma 
facultad puede ejercerse cuando se pre­
senta un pliego de peticiones o se efec­
túa una concentración en la Plaza Arte­
sanos, con el inaceptable argumento de que 
esos hechos son el síntoma de una conmo- ' 
ción interna, hay una gran distancia; la 
suficiente distancia, señor Presidente, pa­
ra empequeñecer la majestad de la ley y 
transformar en argumentaciones tinteri­
llescas los r~cursos supremos que las le­
yes fundamentales de la República entre­
gan a los gobernantes. La disposición cons­
titucional debe entenderse según su senti­
do natural y obvio, de acuerdo con las re­
glas de la hermenéutica, y no demuestra 
siquiera respeto por su texto quien estira 
el sentido de las palabras con un claro 
propósito de malabarismo oportunista. 

No es mi propósito ofender al señor 
Olavarría, por cuya persona sentimos 
aprecio; pero como el señor Ministro del 
Interior, en reciente comida en el Club de 
Carabineros hizo recuerdos de nuestro 
Partido, con relación a la campaña de 
septiembre de 1952, me veo precisado a 
emplear un lenguaje singularmente claro. 
Las fuerzas populares que se impusieron 
en la jornada de septiembre de 1952, repu­
diaban las leyes represivas y anhelaban la 
derogación de la Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia; repudiaban las 
medidas económicas antiobreras; abomi­
naban de toda política que atentara con­
tra las organizaciones sindicales y gre­
miales; por encima de todo, reaccionaban 
contra la hipocresía política, contra el sis­
tema de ofrecer mucho y no cumplir con 
nada; su encono contra el Gobierno del 
señor Gabriel González Videla, provenía 
del hecho fundamental de haber subido en 
brazos del pueblo para gobernar después 
con los partidos de la oligarquía. Esas 
mismas fuerzas, señor Ministro, que U d., 
conoció tan bien, están hoy desilusiona-

das de estos nuevos hombres del Ibañis­
mo que' hacen desde el Gobierno todo 10\ 

contrario de lo que ofrecieron desde la 
oposición. 

N osotros, socialistas 'popular~s, no es­
tuvimos dispuestos a compartir la respon­
sabilidad de esa falta de concordancia en­
tre las palabras y los hechos, y por eso 
nos fuimos del Gobierno; desde el propio 
Gobierno se torpedeó nuestra política po­
pular. Nosotros no estábamos allí para 
hacer cualquier política, con el mezqui­
no afán de apoderarnos de cargos admi­
nistrativos o migajas del Presupuesto. 
Qperíamos hacer nuestra política, es de­
cir, la política del pueblo, la que se había 
ofrecido al pueblo, esa política con la que 
se había movilizado a las masas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero 
los puestos públicos no los abandonan ... 

El señor CASTRO (Presidente),.­
Honorable señor Correa Larraín, llamo 
a} orden a Su Señoría. 

El señor OSORIO.- Reivindicamos el 
espíritu de las masas populares en la jor-. 
nada septembrista, ~ro declaramos que 
ese espíritu no lo encarna ya el señor Ibá­
ñez, ni los restos de las fuerzas que se 
agrupan a su alrededor. ' 

El señor RIOS.- Pero don Felipe He­
rrera, sí ... 

El señor OSORIO.- El señor Herrera 
es funcionari() de carrera :v no tiene nin­
guna obligación de renunciar, ya que no 
es de la confianza del Presidente de la Re­
pública. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.- Ese espíritu lo 
encarnan partidos, como el nuestro, que 
no siguen a los hombres, sino a los prin­
cipios. Y hoy, señor Presidente, es uno de 
esos' principios el que está en juego; no 

'queremos más represión, ni más perse­
cuciones, ni más parias en nuestra pa­
tria; nos parece criminal agregar a la ne­
fasta Ley de Defensa Permanente de la 
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Democracia, la facultad de relegar sin 
juicio previo a los ciudadanos, que serán 
en su mayoría, elementos obreros o asala­
riados. Sé que se relegará a uno que otro 
comerciante; pero eso será una mapiobra 
para ocultar el verdadero objeto de las 
medidas represivas; ni siquiera se relega­
rá a especuladores importantes o a geren­
tes de casas mayoristas, sino a uno que 
otro almacenero de barrio, carente de im­
portancia en el cuadro general del agio 
que corroe la economía nacional. 

Cuando nosotros dijimos al pueblo, en 
los meses de la campaña electoral que pre­
cedió al triunfo del señor Ibáñez, que re­
pudiábamos a los gobernantes que creían 
que el orden social se mantenía apresan­
do obreros y organizando un régimen de 
terror, éramos sinceros. La prueba la da­
mos hoy: no estamos dispuestos a dar 
nuestros votos para que el mismo Presi­
dente que criticó al Gobierno anterior por 
recurrir a estos métodos, y que, en base a 
ello, alcanzó la más alta cifra de votos en 
las elecciones de septiembre, los emplee 
ahora con más rigor, y, tal vez, con me­
nos justificación. Los hombres y los par­
tidos son grandes en la medida en que es­
tán dispuestos a demostrar prácticamen­
te su lealtad esencial a los programas y 
doctrinas que han enarbolado ante la opi­
nión pública, Los que faltan a esa lealtad 

r son demagogos, o tiranos, o las dos cosas 
a la vez. 

Señor Ministro del Interior ... 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa; 
ella puede dar el recado al señor Minis­
tro. 

El señor OSORIO.- Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor Ministro del Interior también 
participó con nosotros en esa jornada 
contra los vicios de la demagogia politi­
quera, y dijo que en Chile no debían ha­
ber parias. Pero ahora, se ha relegado a 
hombres de trabajo a lugares inhóspitos; 
y cuando han encontrado algún sitio pa­
ra trabajar y subvenir a sus necesidades, 

y a las de sus abandanadas familia, los 
Intendentes y Gobernadores de este régi­
men, han llamado a los empleadores para 
exigirles que dejen de dar trabajo a esos 
hombres. ¿ Son o no son parias, esos com­
pañeros? 

y cuando el señor Ministro recuerda 
con frases cariñosas a nuestro partido, 
hombres de sus filas, los mismos que 
acompañaron en su campaña al señor Ibá­
ñez, sufren injusta relegación. A esos 
mismos que han sabido mantener con in­
transigencia su posición doctrinaria fren­
teal Partido Comunista, incluso en días 
en que partidos como el Radical y el Li­
beral pertenecían a un mismo gobierno 
con ese partido, se les ha acusado en bo­
letines redactados por el funcionario pro­
vocador Carlos Ferrer, de ser agitadores 
comunistas y estar al servicio de un ab­
surdo y folletinesco plan de subversión in­
ternacional. 

Cuando se engaña así, en esa forma, y 
cuando son nuestros propios militantes las 
víctimas de esa falsía oficial, no se pue­
de n~enos que emplear un tono enérgico y 
digno, para decir al país, desde esta al­
ta tribuna de la democracia chilena, que 
los funcionarios de este régimen no dicen 
la verdad y que no se trata de dominar 
una conmoción intepna, sino de perseguir: 
y atemorizar a los dirigentes de la clase 
obrera. 

N o es, pues, sin razón de fondo que 
he sostenido que el único que provoca in­
quietud y conmoción es el propio Go~ier­
no. Si no se hubiera decretado el estado 
de sitio, y no se hubiera amenazado con 
la disolución del Congreso, el país no ha­
bría visto alzarse el amenazador fantas­
ma de un cataclismo institucional. Aho­
ra mismo, como decía anteriormente, se 
gastan dineros fiscales en pagar pasqui­
nes murales y mercenarios del periodis­
mo para envenenar la opinión pública, y 
tratar de provocar un clima de encono en 
contra de algunos Poderes Públicos. 

Porque en el seno del Gobierno, des­
pués de más de. dos años de ejercicio del 
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Poder, luchan aún tendencias antagóni­
cas .y criterios diferentes. El Gobierno to­
davía no sabe lo que quiere, y mientras 
unos tiran a la derecha, otros tiran a la 
izquierda; mientras unos, como lo ha ex­
presado el Ministro señor Olavarría, pro­
cura mantener la democracia y recobrar 
la libertad, otros viven en permanente 
emboscada, buscando el pretexto o la oca­
sión para el cuartelazo y la dictadura. 
Nosotros. pensamos, señor Presidente, que 
ese pretexto o esa ocasión resultan más 
difíciles si hay libertad de opinión y de 
prensa, si el pueblo puede reunirse y de­
liberar sin restricciones. Si este Parla­
mento cae en la trampa d~ conceder la vi­
gencia del estado de sitio, echará paleta­
das de tierra sobre el cadáver de la de­
mocracia chilena. 

A medida que las dificultades económi­
cas son mayores y que se acentúa el pro­
pósito de salvarlas, reduciendo a extre­
mos de miseria jamás conocidos a los 
trabajadores chilenos, muchos sectores 
que simulan oponerse a estos propósitos 
golpistas y totalitarios, contribuyen, en la 
práctica, a alentarlos y a hacerlos posi­
bles. Mientras más feroz sea la represión 

. contra el pueblo, más apoyo tendrá el Go-
bierno de los sectores reaccionarios. Pero, 
en la misma medida, se' apartarán de él 
las fuerzas populares que hicieron posi­
ble su triúnfo, y llegará el día en que só­
lo queden al lado del señor Ibáñez los re­
presentantes más característicos del obs­
'Curantismo y la ignorancia totalitaria. 
Mientras el pueblo desea libertad, pan, 
progreso, cultura y democracia, el Go­
bierno sólo le ofrece facultades· extraórdi­
narias, estado de sitio, Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, clausura 
de diarios y relegaciones para los diri­
gentes sindicales. Jamás podrá contarse 
con nosotros para una traición de esa en­
vergadura. 

En cuanto a esos Honorables colegas 
que pertenecen a partidos ibañistas, y que 
se disponen a votar hoy en favor del Go­
bierno, contrariando sus principios, yo los 
invito a recordar lo que ellos mismos de-

======================== 
cían, hace poco, de los parlamentarios que 
acompañaron al señor Gabriel González 
Videla, en la aprobación de la Ley de De­
!fensa Permanente de la Democracia. N(} 
es honesto condenar en los demás lo que 
uno mismo no titubea en hacer. Y ahí es­
tá; señor Presidente, la verdadera razón 
del odio. que existe contra ciertos partidos. 
políticos, de uno o de otro pelaje. Para en­
noblecer a los partidos y confundir a los 
enemigos de la democracia, hay que te­
ner el valor de ser consecuente con los 
programas, y con las promesas. El Partido 
Socialista Popular, que criticó con ener­
gía a aquellos radicales que votaron en fa­
vor de la dictación de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, criticará, 
con el mismo valor, a los representantes 
de partidos que sostienen ser populares y 
que se disponen a votar, hoy, en favor del' 
estado de sitio, porque, en uno y otro ca­
so, se atenta contra las libertades esen­
ciales y contra la clase obrera que mi par­
tido representa y defiende. 

Aceptar el estado de sitio, a base de 
las con.mociones que el propio Ejecutivo, 
maliciosamente, impulsa, significaría pre­
mi,ar a los delincuentes encubiertos por 
haber cometido un delito. En nombre del 
Partido Socialista Popular, y representan­
do el sentir unánime de sus dirigentes, de 
su brigada parla,mentaria y de sus ba­
ses de norte a sur del país, declaro que 
nosotros votaremos en contra de la pro­
posición de ley que sancionaría esa situa­
ción ilegal y anormal; declaro que el es­
tado de sitio es una nueva tentativa to­
talitaria para aplastar las libertades pú­
blicas y sostengo, también, que esa tenta­
tiva u otra similar, serán aplastadas por 
el pueblo' de Chile, porque la dictadura 
triunfa solamente donde hay cobardía .. 

N ada más, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 

'-Hablan varios señores Diputados a la; 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Que­
dan veintinueve minutos al Comité So­
cialista Popular. 
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El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Silva 

·Ulloa. 
El señor BOLADOS.-¡ Otro aplauso! 
El señor PALESTRO.-No tenemos de 

qué avergonzarnos, Honorable colega, por 
eso lo hacemos con la frente muy en alto. 

El señor VALDES LARRAIN.-Nos­
otros tampoco tenemos de qué avergon­
zarnos. 

-Hablan var'1:os señores Diputados a la 
vez. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en la sesión del jueves pasado, el 
señor Ministro del Interior, al hacer la 
exposición con que justificó, por parte del 
Gobierno, la dictación de los decretos de 
estado de sitio que actualmente nosocu­
pan se refirió a varios conflictos que se 
habían producido en las principales indus­
trias del país. 

En esta oportunidad, deseo analizar al­
gunos aspectos de lo que nos dijera el se­
ñor Ministro del Interior, en relación con 
los trabajadores de la industria cuprífe­
ra. Acabo de realizar una jira por la pro­
vincia de Antofagasta y aproveché esta 
ocasión' para conocer algunos anteceden-. 
tes relacionados con los movimientos huel­
guísticos que habían estallado en el mine­
ral de Chuquicamata y en la Planta Eléc­
trica de Tocopilla; y también, señor Pre­
sidente, para apreciar la magnitud de los 

. perjuicios que se había ocasionado a la 
industria y que fueron denunciados, opor­
tunamente, por el señor Ministro del Inte­
rior. 

La realidad es muy distinta, señor Pre­
sidente .. Conozco al señor Ministro y sé 
que, como hombre de derecho, es respe­
tuoso de los contratos. El denunció aquí 
que los obreros de Chuquicamata, de la 
planta de lixiviación, habían paralizado 
sus faenas el día 1 Q de septiembre, en 
circunstancias de que estaban impedidos 
de hacerlo porque no podían solicitar la 
revisión de su sistema de remuneraciones 

antes del 31 de diciembre próximo, fecha 
en que podían presentar un nuevo pliego 
de peticiones. 

Comparto, señor Presidente, este crite­
rio cuando se obra en un plano de justi­
cia, de equidad, pero no cuando una de 
las partes, en este caso la empresa, modi­
fica unilateralmente los contratos, cuan­
do esto ocurre a los obreros, a los que tra­
bajan y viven de su esfuerzo no les queda 
otro remedio que reclamar los derechos que 
les corresponde. 

Digo, señor Presidente, que la empresa 
modificó unilateralmente los contratos, 
porque el sistema de trabajo en la planta 
de lixiviación ha cambiado. En efecto, di­
cha planta, cuando se pactó el convenio 
vigente, trataba exclusivamente los mine­
rales de óxido de Chuqnicamata, y en vir­
tud del trabajo de lixiviación, se obtenían 
las láminas de cobre, recibiendo los obre­
ros su bonificación de acuerdo con esta 
labor. Tal sistema, de trabajo ha sido mo­
dificado, como lo sabe el Gobierno y como 
tuve oportunidad de hacerlo presente aquí, 
cuando se trató el proyecto de reforma 
del régimen ~ributario de la gran minería 
del cobre. Ha sido modificado, Honorable 
Cámara, porque la planta de lixiviación 
está sirviendo para transformar en cobre 
electrolítico las planchas de cobre blíster 
que salen de la planta de sulfuros. Natu­
ralmente, el proceso es mucho más lento y 
el trabajo es mucho más pesado. En es­
tas condiciones, si no se ajustaban los sis­
temas de bonificación, los obreros no iban 
a ganar absolutamente nada. O sea, se­
ñor Presidente, se vino a consultar el 
principio de que las empresas, por su pro­
pia cuenta y riesgo, podían modificar los 
contratos, sin remunerar a la otra parte, 
lo que significa un mayor sacrificio para. 
los trabaj adores. 

Señor Presidente, en cuanto el movi­
miento que iniciaron los trabajadores de 
Chuquicamata, como una demostración de 
solidaridad hacia sus compañeros del mi­
neral "El Teniente", la realidad es que los 
dirigentes de los empleados y obreros del 
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mineral de Chuquicamata notificaron 
oportunamente a la empresa de la resolu­
ción que habían adoptado sus respectivas 
asambleas .. Aun más, no se conformaron 
señor Presidente, con hacer esta notifica­
ción, sino que, además, pusieron en cono­
cimiento de la empresa, que estaban dis­
puestos a darle permiso, por acuer~o de 
las mismas asambleas, a todas las perso­
nas cuyos servicios requiriera la empresa 
para cubrir las necesidades de la indus­
tria durante esos días de emergencia. 

¿ y qué ocurrió, señor Presidente, en la 
planta electrolítica de TocopiUa, donde, 
según ha manifestado el señor Ministro 
del Interior, debido a la huelga se destru­
yó una caldera, ocasionándose una pérdi­
da, para la industria, del orden de los do­
ce mil dólares? Lo que sucedió en Tocopi­
lla es muy simple. Los dirigentes sindica­
les tomaron la resolución, de acuerdo con 
lo autorizado por las asambleas, de pro­
porcionar a la empr~sa todo el personal 
necesario para hacer funcionar no sólo 
las secciones vitales de trabajo del mineral 
de Chuquicamata, sino también de Toco~ 
pilla. La empresa, señor Presidente, soli­
citó este personal de emergencia y lo ob­
tuvo en una cantidad muy superior a la 
que, habitualmente, las instituciones sin­
dicales facilitan cuando se trata de situa­
ciones de emergencia, de casos qe huelga. 

Pero, ¿ qué ocurrió, a todo esto? Que el 
Jefe de la Plaza de Tocopilla mandó a 
trabajar a la planta eléctrica a personal 
de la Defensa de Costa, personal de las 
Fuerzas Armadas que no tiene la expe­
riencia necesaria en esta clase de traba­
jo. 

La propia Compañía protestó, porque 
sabía que, a la larga, se le iban a produ­
cir dificultades. Y entonces, este personal 
de las Fuerzas Armadas fue retirado de 
las faenas de la planta eléctrica de Toco­
pilla, siendo reemplazado por obreros lle­
vados por los. propios dirigentes sindica­
les. 

Se estaban .efectuando estas negociacio­
nes con la empresa para hacer menos ri-

gurosa la huelga en que se encontraban 
los obreros y empleados, cuando el Jefe 
de la Zona de Emergencia ordenó detener 
a los dirigentes. 

Naturalmente, esta medida agravó la 
situación. Y los' obreros que estaban tra­
bajando en las faenas abandonaron sus 
labores en demostración de solidaridad con 
sus dirigentes, a los que se detenía en 
esos instantes. 

La Compañía siguió trabajando la plan­
ta eléctrica de Tocopilla con su personal 
extranjero. Y fue error cometido por uno 
de estos empleadoS' extranjeros 10 que pro­
vocó la destrucción de la caldera que nos 
relataba el señor Ministro del Interior. 

Una situación similar se presentó en el 
min~ral de Chuquicamata. Los obreros y 
empleados se encontraban en huelga, pero 
todas las secciones' de la industria tenían 
personal de emergencia para evitar cual­
quier trastorno en el momento mismo en 
que se reanudaran las labores. Esto me 
consta y lo saben todos los parlamentarios 
de las provincias productoras de cobre. 
Todos nosotros estábamos vivamente inte­
resados en solucionar este conflicto. Cons­
tantemente éramos requeridos por los di­
rigentes sindicales de Chuquicamata, Po­
trerillos y El Teniente para que buscára­
mos una solución rápida y expedita al 
conflicto. 

En Chuquicamata también se detuvo a 
los dirigentes sindicales y, naturalmente, 
esto determinó una actitud solidaria de 
los empleados y obreros, lo que tuvo que 
provocar el desarrollo del trabajo. 

Señor Presidente, debemos reconocer 
que estos trastornos fueron graves en al­
gunas secciones, pero ello se debió a que 
se llevó personal' sin experiencía a un tra­
bajo de tanta responsabilidad que exige 
no sólo la atención constante, sino tam­
bién la preparación adecuada para reali­
zarlo. 

Sin embargo, estamos en situación de 
afirmar que siempre que se ha suscitado 
algún conflicto en la industria del cobre, 
los dirigentes de la Confederación de Tra-
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bajadores del Cobre han sido los más in­
teresados en encontrar una rápida solu­
ción. y en la huelga reciente que como lo 
señaló el señor Ministro del Interior, per-' 
judicó a los trabajadores y también al 
país, fue la desidia de algunos funciona­
rios la que permitió que este conflicto 
planteado en el mes de abril llegara hasta 
septiembre sin ninguna solución. 

Solamente cuando los parlamentarios de 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y O'Higgins intervinieron antes 
los &eñores Ministros del Interior, de Tra­
bajo y de Minería, hubo una posibilidad 
de arreglo. Pero no se pudo llegar al feliz 
término que hubiéramos deseado, porque 
se dieron plazos perentorios para la rea­
nudación de las faenas y, por lo tanto, las 
condiciones no pudieron ser consultadas 
a las Asambleas. 

Pero, señor Presidente, hay un hecho 
que tendrá que pesar en el ánimo del se­
ñor Ministro del Interior. Esta huelga 
fue denunciada a los Tribunales de J usti­
cia. Se detuvo al Presidente de la Confe­
deración de Trabajadores del Cobre acu­
sándolo de responsable del movimiento 
huelguístico de "El Teniente", "Chuqujca­
mata", y "Potrerillos". El señor Manuel 
Ovalle permaneció más de veinte días en 
la cárcel pública de Santiago. Salió en li­
bertad bajo fianza, y el proceso siguió su 
curso. Pero los Tribunales de Justicia, al 
analizar la huelga de los trabajadores del 
cobre, manifestaron que este dirigente no 
tenía responsabilidad, y que el movimien­
to huelguístico había sido justo. Y no es 
raro esto, señor Presidente, pues se tra­
ta de elementos asalariados que tienen 
una trayectoria de lucha, que es reconoci­
da por el país entero, y que siempre se 
ha realizado dentro de las normas y cau-
ces legales. ' 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Que­

dan quince minutos al Comité Socialista 
Popular. 

El señor FLORES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
'ne la palabra Su Señoría. 

-Hablan varios señOTes Diputados a; 

la vez. 
El señor FLORES.-Señor Presidente, 

quiero aprovechar esta oportunidad, con 
el fin de aclarar algunos conceptos que' 
manifestara días pasados, cuando solicité 
una corta interrupción al señor Mil;listro' 
del Interior 

Es mi deseo declarar una vez más, en 
esta Honorable Cámara, que la huelga de 
Potrerillos, de la que tuve conocimiento 
desde un principio hasta su total solución, 
se generó por una causa justa, motivada 
no por los obreros y empleados del mine­
ral, sino por la propia Compañía yanqui. 

Hace más o menos seis meses, denuncié, 
en esta Honorable Cámara, que los obre­
ros de Potrerillos estaban consumiendo, 
carne frigorizada de Méjico, a pesar de 
que en las Actas de Avenimiento de los 
trabajadQres se contemplaba el derecho, 
de éstos a consumir carne fresca diaria­
mente. 

Pues bien, la Compañía Andes Copper, 
con el fin de ahorrar dinero, traía en sus 
barcos, que venían vacíos desde Norteamé­
rica, a cargar cobre chileno, carne de Mé­
jico, que había sido mantenida en frigorí­
ficos desde el año 1950. 

El propio Gobernador de Chañaral com­
probó que, en las ancas de las reses que 
se llevaban al mineral para venderlas a 
los obreros, había marcas que determina­
ban ,la fecha en que fueron beneficiados 
en Méjico. 

Las Compañías dicen que los certifica­
dos y análisis realizados por algunos quí­
micos, que yo no conozco, demostraron que' 
esa carne era apta para el consumo. En 
cambio,puedo asegurar a mis Honora­
bles colegas que personalmente tomé mues­
tras de esa carne,las que envié al Labora­
torio Bromatológico de la Ilustre Munici­
palidad de Santiago. Pues' bien, el resul­
tado de dicho examen fue el siguiente: 
"Carne de mala calidad, atacada ton hon-, 
gos. No apta para el consumo". 

.. 
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Debo manifestar que entregué -dicho 
,certificado, en sus manos, al señor Minis­
tro del Interior de aquel entonces, Gene­
ral don Abdón Parra, quien 10 guardó en 
su carpeta para mostrárselo al propio 
Presidente de la República. " 

Esto es lo que quiero dejar claramente 
establecido en esta Honorable Cámara. 

Esta carne frigorizada de Méjico es 
muy difícil de cocer, pues necesita siete 
horas para que, medianamente, pueda 
"ablandarse. Debe tenerse presente que, a 
la altura elf que se encuentra el mineral 
de Potrerillos, los porotos se cuecen en 
cuatro horas o cinco horas. 

Es así como los obreros que tienen tur­
nos de cuatro horas deben abandonar sus 
labores para ir a· alimentarse y volver 
nuevamente a sus faenas. Sin embargo, 
no encontraban con qué hacerlo. 

Esta es la verdad de los hechos. No se­
ría yo el que viniera a decir en la Honora­
ble Cámara, lo que no fuera cierto. 

Quiero dejar constancia de que la huel­
ga del mineral de Potrerillos no tuvo nin­
gúnprincipio de subversión contra el Go­
bierno, sino que perseguía obtener justas 
conquistas en favor de los trabajadores, 
.ante las Compañías yanquis. Era, desde 
todo punto de vista digna de consideración, 
pues los obreros pedían alimentos. 

Debo agregar, señor Presidente, que 
cuando los obreros de Potrerillos se die­
ron cuenta de que no era posible conseguir 
que la Compañía cambiara la carne, pi­
cdieron sústitutos de este alimento, como 
ser, conservas, papas, arroz, y otros ar­
tículos de primera necesidad de que no 
disponían en el mineral. Tampoco la Com­
pañía accedió a esta petición, y exigió que 
debía consumirse esa carne, que, como he 
dicho, no podía cocerse, y mucho menos 
,comerse. 

Esto es lo ocurrido en Potrerillos, de lo 
cual una vez más me permito dejar cons': 
tancia en la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Le 

quedan ocho minutos al Comité Socialista 
Popular. 

El señor SILVA ULLOA.-Renuncia­
mos a ese tiempo, señor Presidente. 

El señor CASTRO .(Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor CARMON A.- El Honorable 
señor Enríquez va a ocupar parte del 
tiempo de este Comité, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Enríquez, 
en el tiempo del Comité Unido. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­
te, en la sesión de ayer, mi Honorable cole­

¡ ga señor Orlando Sandoval fijó, en un bien 
meditado discurso, la posición de nuestro 
partido sobre la materia en debate. 

Compartimos ese planteamiento todos 
los Diputados de estos bancos. Nada ha­
bría que agregar, si las observaciones for­
muladas por diversos Honorables colegas 
en el curso del debate, no hicieran oportu­
no aclarar algunos conceptos. 

Para empezar, reitero que mi partido, 
como lo ha hecho a través de toda su his­
toria, sigue fiel a su política de conciliar 
los principios de autoridad y de libertad, 
ambos necesarios para el orden y el pro­
greso 'de una colectividad. Pero creo que, 
desde el ángulo puramente político, quedan 
algunas cosas que agregar en relación con 
el problema en debate. 

El Honorable señor Recabarren nos de­
cía, esta mañana, que debía irse a las cau­
sas para hacer desaparecer los efectos; y, 
e,ntre las causas que a su juicio motivaban 
la declaración del estado de sitio, se en­
contraban la especulación y el agio, y tam­
bién los fraudes que se estaban cometien­
do con la nueva ley de impuesto _ a las 
compraventas. Estos hechos, y otros de 
menor cuantía, hacían necesaria esta le­
gislación excepcional. 

Yo comparto con el señor Recabarren 
la idea de que se" debe ir a las causas para 
que desaparezcan los efectos. Pero difie­
ro de Su Señoría en cuanto a lo que esti-
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ma las causas. Creo que las causas que 
han motivado esta proposición de ley so­
bre el estado de sitio radican exclusiva­
mente en el Gobierno y que, sin necesidad 
de esta medida, puede terminar con ellas. 
Estimo que el Gobierno ha estado profun­
damente equivocado en su actuación, en 
cuanto ella ha conducido a este clima ge­
neral de desconfianza pública que se ob­
serva. 

En esta parte y "para los efectos de 
"la defensa", como nos agrada decir a'los 
abogados, recuerdo lo que decía esta roa..: 
ñana nuestro Honorable colega señor Vir­
gilio Morales, al hacer un estudio etimo­
lógico de la palabra "conmoción". Nos ma, 
nifestaba que venía dicho vocablo del la­
tín, de "commovere", que significa "alte­
rar, inquietar, agitar la opinión, el espí-

, ritu y los ánimos". Y el Honorable señor 
Rosende, dentro del. mismo concepto ayer 
decía que había conmoción espiritual en 
este país. Quiero aceptar, señor Presiden­
te, la existencia de esta conmoción espiri­
tual, de esta agitación de los ánimos y de. 
los espíritus. Pero, sin duda, ello es obra 
exclusiva del Gobierno, porque el Gobier­
no es el que tiene la opinión pública de es­
te país totalmente desalentada, más que 
eso, desorientada y temerosa, éon graves 
efectos sociales y peores efectos económi­
'coso Porque, señor Presidente, conmueve, 
agita y altera los ánimos de todos los ha­
bitantes de este país, nacionales y extran­
jeros, la conducta del Ejecutivo. No pue­
de sentirse otra cosa sino opresión y so­
bresalto cuando se oyen o se leen,' por 
ejemplo, los discursos de Su Excelencia 
el Presidente de la República, cuando se 
escuchan sus ataques al Congreso Nacio­
nal, sus declaraciones de guerra -injus­
tas totalmente- a otro Poder del Estado' 
cuando se oye hablar' de que este país e~ 
un país de corrompidos, de que la moral 
pública y privada está totalmente abati­
da; cuando se advierte que el Primer Man­
datario va a los cuarteles a llevar las que-

rellas políticas a los miembros de las Fuer­
zas Armadas; y cuando se sabe que lo mis­
mo hace cada vez que los recibe en la Mo­
neda. 

Igualmente conmueve ver la campaña 
que hacen los personeros allegados al Go­
bierno que creen que la salvación de este 
país está en otorgar el Poder absoluto al 
Presidente de la República; conmueve, asi­
mismo, ver que en una manifestación de, 
un Partido político a un ex Ministro de Es­
tado, los miembros de ese Parftido piden a 
gritos la disolución del Congreso; conmue-· 
ve ver que los industdales, los comercian­
tes y los hombres de trabajo de este país 
pierden lastimosamente su tiempo en innú­
meras tramitaciones administrativas, con 
una Administración Pública totalmente 
desmoralizada y elefantiásica, en la cual se 
ha colocado a miles y miles de nuevos fun­
cionarios, en que se han roto los escalafo­
nes, en que el favoritismo y el color políti­
co ha sido lo única recomendación para. 
atropellar a quienes llevaban una vida con­
sagrada a su servicio y cuya consecuencia. 
que está palpando todo el mundo, se tra­
ducen en la desorganización administrati­
'la existente; conmueve ver la atmósfera 
de odio, de violencia, el espíritu de revan­
cha que parece inspirar a los vencedores 
de septiembre de 1952, que se evidencia a 
diario en su lenguaj e, en su prédica en 
contra de las instituciones fundamentales 
del país, en el azuzamiento a las masas en 
contra de quienes han dedicado su vida al 
servicio público; conmueve ver que S. E. 
el Presidente de la República se hace eco 
de esa expresión y llama a los servidores 
de la cosa pública "profesionales de la po­
Jitica" ; y conmueve, por último, señor Pre­
sidente, asistir al espectáculo del total des­
baraj uste económico y financiero en que 
tiene sumido al país el Gobierno del Exce­
lentísimo señor Ibáñez. 

Todo esto altera los espíritus, agita los 
ánimos, conmueve, Podríamos decir, pues, 
dentro de la acepción que esta mañana 
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¡daba al vocablo el Honorable señor Mora­
les, que hay en este caso una verdadera 
conmoción. 

Pero, ¿ quién es el responsable de esta 
. conmoción? 

Exclusivamente el Gobierno. 
y no néc~sito, para demostrarlo, decir 

. cosas de mi propia cosecha. 
¿ N o nos ha dicho acaso esta mañana el 

Honorable señor, Recabarren, qu~ el Go­
bierno ha frustrado las esperanzas de quie­
nes lo llevaron al Poder? ¿ N o ha afirmado 
que ha faltado en el Gobierno un plan y 
voluntad para realizarlo? 

¿ N o nos ha dicho también el Honorable 
señor Recabarren que todavía está pen­
diente el nacimiento venturoso de las 
transformaciones sociales sustanciales que 
el pueblo viene reclamando desde 1920, 
1938 y.1952? 

¿ N o nos ha dicho el Honorable señor 
Fuentealba que el Gobierno no ha coloca­
do a los más capaces en los puestos direc­
tivos para desarrollar su gestión, y que las 
consecuencias de este error las está so­
portando el propio Ejecutivo? 

¿No nos ha dicho, asimismo, el Hono­
rable señor Virgilio Morales que esta in­
quietud es anterior a los discursos antigo­
biernistas y que provienen del alza cons­
tante del costo de la vida, que hace que los 
sueldos y los salarios no alcancen ~l pue­
blo para subsistir? 

¿No son, acaso, personeros del Gobier­
no los que nos confiesan, para defender 
el estado de sitio, el fracaso del Gobier­
no? 

y en cuanto a su gestión económica y 
financiera, tampoco quiero dar opiniones 
personales, señor Presidente, sino recu­
rrir a fuentes de solvencia insospechable, 
tan insospechable como la del Departa­
mento de Estudios Financieros, depen­
diente del Ministerio de Hacienda. 

Este Departamento ha hecho un estu­
. dio, que ha entregado al Ministerio de 
Hacienda para que lo guiara en la con­
fección del Presupuestú para 1955 y die­
ra, realmente, salida al problema fiscal. 

En este estudio se dice que, si no se 
quiere tener un Presupuesto inflacionario 
en este país, el límite total de los gastos 
no debe exceder de los ochenta y cinco 
mil millones de pesos, a menos que el Go­
bierno quiera aumentar la participación 
fiscal en .el producto nacional. Y advierte 
que, aumentar esta participación fiscal 
en los momentos actuales, dado el ritmo 
de la inflación y los males' ocasionados 
por la misma, es una tarea sumamente 
difícil. No obstante, el señor Ministro de • 
Hacienda -en su exposición de la Ha­
cienda Pública del país, hecha con motivo 
:]2 la presentación del Presupuesto- se­
ilaJa que el límite total de los gastos pre­
supuestarios no va a encuadrarse en los 
ochenta y cinco mil millones de pesos a 
que aludió el Departamento de Estudios 
Financieros, sino que va a llegar a la su­
ma de ciento tres mil millones de pesos 
y que, en consecuencia, va a ser necesario 
pedir pronto a la colectividad un riuévo 
sacrificio tributario por veinte y tl',ES mil 
millones de pesos más, sin contar con que 
se están empezando a recibir los oficios 
del Ejecutivo por los cuales está pidien­
do el. suplemento de diversos ítem del 
Presupuesto. Si agregamos a esto que el 
propio Departamento de Estudios Finan­
cieros nos dice que la organización tribu­
taria de este país es mala y que se carac­
teriza por el amplio predominio de los im­
puestos indirectos sobre los consumos y 
que riuestra tributación tiene una tenden­
cia fuertemente regresiva, esto es. que 
los impuestos gravan más fuertemente a 
las personas de escasa renta, comprende­
remos todo el efecto inflacionario que tie­
ne -aún en este momento y a pesar de 
los planes del señor Ministro de Hacien­
da, don Jorge Prat- el proyecto de Pre­
supuesto. 

Pero, en relación con esta inquietud de 
que me estoy ocupando y, refiriéndose' a 
los servidores del Estado, a quienes he 
visto tan atacados en diversas interven­
ciones por quienes han defendido el esta­
do de sitio, nos dice el Departamento de 
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Estudios Financieros que la actual estruc 
tura de los ingresos fiscales no sólo es la 
principal causa del desequilibrio fiscal y 

del proceso inflacionario, sino que, ade­
más~ es regresiva y crea presiones infla­
cionarias; y que los reajustes que, de 
acuerdo con las leyes se conceden a los 
empleados de la Administración Pública, 
que no son equivalentes a la desvaloriza­
ción monetaria sino a un porcentaje del 

. alza del costo de la vida, significan una 
considerable reducción de su poder de 
compra. 

La observación que el Departamento de 
Estudios Financieros hace respecto de las 
rentas de los servidores del Estado, la re­
pite· un informe del Fondo Monetario In­
ternacional que tengo a la mano, vresel)­
tado al Banco Central de Chile al 18 de 
junio de 1954. Este informe, elaborado 
por personas totalmente imparciales\, nos 
hace la aseveración gravísima de Qne se 
ha observado que los salarios reales han 

"disminuído y que la diferencia entre los 
ingresos reales de las diversas clases asa­
lariadas se está estrechando en favor del 
sector obrero. 

Nada puede justificar más la inquietud 
social que existe, que esta afirmación del 
Fondo Monetario Internacional. El poder 
Iea1,adquisitivo de los jornales ha dismi­
Ituído; esto quiere decir, señor' Presiden­
te, que toda la política fatigosa elaborada 
por lps gobiernos radicales para aumen­
tar la participación del sector asalariado 
en el producto nacional, se ha perdido en 
sólo dos años de Gobierno del Excelentí­
simo señor Ibáñez. 

Decía el Honorable señor Rosende que 
nosotros, los radicales, habíamos llevado 
una política inflacionista: a través del au­
mento de los sueldos y de los salarios, a 
través del aumento de las remuneracio­
nes del sector del trabajo. 

Hay un pequeño error de parte de mi 
Honotable" colega. 

Somos responsables del proceso infla­
.cionista en cuanto, para capitalizar el 

país, para industrializarlo, forzamos la 
inversión por' sobre el nivel de los aho­
rros y sacrificamos a la generación pre­
sente en beneficio de las venideras. Ellas 
tendrán que agradecer esta gestión de los 
g"obiernos radicales. 'Pero, cuando aumen­
tamos la remuneración real del sector del 
trabajo, lo hicimos a costa de una mejor 
repartici6n de la renta nacional por me­
dio del sistema impositivo y de la políti­
ca fiscal. 

Esto es lo que hoy día se ha perdido y, 
por el contnirio, las iniciativas de este Go­
bierno~ iniciativas esporádicas, han con­
ducido a hacer aún más regresiva nues­
tra legislación tributaria. Buena prueba 
de ello eS, señor Presidente, el último im­
l'vesto a las compraventas, contra el cual 
votamos todos los Diputados radicales. 

Esto se debe, señor Presidente, a la fal­
ta del plan y voluntad que reclamaba el 
Honorable señor Recabarren, carencia de 
plan y voluntad que. se revela en la decla­
ración dramática que hiciera otro ex per­
sonero del Gobierno, el que fuera hasta ha­
ce pocos días Ministro del Interior, Gene­
ral don Abdón Parra. En esta declaración 
(que si bien es cierto que fue desmentida, 
¡oabemos que existió), quejándose de la 
conducta observada con él, dijo el Gene­
ral Parra: ':N O se me trazó línea alguna, 
porque esa línea no existe. N o se me lla­
mó ni se me dijo vaya por aquí o vaya 
para allá; ya lo he dicho, obré de acuerdo 
con los' dictados de mi conciÉmcia y de mi 
criterio". 

En lugar de esta línea sólo hemos vis­
to, señor Presidente, Ía línea de odio, de 
revancha, de violencia y de ataque. ¡ Y 
ahora se nos viene a pedir un estado de 
sitio que permita eliminar esta inquietud 
espiritual que existe en el país! I 

Ahora; si esta inquietud existe y es úni­
camente una agitación de los ánimos, ¿ es 
ella de tal gravedad que pueda transfor­
marse en subversión, en una conmoción 
material 'que ponga en peligro el orden 
público? Este es el gravE! problema que 
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Sé plantea a los que tenemos procupaclón 
por la cosa pública. ¿ Hay ambiente en el 
país para una subversión? 

Mi Honorable colega señor Luis Valdés. 
ocupándose de está materia en la mañana 
de hoy, decía que ninguno de los partidos 
demQcráticos quiere la revolución ni el 
desorden. Y decía la verdad, señor Presi­
dente. Nuestra posición la planteó clara­
mente en este sentido, ayer, nuestro Hono­
rable colega señor Sandoval. Ninguno de 
los partidos democráticos quiere nada se­
mejante. Tampoco eabe presumir que lo 
han de querer los partidos de Gobierno, 
porque todos los que soñaron en este país 
con cuartelazos y que fraguaron conspi­
raciones desde hace veinticinco años a es­
ta parte, ya están en el Gobierno.' Desde 
allí deben realizar sus planes y saber lo 
que son las dificultades de gobernar. 

No nos queda, señor Presidente, como 
fuerza que pueda desear la subversión si­
no el Partido Comunista. Y los mayores 
tmpeños de algunos partidarios de la 
aprobación del estado de sitio se encami­
nan a demostrar que el peligro comunis­
ta es de tal magnitud que se requiere es­
tado de sitio para todos los habitantes 
del país. ¿ Impedirá, señor Presidente, el 
estado de sitio la acción comunista en los 
sindicatos? 0, por el co;ntrario, dentro de 
la clandest,inidad y del secreto á que la 
leducirá, ¿ la favorecerá? 

Si los demás partidos políticos y si la 
ciudadanía no pueden maniféstar su opi­
nión libremente, porque son atemorizados 
por el estado de sitio", ¿ no se favorece con 
ello la acción revolucionaria en lugar de 
reprimirla? 

Pero, señor Presidente, es indudable 
que esta inquietud Existente puede ir to­
mando cuerpo y puede llegar a consti­
tuir, pese al estado de sitio, un estado de 
ánimo tal que cbndl1zca a la subversión, 
a la alteración del orden público. 

Depende del Gobierno que esto no ocu­
rra y para esto es necesario que cambie 
fundamentalmente su actitud. F.s preciso 
que el Gobierno haga lo contrario de lo 
que ha hecho hasta ahora y que empiece 

por inspirar confianza. Para que el Go· 
bierno inspire confianza han de reunirse 
varios requisitos. 

Primero, que el Gobierno deje de gua­
pear, de amenazar. Debe convencerse de 
que ya no puede hablar al país de las 
grandes mayorías nacionales. Ya no pue­
de hablar de una revolución. Debe acep­
tar su fracaso. El Gobierno está fraca­
sado y podrá salir del atolladero en que 
se encuentra, sólo con la cooperación de 
todos. los chilenos y, principalmente, con 
la colaboración leal y patriótica de los 
partidos políticos que se la pueden 
prestar, unos, desde los bancos de Gobier­
no, y otos, como nosotros los radicales. 
desde los de la OposiCión. 

Esta colaboración altiva y patriótica 
nunca la hemos es(:utimado. Por el con­
trario, hemos, anallzado cada problema 
de interés nacional, hemos formulado las 
críticas e indicado las soluciones a nues­
tro juicio adecuadas. En muchas cosas 
hemos sido verdaderos profetafl. 

La respuesta del Gobierno, hasta aquí. 
sólo ha sido la injuria y el depuesto. Es 
necesario que el. Goberno camilie su acti­
tud. 

Es, también, indi~:pensable que el Go­
bierno abandone la campaña de persecu­
ción y de venganza. 

Al hablarle a la oficialidad, en Pelde­
hue, ha dicho Su Excelencia el Presiden­
te de la República que no es hombre de 
odios. que no los tit"ne. Entonces, que el 
Excelentísimo señor Ibáñez lo demuestre 
con su acción perseverante de todos los 
días. 

También hay qUe poner remedio a la 
difícil situación económica y financiera 
del país, más gravp. que toda otra por la 
que hayamos atravesado desde lo.s tiem­
pos de la crisis mundial de 1930 y 1931. 

El Presidente de la República debe 
comprender, de una vez por todas, que 
el país espera que ese un lenguaje de go­
bernante, y no la demagogia de sus tiem­
pos de candidato; que no puede seguir 
echándole la culpa a otros; que él es el 
responsable de la acción gubernativa y 



SESION 34l¡t, EN MARTES 30 DE NOVIEMBRE DE 1954 2123 

que ella está en sus manos y no en las de 
ningún Ministro. 

Porque, señor Presidente, la rotativa 
ministerial producida durante el gobier­
no del Excelentísimo señor Ibáñez nos 
ba convencido de que no podemos espe­
rar nada de los planes de acción que ela­
boren ~us Ministros. En el momento mis­
mo que los Ministros empiezan a gozar de 
la confianza pública; el Excelentísimo se­
ñor Ibáñez los cambia. Cada plan, cada 
buen deseo, ha Quedado a medio camino 
y hemos visto sucederse las más diversas 
iniciativas que han llevado al país al des-

·calabro que hoy estamos palpando. 
Señor President,:, el Primer Mandata­

rio dijo en Peldehue que él está muy 
bien d8 la cabeza. NO'sotros no lo duda­
mos, señor Presidente, pero creemos que 
no hacemos mal en pedirle una sola co­
sa : que la use el Excélentísimo señor 
Ibáñez. 

El señor OJEDA.-Señor Presidente, 
¿ cómo permite que se insulte al Presi­
dente de la República? 

-Hablan 'ua1'ios señores Diputados a 
la ve.::. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LL-Palaciego ... Palaciego. 

-Ha.blanvarios señores Diputados a 
.la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de ·continuar el Honorable señor Enrí­
quez. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CAS~RO (Presidente).­
j Honorable señor Sepúlveda Rondanelli! 
i Honorable señor Ojeda! 

El señor OJEDA.-Señor Presidente, 
exíjale que' retireeba,s palabras que son 
inj uriosas : 

El señor CASTRO (Presidente) .-Es­
tácon la palabra el Honorable señor En­
ríquez. 

E,l señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, yo me atrev') a pedir al Honorable 
señor Ojeda Que ayude en esta tarea al 
Excelentísimo seño~ Ibáñez. 

-Hablan vario8 señores Diputados a 
la vez. 

El señor OJEDA.-Lo único que quie­
ren es yolver al Gobierno. 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Ojeda! llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, llame sI orden a los que in­
jurian al Gobierno. 

-Hablan var'io.'1 señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Enrr­
quez. 

El señor DE LA FUENTE.-Los sal­
vadores del país deJ aron las arcas fisca- ' 
les vacías. 

-Hablan 'ual'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Pre,sidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Enrí­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente" dentro de Ir, situación económica 
en que nos encontramos, se requiere, vuel­
vo a repetirlo, un 2mbiente de confianza 
colectiva en las b'e"tiones del- Gobierno, 
y de confianza en su adhesión inque­
brantable al réginien democrático y al 
imp-8rio de la Constitución y de la ley, de 
tal manera que este solo ret\orte haga dis­
TY1inuir, con sus implicaciones nsir.oló{J'i­
cas, el clima inflacionario que está en­
trando en un verdaciero período de páni­
co. Ya están huyendo los capitales; se 
han ido los ahorros; los negocios se estáJl 
paralizando y cada uno piensa que 'esto, 
no terminará bien. 

Señor Presidente, los partidos de Opo­
sición, vuelvo a repetirlo para que no se 
confunda el Honorable señor Oieda, cree­
mos que, sin salir de estos bancos, pode­
mos hacerle un buen servicio al país ... 

El señor OJEDA.-Sus Señorías están 
en la Oposición porque los sacaron... del 
Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El sE'ñor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Riva:s, llamo al orden a Su 
Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, la situación económica del país es 
sumamente grave y difícil. Por eso crel..~­

mos que el estado (le sitio es el peor re­
medio. 

Se ha anunciado un plan ambicioso del 
Ministro de Hacienda, señor Jorge Prat. 
N o es el momento ele pronunciúse sobre 
él; pero es un plan que tiene diversas fa­
cetas: reduce diversas conquistas de los 
asalariados y afecta, también, a los 
hombres de empreS"l. Este plan debe dis­
cutirse en un ambiente de libertad. Debe 
oírse la opinión de los gremios, de los 
asalariados, de los comerciantes y de los 
industriales. 

El señor RIV AS.--Ese no es un plan: 
¡es un zafarrancho! 

El señor BUSTAMANTE.:-Zafarran­
cho fue el que hicieron Sus Señorías 
cuando estuvieron en el Gobierno. 
~Hablan vario3 sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­

norables señores Bustamante, Rivas y 
Lea-Plaza, llamo al orden a Sus Señorías. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Enríquez. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Por qué 
no nos habian Sus Señorías de las leyes 
desfinanciadas que despacharon? 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-EI pueblo sabe ahora que el Go­
bierno radical realizó entonées una obra 
efectiva ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Sepúlveda Rondanelli, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor De la Fqente, llamo al or­
den a Su Señoría. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Enríquez. Puede cOlltinuar Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-Señor' Presi­
dente, veo, por las interrupciones de los 
señores Diputados. agrariolaboristas que, 
desgraciadamente, no nos podemos hacer 
grandes ilusiones acerca de este cambio 
de mentalidad que estoy predicando, 
pues sigue el espíritu de "matonaje" que 
ha venido imperando en la política. 

-Hablan varios señores Diputados al 
la ve.~. 

El señor ENRIQUEZ.-E.;tas circuns­
tancias. me hacen recordar un apólogo 
muy conocido. El se refiere que en una 
posada, 91" la cual se reunían los mOZúB 
del pueblo, se producía un hecho curioso. 
Cuando los mozos estaban contentos y al­
zaban un poco la voz, surgía una voz de 
trueno; desde el aitillo, que les ordenaba 
callarse; entonces, los mozos, amedrén­
tados, se callaban. Esta escena se repe­
tía per:ódicamente. Pero, en una oportu­
nidad. hubo un mozo que a esa voz de 
trueno que le orden .. ba callarse contestó: 
i N o me callo! i Qué bajo, contestó la voz! 
i Baja. le contestó el mozo! j Qué voy! 

. j Ven! Y así se sucedían fOS dimes y dire­
tas, hasta que el mozo, impacientado, su­
bió al altillo y trajo a rastras a un enano 
que tenía la voz g:wesa. 

A este Gobierno, que en moneda polí­
tica ni siquiera tiene un peso "para ha­
cer cantar a un ciego" ... 

El señor JUSTINIANO.-¿EI enano 
tenía las" "manos pochas"? 

El SEñor ENRIQUEZ.-... le estamos 
ofreciendo colaboración a travé" del Par­
lamento, mediante una acción coordinada 
que inspire confianza al pueblo; pero, co­
mo resultado, desde hace algún tiempo 
nos está disparando, digámoslo así, una 
serie de inj urias. 

-Hablan varios señores Diputados ~ 
la vez. 

El señor OJEDA.-EI enano .. ¿ tenía 
manos pochas? 

El señor ENRIQUEZ.-EI estado de 
sitio, señor Presidente, no soluciona esta 
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intranquilidad espiritual que hay en el -Hablan varios señores Divutados a 
país.... la vez. 

--Hablan 1Jarios señores Diputados a El señor ENRIQUEZ.-'-Así es de vie-
la vez. jo, señor Presidente, este principio de la 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho- libertad; pero, ahora, con el estado de si­
norable señor Bustamante, ruego a Su ti o, ni siquiera los viejos podrán censu­
Señorül, no interrumpir. Ruego, asimis- rarlo t0do, con excepción de uno ... 
mo, a los demás Honorables Diputados -Hablan varios señores Di'Jutados a 
guardar silencio. la 'vez. 

El señor BUSTAMANTE.-Decía, se- El señor OJEDA-¿Está hablando de 
ñor Presidente, que se aprobaron siete su abuelo Su Señoría? 
leyes de facultades extraordinarias du-El séñor ENRIQuEZ.-Mi abuelo, Ho­
rante el Gobierno pasado. norable Diputado, era un viejo admira-

El señor CASTRO (Presidente).- ble ... 
i Llamo al orden al Honorable señor Bus- -Hablan varios señores Divutados a 
tamante ! la vez. 

Puede continuar el Honorablé señor El slñor ENRIQUEZ.-Honorable se-
Enríquez. ñor Ojeda, ¿por qué-Su Señoría no pide 

El oeñor ENRIQUEZ.-Señor Presi- una interrupción ('vmo corresponde? No 
dente... tendría inconveniente en concederla. 

-Hablan 'varios scflOres Dip1dados a -Hablan 'va1'ios señores Diputados a 
la vez. la 1Je:': 

El señor CASTRO (Presidente) .-' El señor CASTRO (Presidente) .-Ho-
i Honorable señor J ustiniano, ruego a Su norable señor Enríquez, ¿ ha concedido 
Señoría no interrumpir! una interrupción a Su Señoría? 

El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi- El señor ENRIQUEZ.-Parece que el 
dente. la acción d,::: las autoridades legí- Honorable señor Ojeda está ansioso de 
timas debe desarrollarse en un régimen que le conceda una interrupción; se la 
de libertad, que logre la unidad en los es- doy con mucho agrGdo, señor Presidente. 
píritus porque mientras más graves y -Hablan varios sefíores Diputados a 
difícil e>, sean las circunstancias, mayores la 1)(,':, 

beneficios podrán obtenerse. El señor BUSTAMANTE.--·~Me per-
Esta es una verdad muy antigua; tan mite una interrupción, Honorable señor 

antigna, que ya en el año E45 antes de Enríquez? 
Cristo, allá en l~ Cltina lejana y legenda- El señor ENRIQUEZ.-Con mucho 
ria, el duque de Shao decía en un discur- gusto, Honorable Diputado. 
so al rey Li Wang: El señor CASTRO (Presidente) .-Con 

"Un Emperador 8abe gobernar cuando' la venia del Honorable señor Enríquez, 
los poetas gozan de libertad para hacer puede usar de la palabra Su Señoría. 
sus versos, el pueblo para representar, El señor BUSTAMANTE.-Quiero pe­
sus dramas, los hjstoriadores para decir dir al Honorable seüor Enríquez, a quien 
la verdad, los MinIstros para aconsejar, todos rpconocemos ~u ve];s~ció'1. en mate­
los pobres para quejarse de los impuestos, rias económicas, qU( nos explique cuán­
los estudiante(3 para aprender sus leccio- tas leyes desfinanciadas aprobó el Con­
nes en voz alta, los obreros para. alabar greso pa sado, en el cual los radicales te­
su destreza y buscar trabajo, la gente nían cuarenta y cinco Diputadf)s. La ma­
para hablar de todo y los viejos para yoría de las leyes Que entonces se pro­
cel~surarlo todo". mulgaron, ,siendo Pl esidente de la Repú-

El señor LEA-PLAZA.-j y los radi- blica un miembro del Partido Radical, 
cales p.ar.a Dcupar todas las "pegas" .. ! se despacharon desfinanciadas por el 
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Congreso. Ahora, el Excelentísimo. señor 
Ibáñez es el que ha tenido que arreglar 
esta situación. 

Gracias, Honorable Diputado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor DURAN.-Ese es O~lO "cuen­

to del tío, Honorable Diputado. 
El señor BUSTAMANTE.-·Es ver­

dad; nú es "cuento del tío". 
-Hablan varios señorr'es Diputados n 

la vez, , 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede continuar el Honorable ¡::eñor En­
ríquez 

El señor ENRIQUEZ.-Esta es una 
fábula, señor Presidente, que se viene re­
pitiendc desde que ~sumió el Gobierno el 
Excelentísimo señor Ibáñez. En realidad, 
no hay tales leyes desfinanciadas ... 

El señor LEA-PLAZA.-j C6mo puede 
decir eso Su Señoría! Sólo gracias' al Go­
bierno del Excelentísimo señor Ibáñez ... 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la ve.'?: 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go al Honorable señor Lea-Plaza se sirva 
no interrumpir. 

El señor ENRIQUEZ.-En decto, en 
ese entonces, se proveyó al Eíecutivo de 
los recursos necesarias. TodJlvía más, 
formaban parte del Congreso en aquella 
época los Honorable.,; señores Rustamante 
y Lea·Plaza. Pues lien, a ninguno de am­
bos se le ocurrió decir que había leyes 
desfin:mciadas. Por el contrario ... 

El señor BUSTAMANTE'. -Esa no es 
la verdad. Su Señoría sabe L,.ue la mayo­
ría de esas leyes se despacharon desfi­
nanciadas ... 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a 
la vez. • 

El o::eñor CASTRO (Presidente).­
í Honorables señores Bustamante y Sa­
lum, ruego a Sus Señorías guardar silen- . 
cio! 

El señor ENRIQUEZ.-La verdad es 
que Sus Señorías fueron entonces muy 
solícitos para hacer peticiones. 

Además, el déficit producido al 31 de 

diciem1)re de 1952, {los meses Jespués de 
la gestión del ExcE!lentísimo sefíor Ibá­
ñez, también fue conjurado con recursos 
·que concedió el anterior Congreso. De 
manera que no se puede hab!<¡,f del défi­
cit dejado por la Admini.3tr:lción ante­
rior p:lra justificar el que, va.rias veces 
superior, se ha producido durante el año 
1953 ni el que se va a produc!r en el ac­
tual. Ha sido necesario ahor::t acudir a 
emisiones y aumentar el medio circulan­
te. eomo no se habí~ hecho jamás en este: 
país, pdra poder consolidar las obligacio­
nes del Fisco en el Banco Central. Al 
Gobierno no le han bastado los recursos.', 
que obrga la ley NQ 7.200, sino que lÍa 
tenido que acudir 'a una ley, que estaba 
tácitamente' derogada por ella para colo­
car préstamos en las instituci,mes bl*nca­
rias particulares. Así, según los planes 
en ejecución, con fines fiscales" se van a 
ocupa'" los fondos de los imponentes de 
las cajas de previsión. 

En realidad, el país, en mate.'ia econó­
mica y financiera, no había (lbservado 
nunca un panorama más caÍ3>!trófico; y 
eso qUí~ no ha habid/) crisis ecor,ómica en 
Iv. República ni crisis mundial, como la de 
los años 1930 y 1931. Sólo hav un pési­
mo manejo de los negocios públicos. 

El señor LEA-PLAZA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado '! 

El señor ENRIQUEZ.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado., 

El señor LEA-PLAZA.-Sefíor Presi­
dente, una persona de la versación y ta­
lento oel Honorable señor EnrÍc¡uez, no 
puede hablar, con eE'ta "soltur'l de cuer­
po", sobre materias como las que acaba. 
de tocar. 

El Honorable señor EnrÍqu3z, que ha. 
concuaido en múltiples ocasIones a la 
Comisión de Hacienda, sobre pI desfinan­
ciamiento del Presupuesto actual, como el 
de los Presupuesto,,> anteriores, no co­
rresponde a una mala admini'ltración de 
las fin:mzas por parte del Gvpierno 'del 
Excelentísimo señor Ibáñez, !,ino que se 
debe a un proceso perfectam~tlte claro. 
Mientras el proceso inflacion;sta --que 
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comenzó a desencadenarse con ~aracteres 
alarmantes en 1938 en el país- el creci­
miento de los gastos públicos y de 108 

costos ele las obras fiscales ib~\n en cons­
tante aumento, los Gobiernos radicales 
no se preocuparon jamás de poner a to­
no los impuestos que la nación debía pa­
gar para ajustar el aumento de los gastos 
públicos con el de las contrib'Jciones. 

Si la Honorable Cáma.ra an'11iza estos 
hechos cOlÍ tranquilidad, sin pasión, y sin 
hacer demagogia política de los hechos 
concretos, tendrá que llegar eX"lctamente 
a esta misma conclusión. 

Por lo demás, yo mismo tuv ~ oportuni­
dad d" hacer presente esto cuando se dis­
cutió la actual Ley NI? 11.575, sobre re­
forma tributaria, sin que ningún HOllo­
rabIe Diputado rebatiera las cifras (1.ue 
di porque ellas se ajustaban perfecta-
mente 2 la realidad. 

Precisamente ahora, durante el actual 
Gobierno, por priffiera vez ';;11 muchos 
años y por medio dQ la Ley NI? 11.575, se 
están equilibrando las entrada::. fiscales 
con 10'-\ gastos. Se ha exigido el pago de 
impuestos a quienes están en mejores 
condiccones para pagarlos, con el fin de 
equilibrar, repito, 10:< gastos ~on las en­
b·adas. 

N ue,,,tro país por el hecho de ser un 
país en pleno desarrollo y ,?rtcimiento, 
en el fual deben ejecutarse. obras públi­
cas, impulsar la educación ypn-:btar efec­
tivo al.xilio a todo orden de ~ ctividades 
industriales, necesita recursos de un mon­
to mucho más elevado que los que, hasta 
hace algún tiempo, se proporcionaban al 
Fisco. 

Esta es, señor Presidente, la razón ex~ 
_ clusiv'l de los défidt fiscales. por cuya 
terminación se está luchando,. 

Es necesari'o que hayan equilibrio en­
tre las entradas y los gastos f~Rcales. Es­
to se Va a producir mediante las disposi­
ciones de la Ley N? 11.575 y de otras le- ' 
yes, que evidentemente tendrá'1 que dic­
tarse, que exij an [> cada contribuyente 
chileno -el sacrificio personal (we corres­
ponde para hacer Inogresar este país. 

N ad::> más, Honorable Diputado, y mu­
chas gr acias. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continnuar el Honorab~e señor En­
ríquez. 

, 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente. lo que ha dicho el Hon01'q,ble señor 
Lea-Plaza está en u ntradicc~ "n, por des­
gracia con lo manifestado po'~ el propio 
señor Ministro del ramo, cuando, como de­
cía hace un instante, leyendo el informe 
sobre él estado de la Hacien~~d Pública, 
anunció que tendrá que pedir un nuevo 
sacrificio tributario al país de veinti­
trés mil millones de pesos, para financiar 
el Presupuesto de 1955. 

El ,f'eñor LEA-PLAZA.-Su Señoría 
está c::mfirmando 10 que he nicho. 

El ~·?flOr BUSTAMANTE --Por pri­
mera vez, está financiado el Prf'supuesto. 

El señor ENRIQUEZ.-Seflor Presi­
dente, la inflación producida en el régi­
m8n anterior, que no puede (ompararse 
con la actual, tuvo su origen "'n el deseo 
del Gobierno pasadll de· dar mayor bien­
estar al país, ya que luchó por procurar 
su industrialización mediante el sacrifi­
cio colectivo. Este He es el caso del sacri­
ficio tributario actual que está haciendo 
la población, al disminuír su nivel de vi­
da. Ede es un sacrificio sin contrapar­
tida, ya que se trata de financiqr un Pre­
supuesto que, esencialmente, está desti-· 
nado a pagar gastos de administración, 
paralizando con ello el ritmo de desarro­
llo qU2 debe llevar el país. 

El señor LEA-PLAZA.-Esas son afir­
maciones gratuitas. 

El señor ENRIQUEZ.-Hemos visto, 
en el último proyecto de suplementos y 
en el actual de Presupuestos, cómo se 
quieren reducir a w mínirmt expresión 
las obras públicas y lo~ apo~tes; pero, 
naturalmente, con estos fon 10b habrá 
cómo pagar a los veintiséis mil y tantos 
nuevos empleados públicos que ha con­
tratado el actual Gobierno. 

El señor LEA-PLAZA.-Eso no es ver­
dad. 

/' 
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-Hablan varios señores D-ipufados a la 
vez. 

El señor LEA-PLAZA.-Su Señoría 
está faltando a la verdad. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¡ Ho­
norables señores Lea-Plaza y De la Fuen­
te, ruego a Sus Señorías, guardar silencio! 

El señor BUSTAMANTE.-Si sacamos 
a los empleados radicales de la Adminis­
tración Pública, salvaremos el Presu­
puesto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Ha 
terminado el Honorable señor Enríquez? 

El señor ENRIQUEZ.-Si, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO< (Presidente) .-Que­
dan doce minutos al Comité Unido. 

El señor CARMONA.-El Honorable 
señor Soto va a hacer uso de la palabra 
dentro del tiempo del Comité Unido. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Soto, en 
el tiempo del Comité Unido. 

El señor SOTO.-Señor Presidente: mi 
actitud como uno de los Diputados del 
Partido Democrático de Chile, disminuí­
dos momentáneamente en esta Sala en 
uno de sus componentes, ~ como consecuen­
cia de la aplicación del estado de sitio, se­
rá contrari.a a la aprobación de esta me­
dida del Supremo Gobierno. 

Votaré· en contra, Honorable Cámara, 
no sólo por un imperativo doctrinario, si­
no porque me asiste una convicción que 
no puedo vulnerar, cual es la de que nO 
existen, en el país, las condiciones de con­
moción interna que podrían explicar el 
celo y la porfía por justificar y mantener 
esta determinación. 

No hubo, a mi modesto juicio, semejan­
tes condiciones para declarar el estado de 
sitio, ni siquiera en los momentos inicia­
les de su adopción, porque el 20 de sep­
tie;mbre pasado, cuando el país se sintie­
ra sorprendido con la in.stauración de e's­
ta medida, era evidente l,a quietud ciu-

dadana, y sólo la conmovían los ecos de 
las manifestaciones solemnes, con que 
hasta horas antes el pueblo y el Ejército 
habían renovado, una vez más, su devo­
,ción a la majestad de la Patria. 

Hechos inmediatos y posteriores indica­
ron que, al lado de las finalidades, respe-, 
tables en su esencia, del decreto N9 3.694,. 
se iba a generar resoluciones dañinas a la 
más cara conquista lograda por las de­
mocracias para garantizar el desenvolvi­
miento y el destino permanente del hom­
bre: la libertad. Y así fUlilron cayendo,. 
víctimas de esta regresión, los dirigen­
tes sindicales, los periodistas y el Congre­
so Nacional, en la persona del Honorable 
Diputado y compañero de mi Pártido, don 
Ernesto Araneda Rocha. 

Más adelante, a la relegación d~l jo­
ven periodista obrero, don José Miguel 
Mora, se agregó la de numerosos diri­
gentes de la Central Unica de Trabaja­
dores y de otras organizaciones, y la del 
pre"tigiosó comentarista radial y perio­
dista don Luis Hernández Párker, en cu­
ya defensa alcanzaron a movilizarse, evi­
tando la consumación del procedimiento, 
el Círculo de Periodistas de Santiago y 
respetables sectores de-opinión. Quizá si 
ha sido solamente este episodio el único 
con jerarquía de conmoción. 

y ha continuado y subsiste un prolon­
gado período de incertidumbre que no es 
saludable, señor Presidente, para la se­
guridad republicana y democrática, por­
que esta situación, contra el propio sen­
tir de los hombres de Gobierno, puede re­
sultar propicia, en un momento dado, pa­
ra que grupos de audaces, enquistados en 
quizás qué recodo del camino, realicen el 
asalto a los baluartes constitucionales. 
Este peligro no se alejará sino cuando 
veamos abolido o rechazado el estado de 
sitio y restablecidas las garantías ciuda­
danas. Entonces podrá el pueblo mismo 
defender, con su espíritu y su fe, el impe­
rio de las libertades y de la efectiva tran­
quilidad nacional. 

Ya tuvimos, el 25 de agosto de 1939,. 
una de esas desventuradas manifestacio-
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nes, que felizmente detuviera el pueblo. 
Recordemos que en la Alemania de Hin­
denburg, la actitud con que individuos 'y 
grupos organizados fueron extremando su 
hostilidad contra determinados sectores 
de avanzada, facilitó y ocasionó la caída 
de la democracia en manos del naci-fas­
cismo de Hitler, y demás aventureros eu­

'ropeos, Atilas mecanizados que llenaron 
de luto al mundo y de vergüenza a una 
época de la humanidad. 

Se proclama, para justificar el estado 
de sitio y las leyes represivas, que hay 
agitación de obreros y empleados, y que 
se fomenta la rebelión gremial. 

No existe, Honorable Cámara, otra agi­
tación que ésa, muy limpia y serena, por­
que radica en las inquietudes del alma, de 
anhelar una vida mejor. 

No existe, ni se fomenta la rebelión de 
obreros, empleados o estudiantes, porque 
cada uno de estos grandes sectores dél 
trabajo y del estudio, solamente montan 
guardia, al reunirse y levantar su voz y 
su pensamiento, en defensa de elementa­
les, y a la vez supremas conquistas del 
hombre y del ciudadano de nuestro tiem­
po; en defensa, Honorable Cámara, del 
supremo derecho de los pueblos a vivir li­
bres de temores, de hambres y de desem­
pleos; en resguardo del definitivo dere­
cho de los pueblos al pan cuotidiano, a 
justos sueldos y salarios, al bienestar, a 
la justicia y a la libertad. i 

Por otra parte, no puede alarmarnos, 
señor Presidente, que se unan y solidari­
cen las clases asalariadas, y las juventu­
des. Ese es un deber y un signo de digni­
dad colectiva. Lo cumplieron en nuestro 
medio, en 1919, al término de la Primera 
Guerra Mundial, y frente a idénticos 
problemas sociales y económicos, la Fe­
deración de Estudiantes de Chile, dirigi­
da brillantemente por don Santiago La­
barca, y la central de trabajadores, de ese 
entonces, la Asamblea Obrera de Alimen­
tación Nacional, conducida, con igual 
acierto, por don Carlos Alberto Martínez: 
Las generaciones y entidades populares de 

hoy cumplen, a su turno, su papel de res-­
ponsabilidad histórica. 

Escuché, del mismo modo, que muchos. 
otros colegas, con verdadera satisfacción" 
las palabras que, hace algunos días, pro­
nunció aquí el señor Ministro del Interior" 
don Arturo Olavarría. Ellas nos trajeron 
un mensaje de comprensión humana que' 
el Partido Democrático de Chile celebra 
y comparte. Esas palabras tuvieron tam-­
bién, una significación cívica de alta y, 
oportuna trascendencia, de respetabilidad 
para el Poder Público, de que forma par­
te la Honorable Cámara; significación 
que importa destacar, porque si bien no" 
puede concebirse una convivencia de Go­
bierno y Parlamento con zalamerías y dul­
zuras de sala-cuna, tampoco puede acep­
tarse con admoniciones de cuartel. 

De paso, y antes de finalizar, quiero ha­
cer, señor Presidente, una sencilla acla­
ración relativa a un hecho mencionado, 
ayer, con \¡na interpretación de su par­
te por mi apreciado colega, el Honorable. 
Diputado don Humberto Martones Mora­
les. La formación del Partido Democráti­
co del Pueblo se produjo después de una 
importaI¡lte elección interna realizada en 
la AgruiJación de Santiago, del Partido 
Democrático de Chile, en octubre de 1948. 
Esta rectificación no tiene otro objetivo­
que precisar aquel hecho, ya que soy un 
firme sostenedor de sentimientos unita~ 
ríos entre nuestros Partidos, y confío en 
que llegaremos a ese ideal tan pronto co­
mo s~a común la línea política de ambas 
colectividades. Sin perjuicio de apoyar' 
toda iniciativa que sea de beneficio popu­
lar, nuestra línea de hoyes de oposición. 

Honorable Cámara" los Diputados del' 
Partido Democrático de Chile votaremos, 
contra el estado de sitio, votaremos junto' 
al pueblo, en la defensa de las libertades 
públicas y de los derechos sindicales. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ._­

Le quedan cuatro minutos al Comité Uni­
do. 

El señor CARMONA.- Renunciamos,. 
señor Presidente. 
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4.- SUSPENSION DE LA SES ION 

El señor CASTRO (Presidente).­
'Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

I 

5.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DlYERSOS PUNTOS DEL PAIS. 

El señor CASTRO (Presidente).­
'Continúa la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI.- Pido la pa­
labra. 

El seffor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Echa­
varri. 

El señor ECHA V ARRI.- Señor Presi­
dente: Los malos gobiernos crean, a los 

. que desempeñan la vida pública, situacio­
nes dolorosas y paradojales. El país no 
desea continuar en la anarquía política 
imperante. El país quiere que alguna vez 
termine el desgobierno administrativo que 
ha traído a la República el septembrismo. 
El CongreJ3o ha dado a esta administra­
ción las mayores facilidades .. Una ley co­
mo la N9 11.151, no se le entregó jamás 
a un Presidente de esta República. El 
Congreso ha dado a este Gobierno recur­
sos exaccionadores, que tienen encorvados 
a los contribuyentes. 

y este septembrismo, triunfante ayer, 
y en falencia hoy, licómo ha respondido 
a la gentileza de este' alto poder de la 
República? Su respuesta está en la con­
ciencia de todos. Sus plumarios han pre­
tendido cargar su inoperancia a la cuen­
ta de los legisladores; más que eso, no les 

. escatiman las injurias, pues, cotidiana­
mente, estamos viendo en diarios pagados 
,con dinero de los contribuyentes y en ho­
jas murales, las más torpes de las dia­
tribas en su contra. 

El señor JUSTINIANO.- ¿ Cuáles son 
,esos diarios? 

El señor DURAN.- j "La Nación"! 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Justiniano! 

El señor SEPUL VEDA RONDANEL­
LI.- j Los que lee Su Señoría L 

Ei señor RIV AS. - j Si es que sabe 
leer! 

El señor ECHA V ARRI.- Pero se 
equivocan. Hay que imputar sus errores a 
su falta de sensibilidad política, y a la 
falta de ese requisito, que uno de los más 
grandes de nuestros historiadores, do~ 

Francisco Encina, proclama como indis­
pensable para gobernar: la intuición. 

j Qué triste es el espectáculo de la falta 
de preparación y de sensibilidad en los 
que, después del 4 de septiembre, tienen 
en sus manos el Gobierno de Chile! Bas­
taría sólo, para probar 10 dicho, con revi­
sar la odisea de este famoso estado de 
sitio. Se empezó por usar el tono airado. 
En seguida, se quiso llevar el problema a 
los vericuetos jurídicos. Y, después de fra­
casar ruidosamente en estas tentativas, 
se tomó el único camino posible y recto: 
,venir a pedirnos por sus cabales, que 
entregáramos al Gobierno esta arma 
extraordinaria de defensa. Esta última 
actitud, puede calificarse de acierto polí­
tico. 

El Ministro señor Olavarrta, persone­
ro de esta petición, tiene una larga tra­
yectoria parlamentaria. Bien sabe Su Se­
ñoría por esa experiencia que sólo' aquí 
se puede adquirir, que, a la voluntad na­
ciónal representada por nosotros, hay 
que empezar por respetarla, y por acatar­
la, en un terreno en que sólo hay una ma­
jestad; la de nuestras libérrimas institu­
ciones. 

El Partido Nacional Agrario tiene tres 
razones fundamentales para entregar es­
ta arma de confianza al Ejecutivo: 

19. Para poner coto a ese triste lega­
do del 7 de febrero de 1950; ese legado 
de desintegración que dejó a la Repúbli­
ca el, Consorcio llamado "de la sensibili­
dad social"; ese legado que ha consistido 
en la instauración permanente de las huel­
gas ilegales, que están abatiendo el traba-
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jo, que ~stán disminuyendo la producción 
y que están empobreciendo a nuestro 
.país; 

2Q. Ya la he dicho: la forma clara y 
deferente con que el Ministro del Inte­
rior, señor Olavarría, ha llegado hasta 
aquí, en demanda de nuestra voluntad; y 

3Q • Porque nosotros no queremos, en 
forma alguna, sumarnos a la desorienta­
ción, a los resquemores pequeños, a la 
guerrilla desprovista de patriotismo y de 
miras altas con que se ha tentado crear un 
clima de hostilidad entre el Ejecutivo y 
el Legislativo. 

El Partido Nacional Agrario emite su 
voto favorable al estado de sitio ponién­
dose por encima de todas estas miserias 
e inspirándose sólo en el deseo de que él 
sea el principio de una etapa de rectifi­
cación y de cambio de rumbos que la na­
cionalidad toda ansía y espera. 

Mi Partido 'sabe que Chile es un país 
de cultura jurídica madura, de aquilata­
da experiencia política y que es capaz de 
discriminar de qué lado está la demago­
gia interesada y venal y en qué sitio se 
encuentra el verdadero y permanente in­
terés de la República. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra al Comité Indepen­
diente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría en el tiempo 
del Comité Independiente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, empezaré agradeciendo al Co­
mité Independiente, el que me haya cedi­
do los minutos que le restaban, para con­
tinuar las observaciones que iniciara en 
la mañana de hoy, acerca de la posición 
del Partido Conservador Unido frente a 
la posición de ley sobre estado de sitio. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable Diputado, la verdad es que el 
Comité Independiente no ha autorizado a 
Su Señoría para hablar durante su tiem­
po. 

• 

El señor ·V ALDES LARRAIN.- Estoy' 
debidamente autorizado para ello, señor 
Presidente; de otro modo, no habría he­
cho uso de la palabra. Por lo demás, se 
encuentra presente el jefe de ese Comité 
que confirma lo que digo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En tal caso, puede continuar Sü Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Mani­
festé en la mañana que, si bien es cierto 
que todos los partidos políticos, salvo el 
,Partido Comunista, se declaran totalmen­
te anticomunistas, también es efectivo· 
Hue, frente al procedimiento para comba­
tir a esa secta internacional, se quiebra 
esta unidad. Entonces, aparecen todos los 
partidos con diversas posiciones. En el 
caso actual, estas posiciones obedecen a 
las diversas argumentaciones y razones 
que los Honorables Diputados han dado a 
conocer, tanto en la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia; como en 
esta Honorable Corporación. 

La primera de ellas es la que, el comu-, 
nismo en la actualidad no constituye nin­
gún peligro serio en Chile. 

A nuestro juicio, señor Pre'~idente, es­
te es el primer error en que caen quie­
neS' niegan al Gobierno esta facultad. 

. Es evidente que el Partido Comunista 
,fue en parte destruído, y que el auge y 
la prepotencia que tuvo en otros tiempos. 
no se advierte ahora plenámente, debido, 
en forma principal, a la aplicación de la 
Ley de Defensa' Permanente de la Demo­
cracia. Esta ley, señor Presidente, que fue 
dictada a inspiración de un Presidente de 
la República, radical, contó en el Parla­
mento, y en buena hora, con los votos de' 
casi todos los sectores políticos. 

Pero, Honorable Cámara, a nuestro' 
juicio, el Partido Comunista constituye 
siempre un peligro en el mundo y también 
en Chile, en primer lugar, por ser un par-' 
ti do de carácter internacional. En la se­
sión de esta mañana, señalé cómo esta co­
lectividad, por sobre los intereses del 
país, obedece, exclusivamente, las órdenes 
y consignas que recibe del extranjero. To­
do esto está demostrado con la simple' 

, 
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lectura de los estatutos de la Internacio­
nal' Comunista, está probado con las de­

delaraciones de los jefes comunistas dé los 
diversos países y con las actuaciones que 
los comunistas tienen en los Parlamentos, 
'Cada vez que se plantea una cuestión de 
orden internacional. ¿ Cómo no va a cons­
tituir un peligro, señor Presidente, que 
esté actuando con libertad en el ejercicio' 
de todos sus derechos, una colectividad 

,que, por sobre los intereses de la Patria, 
está pendiente de las órdenes que recibe 
del extranjero? . 

Pero hay más todavía: hoy día existe 
un aumento de la penetración comunista 
que se desarrolla en casi todos los círculos 
y actividades, valiéndose de diversos sis­
temas encubiertos para no llamar la aten­
ción ni despertar sospechas. Voy a citar 
solo unos cuantos organismos de que se 
. sirven: la Federación Internacional de 
Mujeres Democráticas, el Consejo Mun­
dial de Amigos de la Paz, la Federación 
Internacional de la Juventud Democráti-

. ca, la Federación Sindical Mundial y la 
Cónfederación de Trabajadores de la 
América Latina, con sede en México, y 
en la que actúan dos representantes chi-
lenos, Ildefonso Alemán y Salvador Ocam­
po, que viven allá y gozan de un sueldo, 
pagado, naturalmente, por la Confedera-. 
ción. Estas personas llevan más de un año 
al servicio de esa organi¡;ación. 

Además, hemos podido observar sus ac­
tividades a través de una serie de institu­

,ciones, como el movimiento de partidarios 
de la paz, los comités femeninos de unidad 
y los institutos culturales de cada una de 
las naciones dominadas por las llamadas 
Repúblicas Populares, esto es, por el co­
munismo internacional. También hemos 
visto la fuerte influencia que ejercen en 
la Central Unica de Trabajadores de Chi­
le. Existe hoy día, asimismo, un .recrude­
cimiento del control sindical, por el co­
munismo, el cual había sido debIlitado y 
destruído. Desde luego, el Partido Comu­
nista controla las jefaturas de la Federa-

·ción Minera de Chile, de la Federación In­
,dustrial de Obreros Metalúrgicos y de la 

, 
Federación Nacional, de Constructores; 
es decir, tiene en sus manos la directiva de 
tres Federaciones de gran importancia. 

En el día de ayer, el Ministro del Inte­
rior, señor Arturo Olavarría, se refirió, 
en forma elevada y serena, en un discur­
so bien meditado y que ha servido pa­
ra volver al clima de buenas relaciones 
entre el Gobierno y el Parlamento, se re­
firió, repito, a un sinnúmero de huelgas 
ilegales que se han realizado en el país, 
que estaban afectando en forma grave a 
la producción nacional, y que estaban per­
turbando el desenvolvimiento económico 
del país, con lo cual causaban enormes per­
juicios a los propios obreros. 

El señor Ministro del Interior, dió la 
cantidad exacta de millones de pesos que 
los obreros y empleados de determinados 
sindicatos habían dejado de percibir, a 
raíz de estas huelgas ilegales. 

Recuerdo que, en otra oportunidad, el 
Ministro de Hacienda señor Prat, propor­
cionó a esta Honorable Cámara, la cifra 
exacta de millones de pesos de pérdi­
da que las huelgas ilegales, a lo largo de 
todo el país, habían significado para los 
obreros que eran engañosamente empuja­
dos por los comunistas para obtener au-

o mento s de sueldos y salarios que, en defi­
nitiva, no compensaban lo perdido. 

Pero, hay aun más, un ex Ministro de 
Estado, el señor Wilson, miembro del 
Partido Democrático de Chile, que hoy día 
niega al Ejecutivo esta ley de estado de 
sitio para combatir al cOIJlunismo, que le 
niega esta herramienta para detener la 
infiltración comunista, tuvo una actitud 
muy viril en la Honorable Cámara. En 
efecto, ¿ qué dijo cuando, en el mes de. 
abril de ese año, siendo Ministro del In­
terior, vino a la Honorable Cámara? De­
bo hacer presente que no se trata de la 
opinión de un hombre de Derecha, pues­
to que él mismo se encargó de denominar­
se de izquierda. Dijo lo siguiente: "He 
llegado al convencimiento de que las huel­
gas ilegales son alentadas por el Partido 
Comunista, que se dice defensor de los 
trabajadores, pero cuyos personeros, en 

• 
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la práctica, no hacen otra cosa que per­
turbar la solución de los problemas que 
interesan a los obreros". 

Así se expresaba el señor Wilson al 
hablar de los éonflictos del trabajo. 

Pero hay más aun: la propia Falange 
N acional, que ahora nie]5a y desconoce la 
intervención comunista en los conflictos 
del trabajo, expresa lo que voy a leer en' 
una carta de su Consejo Nacional del De-, 
partamento Sindical, con fecha 28 de 
marzo de 1951: "Es oportuno recordar 
aquí que cuando elementos comunistas di­
rigían los sindicatos llegaban a las asam­
bleas con acuerdos "cocinados" impidien­
do su discusión y la libre determinación". 
Es decir, reconocía la Falange Nacional 
que, cuando actuaba el partido comunis­
ta en la dirección de sindicatos, no po­
dían los obreros determinar la convenien­
cia de las medidas que se les presentaban, 
porque tenían la obligación de aceptar los 
acuerdos "cocinados" que se les nevaban. 

El señor PALMA (don Ignacio). -¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Des­
graciadamente no tengo tiempo, Honora­
ble Diputado, pues como estoy improvisan­
do, no puedo precisar la hora exacta de 
término de mi discurso. 

Si la Honorable Cámara 'me prorroga 
,eI,tiempo, no tendría inconveniente. 

Pero, Honorable Cámara, la interven­
ción del comunismo en las huelgas', que 
tantos perjuicios significan para la eco­
nomía del país; no se refiere a casos ais­
lados de Chile, pues en todo el mundo ocu­
rre lo mismo ... 

El señor PALMA (don Ignacio).- Su 
Señoría no argumenta sobre hechos ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - He 
leído un acuerdo del Consejo de la Falan­
ge. si Su Señ~ria no lo conoce, quiere de­
ciÍ' que no sabe ni lo que su Partido 
acuerda ... 

,El señor PALMA (don Ignacio).- Es­
tá argumentando en falso, Su Señoría. 

El señor VALDES' LARRAIN.- No 

estoy argumentando en falso, repito que 
he leído un acuerdo del Consejo Sindical 
de la Falange. 

Comprendo que un Partido se coloca en 
situación difícil cuando, aquí en la Hono­
rable Cámara, dice una cosa y su Conse­
jo en privado, dice otra. 

El señor PALMA (don Ignac.io) .-Ade­
más de argumentar en' falso, lo hace sin 
lógica, Su Señoría. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados evitar los 
diálogos .. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor PALMA (don Ignacio). - I 

¿ Por qué no me concede una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

'El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Palma, llamo al orden 
a Su Señoría! 

El señor VALDES LARRAIN.- Es­
lógico referirse a la acción comunista en 
los sindicatos. En Francia, Honorable Cá­
mara, un Ministro socialista, el señor Ju­
les Moch, hablando sobre la agitación sin­
dica:! promovida por los comunistas, reve­
ló la siguiente orden emanada del Comin­
form, a raíz de una huelga ocurrida en ese 
país: 

" "Durante la reunión dé las Na~iones 
Unidas, orden para los franceses: hágase 
todo lo posible para impedir una guerra 
con Rusia, y para contrarrestar cualquier 
preparativo militar de parte de Francia. 
Método especial: por medio de huelgas, 
busquen el colapso completo de la econo­
mía francesa, a fin de que en París se 
produzca una situación igual a la de Pra­
ga. El Cominformn" -Escuche bien la Ho­
norable Cámara- "garantiza el pago de. 
los gastos para las huelgas de mineros y 
obreros portuarios". 

Así, Honorable Cámara, actúa el par­
tido comunista. en Chile y en :Francia, so­
cavando la economía nacional, para provo­
car situacionés que lleven a la desesperá­
ción y a la angustia a las' masas, y proce­
der después a destruir la democracia. 

.' 
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Pero" señor Presidente, ¿ puede soste­
nerse que no hay peligro comunista? ¿ Que 
no e~tamos viendo la serie de diarios y 
revistas de que ,se vale la secta interna­
cional en Chile para difundir sus teorías? 
Ti~nen las editoriales "Horizontes" y 
"Lautaro". Tiene como diarios y revistas, 
entre ot:r;os, a "El, Siglq", "Vistazo",. "El 
Surco", "Principios", "China Popular", 
"Nuevo Tiempo", "Viento Sur", e incluso 
algu¡Ilos pro comunistas como es la revista 
"Pro Arte". 

¿ Puede entonces decirse que el Partido 
Comunista no actúa en la vida política 
chilena? 

¿ Aquella serie de diarios y revistas no 
está permanentemerlte perturbando el cri­
terio de nuestro pueblo? . 

¿ Pero acaso se ignora, también, cómo 
recientemente se ha fomentado aquello de 
las reuniones internacionales? 

j Si a diario estamos acostumbrados a 
observar reuniones tales como el Congre­
so Continental de la Cultura, la Reunión 
de Parlamentarios, el Homenaje a Pablo 
Neruda, etc.! Además, se inician los "En­
cuentros de Juventudes", exclusivamente 
para atraer a la juventud, que es el nuevo 
sistema del comunismo. 

Tengo aquí la circular substraída del 
equipaje de eS"tos intelectuales que viajan' 
al extranjero que, en definitiva, solamen­
te traen órdenes del comunismo, y que no 
leo, porque no tengo tiempo suficiente. 

Pues' bien, atrayendo a la juventud, se 
at r .ten al porvenir de la patria. 

i Si estamos acostumbrados a ver esta 
acción del Partido Comunista! ¿ Cómo en­
tonces, se puede sostener que, hoy, en Chi­
le el comunismo no constituye un peli­
gro? 

Lo éonstituye, ,HonorablE: Cámara, y 
por esto estamos actuando esta tarde en 
favor del estado de sitio. 

Pero hay otro argumento, Honorables 
Diputados. ' , 
. 'El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

======================== 
El señor V ALDES LARRAIN.- Siem­

pre que sea brevísima, Honorable colega. 
porque tengo muy poco tiempo. 

E lseñor ERRAZURIZ ( don Jorge). -
Es una pregunta, nada más. Esta enun­
ciación tan interesante que ha dado a co­
nocer a la Honorable Cámara, Su Señoría 
(que, por lo demás, laeonocíamos) ha 
sido permitida y amparada por el Gobier­
no, porque el Ejecutivo ha permitido reu­
niones a las que ha hecho referencia Su 
Señoría y el ingreso al país de todos es­
tos individuos que, desde el extranjero, 
vienen a difundir la consigna comunista. 
y en estos . momentos, el Gobierno del 
Excmo .. señor Ibáñez propicia la deroga­
ción de Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia, propiciaba la inclusión en la. 
Convocatoria de la derogación de esta ley. 
Sin embargo, ahora pretende, a través 
del estado de sitio, que por naturaleza de­
ber ser' transitorio, llegar a un estado 
permanente, como es permanente la pro­
paganda comunista. O sea, deberíamos 
vivir, para estar de acuerdo con Su Seño­
ría, y con los puntos de vista que sostie­
ne, en permanente estado de sitio, en que 
no se discrimina entre comunista y no co­
munistas. 

Nada más y m.uchas gracias, Honorable 
Diputado. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior).- ¿ Me permite una palabra,. 
Honorable Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN.- S'iem­
pre que no se me compute su interrupción" 
con mucho gusto. 

El señor OLA VARRIA (Ministro del 
Interior).- Sólo deseo decir al Honora­
ble señor Errázuriz, que todo eso se ha. 
hecho en ejercicio de. esas garantías que 
el Honorable Diputado defiende con tanto 
calor ... 

El señor ERRAZURIZ ( don Jorge) . -
i Con mucho 'orgullo! 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) . .:..:.:.:' Entonces, ¿de qué se queja 
Su Señoría? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).-

/ 
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1 Su posición es muy distinta! Quiero que 
,quede en claro. 

El señor VALDES LARRAIN.- Lue­
go me referiré a este punto, Honorable co­
lega, y no ahora, porque deseo darle cier-, 
to orden a mis palabras. 
. Se sostiene, también, como argumento 

para votar en contra del estado de sitio, el 
hecho de que no es el medio adecuado pa­
ra combatir al comunismo; que para ello 
es necesario mejorar las condiciones de vi­
da y que se deben combatir las ideas con, 
ideas. 

Aun cuando el Partido Comunista ac­
túa en centros industriales, de más ele­
vado "standard" de vida, compartoaque-
110 de que la miseria, como muy bien lo se­
ñalaba en la tarde de ayer el Honorable 
señor Rosende, constituye el clima propi­
.cio para que el comunismo difunda su teo­
ría. Es evidente que'es necesario mejorar 
cada vez más las condiciones de vida de 
nuestro pueblo, mediante leyes justas, 
acertadas, y que, en consonancia con la 
realidad económica de Chile, den solucio­
nes adecuadas que, poco a poco, permitan 
la ele~-ación del nivel de vida de las clases 
más necesitadas. Pero en el comunismo, 
hay dos aspectos: está la doctrina comu­
nista y, también, está la acción comunis­
ta. Frente a la doctrina comunista opongo 
la doctrina socia1cristiana de mi Parti­
do; pero, frente a la acción comunista, 
tengo q1:le oponer medios para der:J;'otarla 
en el terreno en que ella actúa. Evidente­
mente (este ejemplo lo he citado en va­
rias oportunidades), se puede sostener la 
teoría del asesinato legal, y mientras una 
persona la defendiera en esta Sala, a la 
teoría yo opondría la tesis contraria, con­
denando y censurando el asesinato; pero 
desde el momento en que, al lado fuera de 
esta Sala, o dentro de ella, un ciudadano 
no se. limite a plantear la idea, sino que 
resuelve llevarla a la práctica, sería un 
ingenuo si, frente· al que amenaza, re­
vólver en mano, continuara afirmando teo­
ría¡ en lugar de desarmarlo. 

Frente al comunismo se presenta exacta 
mente la mísma situación. Al comunismo. 

como doctrina, le opongo la doctrina; pe­
ro cuando salta las vallas doctrinarias' y 
actúa en el- campo' político, con .métodos 
revolucionarios, porque el comunismo no 
es solamente una idea, sino una acción en 
marcha, un partido, una asociación, enton­
ces, en defensa de mis principios, tengo 
que oponerle medios coercitivos que sean 
proporcionales a la acción desarrollada. 

Ahora, señor Presidente, yo hago esta 
observación, a aquéllos que dicen que las 
ideas se combaten 'con ideas. 

En el tiempo en que el nacismo actua­
ba, no pedían que se le combatiera 'con 
ideas. ¿ Por qué? Porque el nacismo, ade­
más de una idea, era también una orga­
nización, un partido, un grupo de perso­
nas que actuaba en la vida política, al 
margen de los medios legales, y garantiza~ 
dos por la Constitución Política. 

Entonces, mis Honorables colegas que 
hoy día se indignan, pedían también me­
dios represivos; pedían no solamente que 
se le combatiera ,con ideas, sino con otras 
actitudes y otros medi-os.Por esto me lla­
ma la atención esta argumentación, porque 
en la vida política debe mantenerse una 
línea permanente y no zigzagueante al res­
pecto. 

Si el día de mañana, pienso yo, se crea 
una nueva organizaclOn o un .grupo de 
personas, en nombre de uña institución, 
pretende asaltar el poder, mis' Honorables 
colegas se formarán el convenCimiento de 
que hay que detenerlos y todos 'daremos 
los medios para impedir el asalto que po-

, dría terminar con el régimen demócrático. 
Creo que toda la Honorable Cámara, en 
ese caso, daría facultades al Gobierno. 
Entonces, ¿ por qué se las negamos 'áhora, 
cuando existe el hecho evidente y claro de 
-que una organización política internacio­
. nal, como el comunismo, por medios"revo­
lucionarios pretende el asalto al poder, 
para establecer en Chile la dictadura del 
proletariado? 
.Se ha sostenido que estas leyesrepresi­

vas no existen en otros países. Tampoco 
esto es efectivo. Este argumento se esgri­
mió mucho cuando se discutió aquí la Ley 
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de Defensa Permanente de la Democra- . 
cia. 

En aJIuella oportunidad, probablemen­
te, nuestro país fue el primero qae previó 
el peligro del comunismo y, entonces, se 
aprobó, patrióticamente, la Ley de Defen­
-sa Permanente de la Democracia; pero ha 
transcurrido mucho tiempo, y las diver­
Isas naciones han tenido que ir viendo el 
peligro, y han ido adoptando otras medi­
das; es así cómo no se combate solamente 
con ideas al comunismo en otras nacio­
nes. 

Por ejemplo, en Estados Unidos exis­
ten diversas leyes, como la Ley Smith, la 
Ley Taft-Hartley y la Ley de Seguridad 
Interior, del año 1950, a cuyas disposi­
ciones no me referiré, porque no dispon­
go del tiempo necesario para ello. Es pre­
ciso señalar que se han tomado estas me­
didas, a pesar de que en Estados Unidos 
hay veinticinco mil comunistas, en ciento 
cincuenta millones de habitantes. 

En Inglaterra, no obstante que hay só­
lo treinta y ocho mil quinientos comunis­
tas, en cincuenta millones de habitantes, 
también se han tomado medidas drásti­
cas en contra del comunismo; y el señor 
Attlee, hombre de ideas socialisJas, impi­
dió que los comunistas llegaran a los car­
gos públicos y cerró las' puertas de la Ad­
ministración a los miembros de esta sec­
ta internacional peligrosa, al servicio de 
una potencia extranjera. 

En Suiza, en Bélgica, en Alemania Oc­
cidental, también se les ha dejado al mar­
gen de la administración pública, por 
disposiciones legales. Y en Italia, su Cons­
titución Política moderna establece que 
todos los ciudadanos tienen derecho a aso­
ciarse libremente en partidos para con­
currir,' "democráticamente", a la deter­
minaéión de la política nacional, es decir, 
excluye, indirectamente, al Partido Co­
munista. 

Se sostiene, también, como un tercer 
argumento en oontra del estado de sitio, 
que no se puede vivir con leyes represi­
vas. Este argumento se escucha diaria­
mente: 

-"Señores, i el país no tolera más le­
yes represivas!; j fuera las leyes represi­
vas!; j terminemos con las leyes represi­
vas !". Pues bien, ocurre que por decir 
mucho estas frases, no dicen, en realidad, 
nada y son de una amplia vaguedad. 

Aparte, Honorable Cámara, de que hay 
que convenir en que la supresión de toda, 
represión es, evidentemente, la vuelta a 
-la barbarie, y en que una de las ventajas 
de la civilización fue, precisamente, esta­
blecer la represión frente a la libertad des­
úrbitada. Todos los tratadistas dicen que 
la verdadera libertad rige mientras no se 
atente en contra del orden público, la se­
guridad del país y la moral pública. Dü­
guit y E&mein, dicen que los derechos in­
dividuales no tienen alcances ilimitados; 
Mirkini Guetzevich, otro gran tratadista. 
establece que la libertad se halla limita­
da por el respeto al orden I1Úblico. Por 
consiguiente, Honorable Cámara, aque­
llo de "leyes represivas" está J:meno para. 
embaucar a unos cuantos incautos; per() 
no para "ilustrar" los debates de esta Ho­
norable Cámara. 

¿ y no es acaso el Código Penal una ley 
Tepresiva? 

¿ Y no fue acaso la Ley de Seguridad 
del del Estado una ley represiva? 

La ley sobre abusos d·e publicidad, según 
este concepto, ¿ no es también una ley re­
presiva? Si estas leyes han contado con 
los votos de todos los partidos políticos, 
¿ por qué, entonces, se considera ley r-epre:... 
siva la una y no las otras? 

¿ Por qué la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia que,como decía hace 
algunos instantes, contó con una patrióti­
ca mayoría qu-e agrupó a Diputados de 
los Partidos Radical, Liberal, Demócrata, 
Conservador, etc. no p'uede también ser til-, 
dada de rep~esiva? Pero, señor Presiden­
te, donde, ya mueve a risa -esta argumen­
tación, es cuando la oímos de labios de 
quienes defienden el régimen soviético, 
porque, eso sí que es cr-eer de una igno­
rancia inimaginable '--y es una ofen¡a­
al resto de mis Honorables colegas,. 

Tengo aquí a mano el Código Penal 
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Soviético. Podría ocupar largas horas en 
la lectura de sus disposiciones, pero no 
quiero fatigar con ella a la Honorabl~ 
Cámara. En él se encuentran establecidas 
las mayores represiones que un ser huma­
no -así son humanos los que dirigen la 
Rusia Soviética- pueda concebir contra 
la libertad de sus conciudadanos. Además, 
señor Presidente, en Rusia, mucho más 
allá de los códigos y de la ley está la vo­
luntad omnímoda del Jefe que,. por sobre 
todo actúa, procesa, detiene y lleva a los. 
ciudadanos a lo¡ycampos de concentración 
de Siberia, o bien, permite el asesinato 
cuando así le conviene. 

Pero, ¿ cort qué autoridad entonces, ac­
túan quienes defieñden el régimen soviéti­
co y' alzan sus voces en este recinto para 

" protestar por la destrucción de la libertad, 
medida ésta qu~ los países democráticos 
adoptan en l'egítima y justa defensa? ¿Aca­
so no sabemos que existe también el dere­
cho del Estado para defenderse de todo 
atentado contra su seguridad? Por otra­
parte, la iniciativa que esta tarde estamos 
discutiendo es de carácter transitorio y 
las disposiciones contenidas en el Código 
Soviético son permanentes y rigen no por" 
uno, tres o seis meses, sino mientras exis­
ta en la Rusia Soviética la dictadura tota­
litaria comunista. 

Se ha dicho, además, señor Presidente, 
que el estado de sitio no es una iniciativa 
de carácter permanente ni perfecta para 
combatir al comu·nismo. Le oí decir esto 
al Honorable señor Enríquez en la tarde 
de hoy. Es evidente que con el manteni­
miento del estado de sitio, no vamos a dis­
minuir el peligro comunista; ésta será una 
ley temporal, y la actividad y acción co­
munistas son permanentes. 

El país requiere una ley de carácter 
permanente, general y amplia para com­
batir al comunismo. en todos los frentes; 
pero el estado de sitio, en este caso, como 
saben muy bien mis Honorables colegas 
abogados que conoce-n a fondo esta mate­
riaconstituye un complemento de la Ley 
de Defensa Permanente de la DemoCracia. 
y digo que el estado de sitio es un com-

plemento de d~ho cuerpo legal, porque la 
Ley de Defensa Permanente de la Demo- • cracia no contiene disposiciones, como por 
ejemplo, de trasladar a los ciudadanos de 
un lugar a otro del país. 

Por eso, en nuestra pátria se han estado 
concediendo por el Congreso leyes de es­
tado de sitio. 

Esta iniciativa no es perfecta, pero, en 
los actuales momentos difíciles de la vida 
chilena, frente a la situación económica 
por que pasa el país, no por el hecho de no 
poder contar con una ley perfecta y com­
pleta vamos a negar al Gobierno esta me­
dida que, aunque es insuficiente constitu­
ye, al meilos, un medio para defender la 
democracia de la acción y agitación del 
Partido Comunista. 

Es un hecho que el estado de sitio ha 
dado r·esultados, porque, como se despren­
de de las palabras del señor Ministro del 
Interior, el número de huelgas ha dismi­
nuído en forma tal -me refiero a los mo­
vimientos ilegales- que, en realidad, hoy 
podría decirse que no existep. Las huel~as 
legales, lógicamente, siguen su tramitación 
normal; a ellas, no les afecta el estado de 
sitio, porque no es ·esa su finalidad ni su 
int€neión. 

Se sostiene también que no 'hay conmo­
ción en el pais. El tema relacionado con el . 
significado de la palabra conmoción, dic­
cionario en mano, se debatió durante lar­
gas sesion-es en la Comisión respectiva y 
en el seno de esta Honorable Corporación. 
Creo qUe, después de ella, en el ánimo 
de todos los Honorables colegas, habrá 
quedado en pie la clara exposición que, a 
este respecto, hizo el Ho'norable señor Ro­
sende cuando, en forma precisa y brillante, 
determinó que bastaba, para que hubiera 
conmoción la p-erturbación violenta del 
ánimo de las personas. ¿ Y podría negar 
alguien que no ha habido en Chile pertur­
bación de ánimo, de los espíritus para 
provocar trastornos de diverso orden? 
Los chilenos poseemos muchas cualidades, 
pero también algunos defectos. Efectiva­
mente, tenemos mala memoria; así, a pe­
sar de estar sólo a treinta de n9viembre de 

, .~, 
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1954, nos ~emos olvidado,.por desgracia, 
del clima de agitación que estaba viviendo. 

~ el país hace tres mes'es, o sea, antes de la 
aplicación del estado de sitio; cómo se 
amenazaba con la huelga, no s'ólo en las 
industrias, sino hasta en los servicios pú­
blicos; cómo se pe:rturbaba la producción 
y se pretendía paralizar nuestra eéono­
mía; cómo hasta se amenazaba un día al 
Gobierno y aun al propio Parlamento. 

Pero ahora todo esto se ha olvidado. En 
esos días, se había llegado hasta el extre~ 
mo de perderse todo respeto por la auto­
ridad y por las instituciones de nuestro 
país. Así se estaba preparando el clima 
propicio para la destrucción de los pila­
r·es fundamentales sobre los cuales des­
cansa nuestra democracia. 

¿ Acaso se desea que el estado de sitio 
sólo se pida cuando exista una revuelta 
declarada? ¿ Se desea que se llegue hasta 
el extremo de creer que, sólo cuando exista 
violencia en las calles, cuando haya saqueos 
y asesinatos, cuando s·e produzca una con­
moción material violentísima y las turbas 
invadan las calles, corresponde declarar 
el estado de sitio? j Entonces, señor Pre­
sidente, no será siquiera posible que el 
Parlamento se reúna para sesionar! 

¿ Ha sido acaso éste el espíritu que tuvo 
en vista el legislador al establee-el' el esta­
do de sitio? Lo ló~ico es suponer que si en 
nuestro sistema jurídico se han contem­
plado una disposición de esta especi-e, es 
por que el legislador ha querido que el país 
cuente con ellas y pueda hacer el uso opor­
tuno, conveniente y efectivo de la medida 
que se concede y establece. 

Pregunto, señor Presidente: ¿ por qué, 
en otras ocasiones, frente a otras leyes de 
estado de sitio o de facultades extraordi­
narias -sé que son distintas de la presen­
te, a pesar de que algunas de -estas últimas 
tienen de facultades solamente la etiqueta, 
porque, en el fondo, lo que implicaban 
eran leyes de estado de' sitio, ya que se 
limitaban a copiar textualmente el texto 
constitucional sobre estado de sitio- no 
se tuvo este mismo criterio? ¿ Por qué no 
se pidió entonces la prueba ey.,idente de la 

conmoclOn violenta, sino que se dijo que 
era obligación del Gobierno impedir la 
consumación de los atentados en contra 
del orden público hasta sus últimas conse­
cuencias. 

De esto quedó constancia en los debates 
promovidos, a través de diversas sesiones, 
en ·el Parlamento y que mis Honorables 
colegas pueden leer. Yo podría esta tarde 
extractarlos uno por uno;· ·d~sgraciada­
mente, no me es posible ,hacerlo porque 
comprendo que la Honorable Cámara está 
cansada después de las ,largas horas de 
discusión y, por lo demás, el tiempo de 
que dispongo no me permite abundar ~u. 
mayores consideraciones al respecto. 

P·ero en los debates promovidos en la 
Honorable Cámara y el Honorable Senado, 
consta cómo las colectividades políticas 
no exigieron en aquella oportunidad que 
se llegara a la ejecución de hechos violen­
tos, sino qu·e se dijo, no solamente por los 
Ministros de Estado, sino también por los 
par-lamentari08, que era obligación -del Go­
bierno prevenir, antes que los aconteci­
mientos se produjeran y revistieran gra­
vedad. 

Pregunto, ¿ cr-ee acaso alguien en la ac­
titud pasiva del Partido Comunista? ¿ Es 
que de la noche a la mañana esta secta 
revolucionaria se ha convertido en una 
orden de monjes dedicada a la medita­
ción? N o, Honorables colegas: no somos 
tan ingenuos para creerlo. Lo que ocurre 
es qúe el Partido Comunista actúa con una 
inteligencia y destreza que no posee nin­
guna otra colectividaQ.. Y· lo que ha hecho 
es apagar los fuegos y disminuir la pre­
sión, para ver si así puede convencer a 
muchos de que no constituye ningún peli­
gro, y 

El señor BUSTAMANTE.~Ha conven­
cido a los liberales. 

-H al¡lan varios señores Diputados a. la 
vez· 

El señor VALDES LARRAIN.-Está 
esperando la oportunidad, rechazado el es­
tado de sitio, para celebrar alborozado' el 
triunfo. Porque el único vencedor de esta 
jornada va a ser el Partido Comunista. 
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Se objeta también .el estado de sitio por 
el hecho de que no se han aplicado antes 
otras medidas, como las contempladas en 
la Ley de Defensa de la Permanente de la 
Democracia y en otras. 

y aquí quiero contestar las observacio­
nes que formuló al Honorable señor Errá­
zuriz, don Jorge, Diputado del Partido 
Liberal. En r.ealidad, creo que el Gobierno 
frente a esta objeción, debe hacerse un s~­
vero examen de conciencia. Seguramente, 
en él quedará en evidencia que el Gobierno 
tiene mucha culpa y responsabilidad. Es 
cierto que debió haber aplicado hace mu­
cho tiempo la Ley de Defensa Permanent.e 
de la Democracia. 

No debió, primero, haber prometido su 
derogación y menos contribuído con la ac­
tuación de sus Ministros de Estado, a la 
derogación de dicha ley acordada por la 
Honorable Cámara de Diputados y pen­
diente actualmente del Senado. 

En esto cabe .una grave r·esponsabilidad 
al actual Gobierno. Evidentemente, tam­
bién tiene responsabilidades frente a su 
acción anticomunista, porque el Partido 
Comunista continúa desarrollando su ac­
tividad en c~rcunstancias que el Gobierno 
debió frenarlo en este aspecto. 

Señor Presidente, si, como un ejemplo 
entre tantos, hemos visto cómo la Univer­
sidad de Chil·e, no solamente facilitó su 
Salón de Honor para rendir homenaje, un 
día, al señor N eruda, sino también, a cam­
bio de una colección de caracoles, lo desig­
nó funcionario con 'un suculento sueldo, 
sabiendo que a él sólo le inter.esa el prose­
litismo político en favor de la secta soviéti­
ca. 

Vemos también cómo existen en diver.­
sas repartici9nes públicas altos jefes de 
la secta comunista que aprovechan su in­
fluencia para actuar desembozadamente. 

t>ero, señor Presidente, se nota ahora 
un cambio favorable en la posición del 
Gobierno. Los Diputados de estos bancos 
c·elebramos tal cambio de frente y espera- ' 
mos que este primer paso sea el día de 
mañana seguido de otros. 

¿ Es ~ acaso extraño o nuevo, que un go-

bernante cambie, en este asp.ecto de posi­
ción? ¿ Acaso no vimos, por ejemplo, el 
caso reciente de un ex Presidente de la 
R.epública que gobernó con el Partido Co­
munista y que después, en un patriótico 
gesto, en una actitud noble que el país 
tendrá que 'agradecerle debidamente, se 
convenció de la inutilidad e incapacidad 
del elemento comunista y, esto es lo más 
importante, se convenció de que no tenía 
ningún interés por la solución de los pro­
blemas nacionales. Entonces, don Gabriel 
González Videla, en un gesto patriótico; 
expulsó a los comunistas del Gobierno y 
pidió la colaboración de los partidos para 
iniCiar en Chile una acción contra ellos. 

Señor Presidente, .este fue un cambio de 
frente, y es de esperar que él se opere en 
el actual gobierno. Tal vez el primer paso 
para este cambio sea el de solicitar este 
·estado de sitio para limitar la acción del 
Partido Comunista. 

Esta actitud de negar el estado de sitio 
al gobierno por no haber aplicado antes 
la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia, me parece la misma que adopta 
el médico al que se llama para atender un 
enfermo. El doctor receta unas píldoras y 
el enfermo no las toma. Como el enfermo 
sigue mal, el doctor vuelve a ser llamado, 
y nuevamente receta las píldoras. El pa-

. ciente otra vez no las toma: llega el mo­
mento en que sufre un ataque y lo único 
que corresponde es operarlo. Pero enton ... 
ces, el médico le dice al pobre paciente: 
"no lo voy a operar, porque hace seis me­
ses que no se toma las pildoras que le re-o 
ceté". .. . , 

En el caso de ChiJ.e, los médicos de la 
política le quieren negar el estado de sitio, 
porque hace seis meses que no se aplica / 
la.L.ey de Defensa de la Democracia; es 
decir, que se muera el enfermo en el ejem­
plo, y que se muera la democracia en el 
caso presente. Absurdo criterio en ambos 
casos. 

Si en este momento se des·ea una acción 
en contra del Partido Comunista, no tene­
mos por qué negar las herramientas para 
llevarla a cabo. 

. 6 

.. 

• 
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También se argumenta de que no se 
puede aceptar esta proposición de ley por­
que no hay confianza en el actual Gobier­
no de la República. Por supuesto que no 
s'cré yo el defensor de este Gobierno: So­
mos partidarios de Oposición y lo segui­
remos siendo. A los partidos·; de Gobierno 
les corresponde defenderlo. Pero somos 

. partidarios de oposición llevada. con pa­
triotismo, qU'e, en forma elevada y serena, 
en diversas épocas y momentos cuando 
Ministros Radicales, Ministros Liberales 
o Ministros Socialistas nos solicitaron fa­
cultades extraordinarias, con la misma al­
tura de miras -con que hoy día procedere­
mos, les otorgamos a esos Gobiernos en los 
cuales no estábamos, las herramientas que 
necesitaban para ddender la democracia. 

El señor DE LA FUENTE.-Lo que 
pasa es que los liberales no quieren per­
der los votos del pueblo para la candida­
tur.a presidencial del señor Z·epeda. 

El señor PEÑ AFIEL.-Antes de hablar 
del Honorable señor Zepeda, Su Señoría 
debe ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presid'ente, se dice que no se pueden dar 
leyes de estado de sitio, porque no hay 
confiahza en el actual Gobierno. Es evi­
dente que muchos de sus actos merecen 
críticas. Así, hemos estado soportando los 
ataques injustificados que se dirigen con." 
tra el mismo Parlamento que esta tarde 
discute una proposición del Gobierno, ata­
ques injustificados porque nunca Congreso 
alguno ha dado al Ejecutivo más de lo que 
se ha concedido al actual Parlamento. Asi­
mismo, hemos conocido observaciones ca­
lumniosas en contra de algunos Honora­
bles Diputados que se si·entan en esta Ho­
norable Cámara, las que se han hecho a 
través del diario oficial del Gobierno o .de 
hojas murales. Censura merecen éstos y 
otros actos del Gobierno. Tampoco com-

. partimos ni aprobamos la acción exagera­
damente de Estado que hombres del Go­
bierno han impreso en el país, consiguien­
do únicamente entrabar la producción na­
cional. Críticas, también, merecen la serie 

p de medidas inconexas que, a diario, to-

". 

man diversos organismos estatales, ha­
ciéndose el juego unos con otros y perjudi­
cando al país. 

Tampoco puede parecer normal la ro­
tativa ministerial y la falta de un plan 
coordinado que se advierte entre i uno y 
otro Ministro. ' 

Pero, Honorable Cámara, el problema 
de la confianza, frente a la ley d·e estado 
de sitio requiere un análisis especial. 

Con la' claridad que siempre acostumbra 
a hacerlo el Honorable señor Schaulsohn, 
cuyo talento nadie discute, dijo textual­
mente en la Comisión de Constitución, Le­
,gislación y Justicia, que las leyes de estado 
de sitio no eran leyes d·e confianza; que 
la confianza podría discutirse en una ley 
de facultades especlales, pero no en una 
de estado de sitio. 

En cambio el Honorable señor Rosende 
estableció que no ·es de fundamental im­
portancia el aspecto de la confianz;a en una 

. ley de estado de sitio. 
Yo creo que la confianza no es el único 

factor que debe tenerse presente al discu­
tirse una proposición de ley de esta natura­
leza. También hay que considerar los he­
chos, las razones que se invoquen en un 
determinado mO!l1ento, para pedir la de­
claración del estado de sitio .. 

¿ Cuáles son, actualmente, estos hechos? 
El peligro comunista, que ha sido señ'ala­
do y destacado por el señor Ministro del 
Interior; el peligro que existe de la caída 
y quiebra de nuestro régimen democráti­
co; el peligro de que sean atropellados los 
derechos ciudadanos. Frente ª estos he­
chos, más que a un Gobierno, miramos el 
interés nacional, que exige orden y tran­
quilidad. 

Creemos necesario darle estas herra­
mientas, por razones superiores; no para 
defender a un Gobierno, ..sino a Un régi­
men, a un sistema jurídico, al imperio de 
la verdadera libertad, amenazada, hoy día, 
por el peligro comunista. 

Yo pregunto además ¿ suponen mis Ho­
norables colegas que otros Gobiernos que 
antes nos solicitaron facultades nos me­
recían plena y absoluta confianza? N o es 
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el caso recordar, esta tarde, episodios pa­
sados; pero creo que tampoco había, en 
aquellas oportunidades, la absoluta certe­
za del buen uso que se pudiera hacer de 
esta herramienta. 

El Gobierno, en. aquellas oportunida­
des, nos pidió la declaración del estado de 

'sitio y también nuestros votos para apro­
bar las facultades extraordinarias. Era­
mos oposición, lo mismo que ahora somos 
oposición. Pero analizamos, entonces y 
ahora, con serenidad y altura de miras, 
los hechos, y llegamos al convencimiento 
de que nuestra obligación frente al Go­
bierno era otorgarle 'estas facultades. 

No queremos nosotros, señor Presiden­
te, tener responsabilidad alguna en 10 que 
pueda ocurrir en Chile si se rechaza el 
estado de sitio. Si esto ocurre, el Partido 
Comunista, libre las manos, podrá iniciar 
mañana mismo su obra de agitación, q"ue , 
se va a 'traduci'r en una perturbacióll; per­
manente I.e la economía nacional, en un 
malestar que significará inquietudes de 
toda naturaleza. Quizá si reiniciadas las 
a~tividades sübver:sivas, sea demasiaao 
tarde para que el Gobierno pueda recu­
rrir al Parlamento a solicitar las armas 
que la Constitución señala para defender 
al régimen democrático. 

N o queremos tener responsabilidad por 
lo que, en este aspecto, puede ocurrir en 
nuestra Patria, en el futuro, señor Pre­
sidente. 

Frente al comentario intencionado que 
se ha hecho sobre nuestra vinculación con 
el Gobierno, quiero reiterar esta! tarde, 
que hemos sido OpOSIClOn y seguimos 
siendo oposición frente al Gobierno del 
señor Ibáñez. Nuestra actitJ!d de ahora, 
ante el punto en debate, en nada mod·ifi­
ca nuestra posición. 

La Junta Ejecutiva de nuestro partido, 
lo expresó en forma clara a la opinión 
pÚQlica del país, cuando dijo que: "el 
apoyo al estadó de sitio, no obedece a sen­
timient~s de confianza política al Ejecuti­
vo sino al propósito de defender nuestra 
estabilidad democrática am,enazada por la 
agitación revolucionaria". 

En ésta como en tantas pcasiones de­
fendemos la democracia contra los que 
desean su violenta destrucción o su lenta 
agonía aduciendo incapacidad para' ac­
tuar. Para lo primero damos armas lega­
les efectivas; para lo segundo contribuÍ­
mos al prestigio de la~ instituciones -que 
es ~iempre su mejor defensa- al adoptar 
posiciones políticas elevadas y serenas, al 
margen de un Gobierno con cuya línea no 
concordamos, atendiendo sólo a superio­
res intereses. 

Al adopt,ar esta pOSlClOn, desafiamos 
momentánea popularidad. N os ,colocamos 
a sabiendas en una posición que quizá 
muchos no comprendan por ahora, pero 
que sabemos limpia, recta e inspirada en 
el más elevado patriotismo. Es la actitud 
de siempre, del Partido Conservador. 

Espera·mos del Gobierno serenidad pa­
ra apreciar el momento político. Que na­
da ni nadie pueda empañar nuestra bella 
tradición de república democrática, con­
seguida por nuestros políticos a través de 
una historia nacional ejemplarizadora, 
que nos ha rodeado del respeto y admira-

. ción, a pesar de nuestros quebrantos eco­
nómicos y de nuestras angustias sociales. 

En el respeto a la Constitución y a la 
ley, por los gobernantes y los gobernados, 
descansa el porvenir venturoso de nuestra 
Patria. 

En el esfuerzo, el sacrificio, el trabajo' 
de todos los 'chilenos, se encuentra el me­
dio para 'afrontar con éxito nuestras difi­
cultades económicas. 

En la cristiana y justa convivencia y 
participación de todos los factores que in­
tervienen en la producción, se halla la fór­
mula para lograr el bienestar colectivo y 
la paz social. 

El país, cansado de promesas,.agobiado 
de pesares, tiene derecho a esperar de to­
dos y en especial de quienes tenemos res­
ponsabilidades, que contribuyamos a ha­
cer realidad permanente estos principios. 

Honorable Cámar'l, al votar favorable­
mente esta ley, entregam-ós una facultad 
que le significará al Gobjerno mayores res­
ponsabilidades ante la historia y de cuya 
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recta y verdadera aplicación seremos, en 
todo instante, celosos y vigilantes. ' 

Sepa el Supremo Gobierno y el país que 
sabremos, valientemente denunciar y acu­
sar a quien corresponda cuando sombras 
de abuso empañen su legítima aplicación. 

Confiamos que esto no ha de ocurrir. 
Esperamos que ella no va a servir para 
realizar venganzas, saciar odios, alentar 
pasiones. Creemos que será empleada 
siempre y sólo en el cumplimiento de la 
función para la cual se la otorgamos; la 

, defensa de la democracia amenazada por 
el comunismo internacional. 

• N ada más, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Le 

quedan cuatro minutos al Comité Inde­
pendiente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Se los 
hemos cedido al Honorable señor Busta­
mante, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Comité Independiente, tiene 
la palabra el Honorable señor Bustaman­
te, por cuatro minutos. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, solicitaría una prórroga de tres 
o cuatro minutos más, para poder des­
arrollar todas mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala' para con­
~eder tres minutos más al Honorable se-
fior Bustamante. 
<El señor RIVAS.-Nohay acuerdo, se­
fior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay ¡~cuerdo. 

El señor BUST AMANTE.-j Lo tendré 
muy p~~sente, Honorable Diputado! ' 

Señor'Presidente, Su Excelencia el Pre­
sidente de Ja República, de acuerdo con la 
ConstituciÓ~,. ,Política del Estado, decretó 
~l actual estaq,o de sitio, en receso, del 
(jongreso, cons~derando que en el país 
existe conmocióIl interna y que, además. 
estab1'!- "en prepar~ción un paro nacional, 
d~ carácter netamente político" organiza­
do ,por la CUTCH,con el propósito evi­
dente ele p:¡:oé:adr :y;:::::,tür:c:os de imprevi~ 

sible efectos para la economía nacional, 
circunstancias ambas que el Ejecutivo 
tiene la obligación ineludible de evitar, 
por cualquier medio . 

Pues bien, señor Presidente, en ~a 
Honorable Corporación se ha sostenido, 
especialmente por un personero del Par­
tido Radical, que Su Excelei1cia el Presi-' 
dente de la República "no debió haber sus­
traído esta materia al conocimiento del 
Congreso mediante el procedimiento de 
convocar a una legislatura extraordinaria 
con anticipación y dejando unos días de 
por medio para ello". '-son palabras tex­
tuales del Honorab!é señor Schaulsohn­
"para decretar el estad'o de sitio". Es de­
cir, señor Presidentl?, se ponen en duda las 
facultades expresas que tiene el Presiden­
te de la República para convocar al Con­
greso a Sesiones Extraordinarias en cual­
quier fecha, y se da a entender que no de­
bió de haber dejado unoS días entre el 
término de una legislatura y la.iniciación 
de la otra. En otras palabras, el Presidente 
de la República según el Honorable señor • Schaulsohn, habría usado de una especie 
de subterfugio para decretar el estado áe 
sitio. 

Rechazamos el cargo," señor Presidente, 
por infundado y por inj usto. No creemos 
que sea precisamente::el Partid(), Radical 
el más indicado para criticar el procedi­
miento, absolutamente constitucional,qtie 
ha empleado el Ejecutivo en resguardo' de 
los superiores intereses del 'país, ya que 
si ha habido un Partido que Ose ha valido 
de subterfugios y de argucias para no res­
petar integralmente la Constitu'ción Polí­
tica del Estado, ése es, precisamente; el 
Radical. -

Sin ir más lejos, señor Presidente, fue 
un personero de esa colectividad política 
el autor de la moción sobre "Consejerías 
Parlamentarias", ley abiertamente incons­
titucional que nosotros hemos tratado" in-
fructuosamente, de derogar. .. 

',El señor DURAN.-j La aptobó el Con­
greso Nacional! 

El señor BUSTAMANTE.-Sí, señor 
Diputado; la aprobó el Congreso Nacio-
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nal, pero a iniciativa de un miembro del 
partido de Su Señoría. 

Fue también un personero del Partido 
Radical, el! ex Diputado señor Maira, 
quien inventó la novísima y singular teo­
ría de los "gastos de representación" pa­
ra poder autoaumentarse la dieta, lo que 
significa una violación abierta a claros 
preceptos constitucional~s sobre la mate­
ria. 

El señor DURAN.-¡ Pero Su Señoría 
la cobra! 

< El señor BUST AMANTE.-Les duele 
oír la verdad. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUSTAMANTE.-Hay que re­
frescar la memoria ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor BUSTAMANTE.-Parece que 
les ha dolido un poco a Sus Señorías re­
cordar estos hechos ... 

-Hablan varios eeñores Diputados a la 
vez. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­
sidente, lo lógico era que, si se querían 
aumentar la dieta, se reformara previa­
mente la Constitución Política del Estado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Por qué no votaron en contra Sus Seño­
rías? 

El señor BUSTAMANTE.-Así no se 
habría atropellado la Carta Funda­
mental ni se habría hecho el papel de 
fariseos, declarándose defensores de la 
Constitución y la democracia, en circuns­
tancias de' que no las respetan sino cuan­
do les conviene. 

-Hablan varios se'ñores Diputados a 
la vez. 

E! señor CASTRO, (Presidente) .-Ho­
norable señor Bustamante, ha terminado 
el tiempo de que podía disponer Su Se­
ñoría. 

El señor BUf:3T AMANTE.-¿ Por qué 
no se me prorroga, -señor Presidente? 

-Hablan varios 8eñores Diputados a 
la vez. " 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Vamos devolviendo "la platita ... " 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Pizarro, don Abelardo, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUST AMANTE.-Solicito al­
gunos minutos más, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo ... 
. El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor President~. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable Diputado In­
formante. 

El señor BUSTAMANTE.---'¿Me con­
cede una interrupción, Honorable colega, 
ya que Su Señoría dispone de una hora? 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre.., 
sidente ... 

El señor BUSTAMANTE.-Esa es la 
democracia que practican Sus Señorías. 

El señor SCHAULSOHN ... hace al­
gún tiempo, me correspondió informar 
esta proposición sobre estado de sitio, que 
se halla sometida ya h la decisión de la 
Honorable Cámara. 

El Honorable señor Bustamante ha re­
cogido expresiones mías que he formula­
do reiteradamente, respecto al procedi­
miento de que se valió el Ejecutivo para 
dictar los decretos supremos que estable­
cieron el estado de sitio. 

Señor Presidente, he sostenido y repito 
que, para decretar el estado de sitio, el 
Gobierno había hecho uso de un subterfu­
gio constitucional, que si bien guardaba la 
forma legal, no es menos cierto que se 
traducía en, URa simple argucia. En efec­
to, en circunstancias de que 'había remi­
tido a la consideración del Honorable Sena­
do, un proyecto dé ley sobre facultades ex­
traordinarias y conocedor, por las opinio­
nes que había logrado advertir en los dis­
tintos sectores, de que sería rechazado, 
se dictaron los decretos de estado de sitio. 

Pero, al hacerlo, no se tuvo la franque­
za de decir que las facultades extraordi-

,\ 
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narias, de acuerdo, con las opiniones ex­
presadas por los Honorables Senadores y 
por los partidos políticos cuya represen­
tación aquéllos tienen en el Congreso N a­
cional, iban a ser rechazadas. Por el con­
trario, se empezó manifestando en el con­
siderando primero del Decreto Supremo 
N9 3.694, de 20 de septiembre de 1954, 
"que los acuerdos adoptados por diferen­
tes partidos políticos hacen suponer que 
el proyecto de facultades extraordinarias 
enviado por el Ejecutivo al Congreso Na­
cional tendrá una tramitación dilatoria 
incompatible con las razones de urgencia 
aducidas por el Gobierno al solicitar di­
chas "Facultades", en circunstancias de 
que es un hecho público y notorio, que na­
die en Chile ignora. que la razón no fue 
la "tramitación dilatoria" de este proyec-

, to, sino que era la forma de sustraerse a' 
un veredicto adverso del Honorable Sena­
do de la República. 

Efectivamente, el aplazamiento de la 
calificación de urgencia que debía hacer el, 
Honorable Senado de este Mensaje del 
Gobierno, fue solicitado por el correligio- ' 
nario del Honorable señor Bustamante, el 
Honorable Senador don José García. Y, 
posteriormente, se dejó "dormir" en for­
ma deliberada este proyecto, sin incluirlo 
tampoco hasta ahora en la Convocatoria. 

Y ¿ qué ocurrió, señor Presidente? Días 
antes de expirar la legislatura ordinaria, 

; temiendo la autoconvocatoria del Cimgre­
so, se procedió a convocar a una legisla­
tura extraordinaria ... 

El señor BUSTAMANTE.-Se Proce­
dió en forma perfectamente constitucio­
nal. 

El señor SCHAULSOHN.- ... lo que 
plantea el problema de la duda en cuanto 
a si se trata realmente de una legislatura 
extraordinaria o, de una simple prórroga 
de la legislatura ordinaria, que permite la 
Constitución Política, según la tesis for­
mulada por el Honorable Diputado señor 
Humberto Enríquez que esta entregada al 
conocimiento de una Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados. 

Pero la legis}ah~:'a '38 convocó dejando 

sin sesionar al Congreso durante tres días, 
y en este lapso ~por no estar reunido el 
Parlamento- el Presidente estableció el 
(:jstado de sitio. 

Pero, en' fin, señor Presidente, nada po­
dría significar este subterfugio, si no hu­
bieran ocu'rrido los episodios penosos, pa­
ra la vida institucional y para el respeto 
a 'nuestra democr~cia, que hemos tenido 
que soportar durante largo tiempo. 

En efecto, ¿ qué actitud asumió el Par­
tido Agrario Laborista Una vez reunido 
el Congreso en el período extraordinario 
de sesiones? Por acuerdo de su Junta Ej e­
cutiva, declaró al país que el Congreso no 
podía conocer de esta materia, sin la ex­
presa inclusión de parte del Gobierno en 
la Convocatoria. Pero así como el Gobier­
no y el partido eje de Gobierno siempre 
demuestran "esta singular firmeza" en 
todas sus posiciones y actitudes, así tam­
bién la han tenido en esta materia. En esta, 
forma, hemos podido observar que, des­
pués de todas las reclamaciones de incom­
petencia formuladas de manera inadecua­
da, ,por desconocimiento del Reglamento 
por parte del propio Diputado señor Bus­
tamante en la Comisión de Legislación de 
la Cámara, en la Comisión Mixta Bica­
meral los personeros de ese partido, Se­
nador señor Izquierdo y Diputado señor 
Recabarren, admitieron cbn sus votos, en 
forma explícita e irredargüible, lo que 
nosotros veníamos sosteniendo, y por Jo 
que hémos sido tan fustigados por la pren­
sa oficial,por el diario "La Nación", o 
sea, . que el Congreso puede considerar es­
ta materia sin estar incluída en la Con­
vocatoria. Y esta mañana, el Honorable 
Diputado señor Recabarren nos dijo que ' 
tanto su actitud, su voto y sus opiniones, 
adoptadas en el seno de la Comisión Bi­
cameral, como las del Honorable Senador 
señor Izquierdo, fueron aprobadas por la 
unanimidad de la Junta Ejecutiva de su 
partido. ¿ De otra Junta ~jecutiva agra­
riolaborista ? No, señor Presidente. De la 
misma Junta ~jecutiva del mismo Parti­
do Agrario Laborista. ¿ Qué está demos­
trando esto? Está demostrando la contra-

• 
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.dicción, la reticencia y la repugnación al 
respeto al Congreso y ... 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.- ... a las 
facultades privativas del Parlamento. 

El señor BUSTAMANTE.-jMagnífi­
ca opinión! 

El señor SCHAULSOHN.-Sólo a re­
gañadientes ... 

El señor BUST AM-ANTE.-El Hono­
rable señor Schaulsohn es Diputado in-

• formante. ¿ Para esto se le concedió una 
hora? 

El señor SCHAULSOHN.- ... por la 
fuerza de los acontecimientos, van admi­
tiendo los puntos de vista constituciona­
les que, desde un ángulo exclusivamente 
juridico, constitucional y patriótico, he­
mos sostenido los diversos sectores del 
Parlamento, unánimemente la cátedra, la 
doctrina y la jurisprudencia del pais, 
frente a las normas constitucionales. 

Por este motivo, señor Presidente, el 
Honorable Diputado señor Bustamante ha 
co~etido un desliz, del cual tendrá que 
arrepentirse ... 

El señor BUSTAMANTE.~No, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN .... después de 
oír mis palabras, al querer desvirtuar mi 

/ apreciación de que el ,Gobierno se había 
valido de un subterfugio y no sólo de un 
subterfugio casual, sino con el propósito 
de desconocer la competencia del Hono­
rable Congreso Nacional ... 

. -Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, oí en silencio' y con el respeto 
que siempre guardo a todos los Honora· 
bIes colegas, y a todas las personas que 
tienen derecho a usar de la palabra en es­
te hemiciclo, tanto el discurso del Diputa­
do del Partido Agrario Laborista, mi dis­
tinguido amigo el honorable señor Ser­
gio Recabarren, como las palabras del Ho­
norflble señor Bustamante. Por lo tanto, 
reclamo para mí el mismo derecho. 

-Hablan ?Jarios stlñores Diputados a 
la vez. 

'El señor SCHAULSOHN.- Yo no be 
Jnterrumpido, ni ningún Honorable Dipu­
tado de mi partido lo ha hecho .... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN.- En cam­
bio, el Honorable señor Enríquez fue in­
terrumpido y solamente en respuesta a 
esas intervenciones 10 hicieron algunos 
.Honorables colegas de mi partido. 

Pero yo no deseo, dentro de la limita­
ción de tiempo y de la trascendencia e 
importancia de la materia' sometida a 
nuestra decisión, desviarme en la conside­
ración de otros problemas, ajenos a este 
debate. Se ha hablado de las Consejerías 
parlamentarias; pero los Diputados agra­
riolaborista son Consej eros parlamenta­
rios. En cuanto a la dieta, el Honorable 
Diputado don Arnaldo Rodríguez Lazo, 
que está a mi lado en estos momentos, me 
ha manifestado: Yo lo autorizo para que 
diga que los Honorables Diputados agra­
riolaboristas andaban pidiendo el aumen­
to de ella. 

-Hablan varios, señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN.~Señor Pre­
sidente dejemos de lado estos problemas 
y circunscribámonos al tema en debate, 
N o nos desviemos de él. Esta discusión se 
ha desarrollado dentro de un terreno de 
serenidad y de cultura democrático, y yo 
no quiero que abandonemos este camino. 

El señor . CASTRO (Presidente)~­
¿Me permite, Honorable Diputado? Pre­
cisamente, la Mesa iba a rogar a Su Se­
ñoría que tuviera la bondad de atenerse 
al tema que debe informar. 

El señor SCHA ULSOHN .-Señor Pre­
'Bidente, comprendo el propósito de Su Se­
ñoría, pero me habría agradado que, 
cuando el Honorable señor Bustamante se 
refirió a estas materias le hubiera llama­
do la atención. 

.1IWI ablan . varios señores Diputados a 
la vez. 

, ·1 
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El señor SCHAUr,SOHN.-- Creo, se­
ñor Presidente, que no podría ser silen­
ciado a pretexto 'de ser Diputado infor­
mante, cuando un Honorable colega, nom­
brándome, ha hecho una rectificación a 
opiniones que he emitido en esta misma ca­
lidad, y ha sacado a colación, con la mira 

. de hacer comparaciones políticas, las que 
acabo de citar. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Bustamante, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor SCHAULSOHN.- Honorable 
Diputado, yo le ruego a Su Señoría que se 
sirva respetar mi derecho. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa ruega al Honorable señor Bus­
tamante evitar las interrupciones, para 
poder mantener el orden del debate. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SAL UM.- Ruégole al Hono­
rable señor Schaulsohn que mantenga la 
serenidad. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Salum, está con la pala­
bra el Honorable señor Schaulsohn. ' 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, tenemos sentado el hecho de que 
ya en la Comisión Bicameral fue acepta­
da en forma explícita la competencia del 
Congreso para conocer esta materia en la 
legislatura extraordinaria. Y fue acepta­
da con la manifestación expresa del señor 
Ministro de Justicia, don Osvaldo Koch, 
como fue admitida antes también en for­
ma explícita igualmente, por el Ministro 
antecesor del señor Olavarría, General 
don Abdón Parra, como ha sido reconoci­
da' ,asimismo, a través de todo este debate, 
con su presencia y participación en él, por 
el actual Ministro del Interior, don Ar­
turo Olavarría. 

En consecuencia, señor Presidente~a 
quedado ya indiscutiblemente sentado, en 
consonancia con los precedentes parla-

mentarios, particularmente con lo ocurri­
do en el año 1936, a raíz de una declara­
ción de estado de sitio que hizo el enton­
ces Presidente de la República don Artu­
ro Alessandri Palma, que el Congreso, en 
cualquiera forma y op~rtunidad en que 
empiece a celebrar sus sesiones, puede co- " 
nocer en calidad de proposición sometida a 
su consideración, la declaratoria de estado 
de sitio que haya necho en su receso el 
Presidente de la República. 

Esta es la primera conclusión a que ha • llegado vuestra Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, y que aparece aho-
ra sancionada en forma indubitada del 
modo que dejo señalado. 

Ha quedado, asimismo, explícitamente 
establecido, con la concurrencia del Go­
bierno, a través de su personero, el Mi­
nistro de Justicia, señor Osvaldo Koch, y 
con el voto favorable de todos los persone­
ros de partidos que apoyan y dan respal­
do al Gobi~rno actual y participan de sus: 
responsabilidades, que el pronunciamiento­
que emita el Congreso Nacional sobre este 
particular, no inviste la categoría de una 
ley. derogatoria. Y la mayoría de la Co­
misión, con la sola ~cepción del Diputado 
que habla, sostuvo que ni siquiera revestía 
la forma de una ley pura y simple, sino 
que revestía la forma de un mero acuerdo. 
También, en esta parte, señor Presidente, 
se produjo un cambio de la tesis que pri­
mitivamente había sostenido el señor Mi­
nistro de Justicia, en vuestra Oomisión .. 

Celebro que la buena doctrina en lo re­
lativo a la ausencia de veto presidencial 
se haya impuesto, como, asimismo, la,s ex­
presiones vertidas en la mañana de hoy 
por el Honorable señor Recabarren, so­
breeste particular, al responder a una alu- , 
sión que le había hecho el Honorable se­
ño'r Galleguillos, don Florencio, de acuer­
do con la cual podía suponérsele un pensa­
miento distinto. 

En consecuencia, del planteamiento de 
la Comisión Mixta Bicameral, aprobado 
por ambas ramas del Congreso, y del cri­
terio expresado por el Gobierno ysus par­
tidarios, ha quedado en claro que en el: 
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pronunciamiento del Congreso sobre estos 
decretos de estado de sitio no le cabe in­
gerencia al Gobierno como Poder colegis­
lador; lisa y llanamente, el procedimien­
to queda terminado dentro del mismo Par­
lamento. 

En un comienzo se habían expresado 
en o~den a que, rechazado el estado de si­
tio, no pudiera renovarse sino después de 
transcurrido un año, por lo menos, desde 
esa resolución, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 47 de la Constitución 
Política. 

Quedó sentado en el informe a que me 
vengo refiriendo -confirmando el crite­
rio de' vuestra Cómisión en cuyo nombre 
hablo- que dicho precepto no es aplica­
ble a este caso. Se estimó, por la mayoría 
de los integrantes de la Comisión Mixta, 
que se trataba de un acúerdo del Congre­
so, y qué esa disposición no rige. 

Por mi parte, pese a que sostuve que, 
de acuerdo con el N9 17 del artículo 72 de 
la Constitución Política, estos decretos de­
ben considerarse como "proposición (o 
proyecto) de ley", dado el tenor literal de' 
aquel precepto, salvé mi opinión en el sen­
tido de que, por tratarse de una facultad 
constitucional expresamente señalada en 
nuestra Carta Fundamental, que se pue­
de ejercer en cualquier momento en que 
,se reúnan, los requisitos.: que la propia 
Constitución establece al efecto, tampoco 
rige la norma del artículo 47, por ser és­
ta una regla general para los proyectos 
de ley que tienen su origen en un mensaje 
o en una moción, en tanto que la del N9 17 
del artículo 72 es una disposición de carác­
ter espeGial. y, de acuerdo con el artículo 
13 del CÓdigó Civil, ~sta última prevalece 
sobre la norma general. 

Es así cómo llegamos a considerar los 
requisitos de fondo que exige nuestra 

. Constitución para que proceda la declara­
toria de estado de sitio. 

Sin ,~mbargo, antes, señor Presidente,' 
debo repr~sentar la extrañeza que me ha­
producido el que, . después de emitida la 

,opinión coincidente de los parlamentarios 

de todos los sectores políticos de 'ambas 
rama's del Congreso>Nacional y, lo que es 
más importante por la materia a que me 
voy 'a referir, después de emitida' la opi­
nión categórica del Ejecutivo, el Diario 
Oficial, cuyo Director es nombrádo po~ 
inspiración y decisión del Gobierno, haya' 
podido sostener editorialmente, y en ma­
terias de tanta trascendencia institucio­
nal, doctrinas jurídicas contra,rias al cri­
terio del propio Poder Ejecutivo, cuya 
inspiración normal, lógicamente, debe re­
cibir a lo menos en sus artículos edito­
riales. 

El señor BUSTAMANTE.- Esa es li­
bertad de prensa. 

El señor SCHAULSOHN.~ Señor Pre­
sidente;' este no és un problema 'de liber­
tad de prensa. 

He tenido buen cuidado de decir que ,se 
trata de editoriales que a'parecen en lUI 

diario dé Gobierno, réspecto de los cua­
les se puede afirmar, sin sutileza alguna, 
sin suspicacia ni perspicacia maYOr, que 
interprebm el pensamiento ofici?-l'del Go­
bierilo. 

Por eso, señor Presidente, ,cuando su­
pe de la renuncia del señor Ministro de 
Justicia don Osvaldo Roch, antes de cono­
cer sus fundamentos, quise creer que su 
renuncia indeclinable emanaría del hecho 
que se hubiera sentido desautorizado en 
las opiniones que había emitido ante la 
Comisión Bicameral en nombre del Go­
bierno, frente a las publicaciones del dia­
rio "La Nación", contrarias a la te~~~a.el 
Gobierno. 

Pero, i cuál no sería mi sorpresa, como 
tuve ocasión de hacerlo notar en esta Ho­
norable Cámara,. cuando leí los fundamen- < 
tos de esa renu'ncia! El señor Ministrb 
concluíádiciendo, y ésta es "la única parte 
que cruseo destacar en estos momentos, 
que creía que se ñabía pé'rdido la Il:eéesi­
dad y la conveniencia' de que continuara 
concurriendo al Congreso N acioÍial. 

y tddo esto, señor Presidént'e, porque 
el Partido Liberal, sin hacer ni más IÚ 
menos q'ue reiterar acuerdos anteriores, 
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había instruído a su representación par­
lamentaria para que votara en contra de 
esta proposición de estado de sitio. 

¿ Es posible, señor Presidente, que' un 
Ministro de Justicia, l' como es el señor 
Koch, reputado hombre Ne Derecho, pue­
da sostener un criterio, una opinión de 
este orden con respecto a las relaciones 
que deben existir entre dos Poderes del 
Estado? El señor Ministro de Justicia no 

,había encontrado sino la deferencia que 
siempre habrá para los personeros de 
otros Poderes, en los miembros del Con~ 
~reso Nacional. 

Honorable Cámara, a petición del señor 
Ministro de Justicia, esta Corporación hi­
zo rever su priD;ler informe sobre el esta­
do de sitio, con el fin de dar ocasión a 
que este Secretario de Estado y el señor 
Ministro del Interior hicieran valer sus 
doctrinas, sus concepciones jurídicas y 
constitucionales frente a este problema, 
sus apreciaciones frente a los hechos y los 
antecedentes que el Gobierno tenía para 
apoyar la declaratoria del Ejecutivo. 

Igual temperamento armónico, concor­
dante y coincidente en la enorme mayo­
ría de las materias sometidas al conoci­
miento y decisión de la Comisión Bicame­
ral, se, observó con respecto al señor Mi­
nistro de Justicia, quien nos acompañó en 
todas las deliberaciones que se hicieron en 
el seno de la Comisión. Después de todo 
esto, aparece esta carta-renuncia, que ya 
tuve la oportunidad de comentar, que, in­
sisto, terminaba con la manifestación de 
su propósito de no concurrir más al Con­
greso, como efectivamente ha ocurrido a 
través de todo el debate que en la Hono­
rable Cámara se ha producido sobre esta 
materia. 

¿Acaso, señor Presidente, los Ministros 
de Estado deben concurrir al Parlamento 
sólo cuando tienen la seguridad de que 
van a prosperar las .. ,ideas, los propósitos 
o los proyectos que ellos defienden, con­
vencidos, sin duda alguna, de que son 
convenientes para los intereses del país? 
No, señor Presidente. Deb~n concurrir de 
todas maneras, a sostener, democrática-

. mente, sus puntos de vista, en un Parla­
mento donde se razona, donde se debate' 
con altura de miras, con respeto ciudada­
no recíproco, y donde no es posible su­
péJner que unos son virtuosos y otros son 
réprobos; unos patriotas y otros antipa­
triotas; unos, los que quieren la paz so­
cial, y otros, los que desean la alteración 
del orden público. N o, señor Presidente. 

Aquí en el Congreso se expresan todas 
las opiniones ciudadanas ... 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente,. 
el Honorable señor Schaulsohn no se es­
tá refiriendo a la materia en debate. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa estima que la materia que está 
tratando el Honorable señor Schaulsohn 
incide en el debate. Además, el Presidente' 
de la Cámara sabe perfectamente cuáles 
son sus atribuciones, Honorable Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor IBAÑEZ.-j Parece que el se­
ñor Presidente las supiera. .. ! 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pr~­
si dente, la Comisión Mixta Bicameral en­
tendjó que dos eran los problemas de fon­
do que incidían, concreta y precisamente,. 
cuando se tratara del establecimiento del 
estado de sitio. 

Estos dos problemas de fondo eran: en 
primer lugar" determinar el alcance de la 
frase: "en caso de conmoción interIor";, y 
en segundo lugar, el análisis que tiene re­
lación con la utilidad, la necesariedad y la 
conveniencia de la medida de estado de si­
tio. 

Sin embargo, como se consigna expre­
samente en el referido informe de la Co­
misión Bicameral, no nos pareció oportu­
no ni conveniente, a sus integrantes, en­
trar a debatir el problema de la "conmo­
ción rnterior", ni tampoco el de la utilidad, 
necesariedad y conveniencia de la medida 
del estado de sitio. No lo hicimos porque 
no quisimos entrar, por la vía indirecta 
del estudio de los problemas jurídicos y 
constitucionales, a anticipar un pronun­
ciamiento 'acerca del fondo de la materia', 

En consecuencia, el problema quedó pen--



. SESION 341J., EN MARTES 30 DE NOVIEMBRE DE 1954 2149' 
==== 
diente para que fuera conocido, en su de­
bida oportunidad, por ambas ramas del 
Congreso Nacional, que habrían de emitir 
su pronun"ciamiento frente al estado de si­
tio. 

Tuve oportunidad de señalar ante la 
Honorable Cámara, en el informe que emi­
tí sobre la materia, que, a juicio de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, el concepto de "conmoción interior", 
que émplea nuestra Carta Fundhmental, 
tratándose del estado de sitio no es otro 
que el caso de tuinulto, sedición o levanta-
miento. . 

Hice presente que es efectivo que el ar­
tículo 19 del Código Civil establece que, 
cuando el sentido de la leyes claro, no se 
desatenderá su tenor literal y que para 
det~rminársele debe darse a las palabras 
la acepción que les otorga el diccionario 
de la Len~ua; pero hice la salvedad que 
el diccionario de la Lengua otorga a veces 
acepciones muy variadas a las palabras y 
que, en consecuencia, en cada caso debía 
. vers,e a cual de ellas era a la que se refe­
rían la ley o la Constitución Política del 
Esta·do. 
. Señalé, también que, en nuestro rico 

idioma, había palabras que tenían alcan­
ce y significado contradictorio. Recordé 
que el artículo 20 del Código Civil no sólo 
rige las normas de interpretación de las 
leyes, sino que los artículos que le siguen 
dan otras normas de hermenéutica legal; 
entre ellas está la que consulta para el ca­
so de que sea oscuro el sent~do de la ley, 
la búsqueda de su espíritu; / la regla que 
hace interpretar la ley de manera que exis­
ta entre todos sus pasajes la debida co­
rrespondencia y armonía. 

Es así cómo recordé que el inciso pri­
mero del NQ 17 del artículo 72 de la Cons­
titución se refería a la declaración del "es­
tado de asamblea" en los casos de invasión 
o "de amenaza de invasión"del país, y del 
estado de sitio en uno o varios puntos del 
territorio, en caso de "ataque" exterior. 
Estas declaraciones siempre corresponden 
al Presidente de ·la R,epública. 

Respecto de la conmoción interior, co­
mencé por expresar que la palabra "con-

moción" estaba reemplazando al vocabl(}' 
"ataque"; de la misma manera como en el 
caso del NQ 10 del artículo 72, que facul­
ta al Presidente de la República para efec-· 
tuar gastos no contemplados en la ley en 
los casos de "agresión" exterior y de "con­
moción" interior, se emplean las palabras 
"agresión" como sinónimo.de "conmoción". 

-Hablan vaJ'ios señores Diputados a. la. 
vez. 

El señor SCHAULSOHN.-Es curioso,. 
señor Presidente, que los Diputados del 
partido eje del Gobierno, que en su gran 
mayoría han estado ausentes de la Sala 
durante este debate, sean los que demues­
tren menos interés ... 

El señor LEA-,PLAZA.-Ese es disc(} 
viejo ya, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.-: .. por for­
marse un juicio, aunque sea contrario al 
del Diputado que habla, frente al proble­
ma en discusión. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez . 

El señor CASTRO (Presidente).-Rue­
go a los señores Diputados guardar silen­
cio . 

El señor SCHAULSOHN.- Esa es la 
forma culta en que Sus Señorías escu­
chan ... 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ho­
norable señor De la Fuente, llamo al or­
den a Su Señoría! 

El señor SCHAULSOHN.-Esta es la 
forma cómo demuestran su interés por 
cerciorarse de cuáles son las normas que 
establece nuestra Constitución sobre la 
materia en debate, a las cuales estamos 
obligados a sujetarnos en todo instante. 

Decía, señor Presidente, que el alcance 
de la e:¡¡:presión "conmoción interior" fija­
do por la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, era el que mencionaba. 
Por eso, sostenía a la luz de los anteceden­
tes que se han dado y a la luz de los pro­
pios fundamentos contenidos en el texto 
de las declaratorias del estado de sitio, que 
no se ha procedido constitucionalmente el 
declararse el estado de sitio y que el Con-o 
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greso está impedido por algo más que su 
voluntad, está impedido por el texto ex­
preso de la Constitución, para mantener, 
para aprobar esta proposición de ley. 

En efecto, en el Decreto Supremo que 
mencioné se dice: "Que es obligación fun­
damental del Presidente de la República 
mantener inalterable el orden público de 
acuerdo con lo dispuesto en el artíeulo 71 
de la Constitución Política y preservar la 
estabilidad institucional, para lo cual de­
ben preverse los acontecimientos, a fin de 
-evitar a la N ación contipgencias doloro­
sas". 

O sea, en los términos del decreto, se­
gún las palabras emitidas por el propio 
Ministro del Interior, al hacer uso de su 
derecho y exponer los puntos de vista del 
Gobierno ante la Honorable Cámara, se 
plantea el carácter preventivo, el propósi­
to de prevenir acontecimientos futuros co­
mo antecedentes de la declaratoria del es­
tado de sitio, y se basa para ello en que 
es mejor prevenir que curar; se base para 
ello en que podrían resultar nulas estas 
medidas, si los acontecimientos de tumul­
to o de sedición se hubieren producido. 

Pues bien, Honorables colegas, no repa­
ran primero en que el alcance jurídico de 
1a locución "en caso de conmoción inte­
rior" no se compadece con la argumenta­
ción que aquí se ha manifestado para fa­
vorecer la aprobación del estado de sitio. 

Si no está reunido el Congreso puede el 
Presidente de la República hacer ladecla­
ra~ión de estado de sitio; si lo está, es el 
Congreso el llamado a hacerla. Está pre­
viendo la Constitución una contingencia de 
emergencia producida, que se está desa­
rrollando o que está consumada, y por eso, 
partiendo de la base que es indispensable 
ponerle coto inmediato y tomar medidas 
que repriman el mal, atendiendo al hecho 
material de encontrarse no re:tmido el Con­
greso, señala la autoridad llamada a apro­
bar la medida. ,Si fuera para prever, no 
atendería al hecho de estar o no sesionan­
do el Congreso para señalar la autoridad 
constitucionak Las medidas preventivas no 
tienen la urgencia extrema como para ba­
,sar en un hecho simple la competencia. Es 

por el afloramiento urgente e imprevisto 
del mal que se toma en cuenta tal hecho.' 
Asimismo atiende al carácter loca( de lá 
conmoción, lugar eh que se produzca la' 
conmoción. Y es así cómo se refiere • a 
"uno o varios puntos del' territorio nacio-, 
nal". Y pregunto, señores Diputados, las 
razones que aquí se han invocado en favor' 
del estado de sitio, por el Gobierno y por 
los Honorables colegas partidarios de esta: 
medida, ~ son de carácter local? ¿ están cir­
cunscritas a uno o varios puntos del terri­
torio nacional? N o, señor Presidente; son 
de carácter nacional. Supuésta su efectivi­
dad, supuesta su gravedad, se tendrá sólo 
que llegar a una conclusión lógica: que es 
todo el país el que tendría que estar colo­
cado en estado de sitio y, como la Consti­
tución ha previsto esta iniciativa para una 
situación de emergenciá diversa,." por 
eso que habla de "uno o varios puntos del 
territorio nacional", a diferencia de 10 que 
ocurre con las facultades especiales del NQ 
13 del artículo 44, que son materia 'de ley 
y cuyas causales son distintas y están. de­
limitadas en el propio texto constitucional. 
Debo insistir en que no pueden conftindir-, 
se dos instituciones jurídIcas que están 
perfectamente diferenciadas en el texto 
constitucional: facultades especiales y es .. 
tado de sitio. 

Las facultades extraordinarias, nunca 
se las puede auto-otorgar el Presidente de 
la República; siempre son mat-eriade una 
ley, porque las constituciones y la,s'demo­
cracias en todos los países del mundo, des­
de hace' muchos siglos, miran con :descon­
fianza que la propia autoridad administra­
tiva, el propio Gobierno sea quien se auto­
otorgue facultades que el mismo vaa apli­
car. Por eso, las constituciones se las en­
trega al Congreso y sólo contemplan una 
excepción, en el caso de emergenciá pro­
ducida, en el caso del hecho material en 
pleno desarrollo, respecto del cual hay una 
obligación superior, por sobre esa descon­
fianza y ese recelo que tienen las constitu­
cionesdemocráticas en los excesos en que 
pueden incurrir los gobernan'tes.L'a,úni .. 
ca garantía que se establece para los go­
bernados es el coto al ,atropello de sus li-
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bertades, y para este solo efecto, en el caso 
particular que haya alteración en "uno o 
varios puntos del territorio nacional'\ pro­
ducida la alteración, se faculta alPresi­
dente de la República para tomar medi­
das represivas de la libertad. De ahí que 
los precedentes invocados y especialmente 
atribuídos a la participación de mi Parti­
do no se relacionan con el caso sometido 
a la consideración del Congreso Nacional. 
Los' Gobie~nos radicales, de Presidentes 
radicales, recurrieron al Congreso, y éste 
les otorgó facultades extraordinarias. Por 
eso, si se invocaban fundamentos de or­
den preventivo, no contrariaban el texto 
constitucional, porque la Constitución Po­
lítica del Estado, al enumerar las causales 
por las cuales procede limitar la libertad, 
exige "la necesidad imperiosa de la defen­
sa del Estado, de la conservación del régi­
men institucional y de la paz interna", y 
no emplea la expresión "conmoción", si­
n6nima de "ataque" o de "agresión", se­
gún lo acabo de demostrar con el texto de 
la disposición. constitucional que he exa­
minado. 

Además, ningún Presidente radical se 
auto-otorgó el estado de sitio por medio de 
un simple decreto. Siempre concurrieron 
al Congreso Nacional y, sólo con el previo 
acuerdo del Parlamento procedieron a 
aplicar las leyes de facultades especiales. 

Se nos habla, señor Presidente, de Pi­
sagua. 

Yo creo que hay que tener un poco de 
sentido de la propia respetabilidad. i Si du..,. 
rante toda la campaña electoral combatie­
ron esas "leyes represivas" y prometieron 
terminar con ellas! i Si el pueblo, en bue­
na parte, al elegir al señor Ibáñez le creyó 
y por eso votó por él! i Si ya tienen el com­
promiso de no usar este tipo de legisla­
ción! ¿ Y aquí ha pasado? 

¿ Acaso este Gobierl}o no ha mandado ya 
relegados a Mejillones? ¿ N o están siguien­
do el mismo camino? ¿ N o estamos tratan­
do ~hora, señor Presidente, un proyecto 
sobre estado de sitio? ¿ N o estamos tratan­
do un proyecto de restricción de las liber­
tades personales? 

Entonces, señor Presidente, estaríamos 

en igualdad de condiciones, Pero la dife-­
rencia es múltiple. 

El señor BUSTAMANTE. ...:.- Pidieron 
facultades especiales siete veces. 

El señor SCHAULSOHN.-En un caso,. 
no s610 no se trata de substraer a:l Congre­
so de la discusión de estas 'leyes, sino que 
se viene previamente al Parlamento. En 
seguida, no .vivía en ese entonces la Repú­
blica bajo la asechanza y bajo la lucha de 
Poderes' Públicos que ha originado un cli­
ma de inquietud y zozobra -como decía 
el Honorable señor Enríquez- fomentado­
por círculos muy vinculados al Gobierno. 

Señor Presidente, he oído con profundO'· 
agrado el sereno planteamiento que nos. 
hizo el actual señol; Ministro del Interior; 
pero, cuando terminaba de hablar,no pu.:.· 
de menos de hacerme una reflexión. 

¿ Acaso no han sido muchos y muchísi­
mos los Ministros del Excelentísimo señor 
Ibáñez que nos han dado gracias por nues­
tro desempeño patrióticp, por nuestra ac­
ción en el Parlamento? 

¿ N o 10 dij eron los señores Rossetti, Del 
Pedregal, Fenner y Herrera? ¿ Y despilés~ 
qué ha ocurrido? Que en numerosas opor­
tunidades, en que Su Excelencia el Presi­
dente de la República se ha puesto en con-

/ 

tacto con uno u otro grupo de ciudadanos, 
o desde los propios balcones de La Mone­
da, nos ha acusado a los parlamentarios 
y al Parlamento entero de una actitud obs­
truccionista y negativa que impide la mar­
cha de su Gobierno. 

Espero, señor Presidente, que las pala­
bras y la actitud del Ministro del Interior; 
señor Olavarría, en el seno del Congreso> 
Nacional, tengan una ratificación perma­
nente, duradera y total, en orden a que­
estas relaciones no son aparentes, no se 
han entablado por buena voluntad y por 
cortesía, sino que obedecen a una razón 
consubstancial de nuestra filosofía políti­
ca y de todo régimen democrático; que' 
sean una realidad que juegue siempre en 
la práctica, cualquiera que sea la, suerte' 
que corra en el Congreso Nacional, que es 
soberano para legislar sobre el proyectO'­
de estado de sitio. 

Hoy en la mañana me empézaba a preo--
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cupar. Han sido Diputados del partido eje 
,del Gobierno quienes se han preguntado 
¿ y qué hará el Gobierno si el Congreso 
rechaza el Estado de Sitio? La verdad es 
que no había pensado en este problema, a 
pesar de las reticencias del señor Ministro 
del Interior, quien, según los periodistas, 
cuando éstos le hicieron la pregunta de 

,qué haría el Ejecutivo si el estado de sitio 
era derogado, habría contestado que no 
era pitoniso y no podía señalar lo qi1e ocu­
rriría en ese caso. 

Pero, cuando ya se lo preguntan Dipu­
tados de Gobierno, me entra alguna duda, 
a pesar de que no nos puede caber en nues­
tra mente democrática, sinceramente de­
mocrática, devotamente respetuosa de 
nuestro régimen institucional, que un Go­
bierno sólo pueda cumplir y hacer impe­
rar los acuerdos que le sean favorables y 
no los que le sean desfavorables. Me agra­
daría mucho que el señor Ministro del In­
terior cuando haga uso de la palabra, tu-, , 
viera algún pronunciamiento sobre este 
particular, que dejará absuelta su duda a 
los parlamentarios del propio Gobierno. 

!...-H abl,an varios señores Diputados a l,a 
vez. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
'sidente, deseo terminar señalando que no 
-creemos que sean términos incompatibles: 
estado de sitio y paz pública, de manera 
que, sin lo primero, lo otro no exista. 

No creo tampoco que el patriotismo sea 
el monopolio de nadie ... 

El señor SALUM.- Por supuesto que 
no. 

Un señor DIPUTADO.~Menos de los 
radicales. , 

El señor SCHAULSOHN·- ¡Menos de 
los radicales! '.Fal es la manera, señor Pre­
sidente, de rebajar los debates en esta Ho­
norable Cámara. Se demuestra así el in­
genio de las simples palabras sin ningún 
;concepto medular. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me con.., 
,cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Repito es­
tas palabras, que pudieran parecer innece­

;sarias,. " 

El señor BUSTAMANTE.-¿Me permi­
te una consulta, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- ... porque 
se ha repetido mucho en la prensa ligada 
al Gobierno y en sectores vinculados a él 

, que un propósito negativo, un espíritu "re­
vanchista", un deseo de trastornos, un ob­
jetivo antipatriótico es lo que puede ani­
marnos a una conducta adv·ersa al estado 
de sitio. Reitero que las únicas razones 
que tenemos son: primero, que en el orden 
constitucional no se han producido las 
condicio~es requeridas por la Constitu­
ción para que proceda esta medida; y ni 
en el orden de la utilidad, de la convenien­
cia y de la necesidad, e~tamos COnvencidos 
de que concurren estos requisitos. 

y quiero llamar la atención de la Hono­
rable Gámara hacia el hecho de que la 
Constitución Política del Estado no ~sta­
blece la obligación, de declaratoria de es­
tado de sitio, ni aún en el caso de conmo­
ción interior, sino qU'2 establece la facul­
tad de que puede declararse estado de si­
tio. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorabl~ Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- y yo digo 
que para nosotros es profundam'ente cara 
la garantía individual consagrada por to­
das ·las constituciones ... 

El señor BUST AMANTE.- Señor Pre­
sidente, deseo hacerle una pregunta al se­
ñor Diputado informante. 

El señor SCHAULSOHN.- .,. en or­
den a que los habitantes sólo pueden ... 

El señor DE LA FUENTE.-No quiere 
conceder interrupciones el señor Diputa­
do informante. 

El señor SCHAULSOHN.-.. '. ser juz­
gados por los Tribunales de Justicia por 
actos previamente establecidos en, la ley 
y conceptuados como delictuosos y el dere­
cho consubstancial a la personalidad hu­
mana: el derecho de defensa. 

El señor BUSTAMANTE.-¿ Me conce- -
de una interrupción? 

, El señor SCRA ULSOHN.- Señor Pre­
sidente, yo no tengo inconveniente en con­
c-eder interrupciones con prórroga de la 
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hora por el tiempo que dure la interven­
.ción. 

-Hablan varios' señores Diputados a 
la vez. 

El señor SAL UM.-¡ Lleva ya dos horas! 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

dto el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar ... 

El señor OJEDA.-Pero si ya iba a ter­
minar, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.-j No hay in­
terés, señor Presidente, de parte d-e los Di­
putados Agrario Laboristas 1 

El señor CASTRO (Presidente) .-j Ho­
norable señor Ojeda 1, ¿ me permite? 

Solicito el aS'entimiento unánimé de la 
Sala para prorrogar la hora al señor Di­
putado iniormante, con el objeto de que 
conceda interrupciones. 

El señor MORA~S (don Virgilio).­
No hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
. hay acuerdo. Pued·e continulr el Honora­

ble señor Schaulsohn. 

E lseñor SCHAULSOHN.-Señor Presi­
dente, aunque existieran los peligros que 
se trata de prevenir, no v·eo ~n qué forma 
una medida de estado de sitio, esencial­
mente transitoria, y respecto de cuya apli­
cación ya han transcurrido más de dos 
meses, pU'eda resolver las causas y proble­
mas determinantes. Considero, señor Pre­
:~idente, que cuando un hecho posible y 
previsible, es conceptuado por una nación 
·como acto atentatorio contra su sup·ervi­
vencia y el normal desenvolvimiento de su 
vida democrática, lo que cabe es recurrir 
.a leyes permanentes para impedirlos, san~ 
donarlos ad-ecuadamente. Debe reunirse 
al Congreso Nacional y enviársele los Men­
sajes correspondientes, y el Congreso re­
&Qlverá, con las ventajas de que la parte 
de lib-ertad personal de los habitantes no 
.dependerá del espíritu más o menos hu­
mano, del espíritu más o menos bondado­
so a que el señor Ministro Olavarría hizo 
referencia, ni dependerá de la buena o ma­
la voluntad del Gobierno. Aun estaría el 
propio Gobierno a cubierto de posibles 
,errores en que de buena fe pud,iera iucu-

rrir. Los habitantes así sabrán anticipa­
damente a qué ~e expone, si incurren 'en 
actos determinados y penados por la ley. 
y saben también que serán los tribunales 
independientes los que decidirán su culpa­
bilidad o inocencia, teniendo asegurados 
sus legítimos derechos de defensa. 

Cuando un Gobierno confund-e lo que 
es oposición con lo que es obstruccionismo, 
lo que es oposición con sedición; cuando un 
Gobierno considera que los elementos que 
no participan del Poder o no han concu­
rrido a su elección son antipatriotas; cuan­
do exaltan y perturban dentro del país las 
pasiones populares, tenemos derecho a te­
mer y a pensar que tales medidas pueden. 
ser aplicadas sin la prudencia, imparciali­
dad y justicia debidas. 

No quer€mos ¡correr este albur. Sabe­
mos, señor Presidente, que para resolver 
problemas futuros no hay otro camino ni 
otro medio que el de la dictación de leyes 

'. permanent·es. Por eso, Honorable señor 
Valdés Larraín, no son leyes represivas 
los códigos penales ni las ordenanzas de 
policía ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Son le­
yes represivas. 

-Hablan varios seño'res Diputados a 
la vez. 

El s·eñor .SCHAULSOHN.- Honorable 
Diputado, no lo son en el sentido restric­
tivo de las garantías individuales, porque 
no se aplican a los individuos indiscrimi­
nadamente ni en forma arbitraria, sino 
cuando incurten en .determinados actos 
que previamente la ley ha calificado como 
antisociales o delitos merecedores de una 
sanción. Las penas son aplicadas por un 
Poder independiente, como es el Judicial. 

Para t€rminar, señor Presidente, repito 
lo que dije en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, y confirmo lo ex­
presado por el Honorable señor Sandoval 
en el día de ayer: el Partido RadiCal tiene 
una profunda convicción y fe d-emocráti­
cas, y no obstante encontrarse ubicado en 
la oposición, estará siempre alIado de éste 
o aquel Gobierno ... 

El señor BUSTAMANTE.-Como Di-

\ 

oj 
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putado informante no puede hablar en 
nombre del Partido Radical. 

El señor SCHAULSOHN.-... y frente 
a cualquier adversario o enemigo de la 
convivencia jurídica, para defend'er el ré­
gimen democrático de las asechanzas de 
los golpistas ... 

-Hablan varios señoyes Diputados a 
lo, vez. 

El señor BUSTAMANTE.-¡Qué se re­
fiera al informe, señor Presidente! 

El señor DE LA FUENTE.-¡ Se olvidó 
de Pisagua! 

El señor SCHAULSOHN.-Ustedes se 
están olvidando, por que no es oportuno 
el recuerdo cuando quieren repetir los epi­
sodios. 

El señor IBAÑEZ.- Está abusando de 
su derecho. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido, fi­
nalmente, en nombre de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, la 
aprobación del informe en debate, y el re­
chazo, en consecuencia del estado de sitio. 
Me reservo, sí, señor Presidente, el dere­
cho de intervenir en este debate por el 
tiempo que me resta. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro del IIlte­
rior. 

El señor OJEDA.-¿ Me concede una in-
terrupción, señor Ministro? e 

El señor OLAVARRIA./ (Ministro del 
Interior) .-Con la venia de la Mesa, no 
tendría inconveniente en conceder una in-
terrupción a Su Señoría. '. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Ministro, 
puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Ojeda. 

El señor OJEDA.-Señor Presidente: 
el Honorable señor Enríquez ha planteado 
o insinuado una colaboración patriótica 
del radicalismo- para salvar al país del 
caos económico al que, según él, lo ha 
arrastrado el actual Gobierno. Sobre este 
último punto, se ha discutido bastante en 
esta Honorable Cámara, y se seguirá dis­
cutiendo, en todo caso, en muchas oportu­
nidades. Rechazamos, sí, enérgicamente, 

que el Honorable señor Enríquez, valiéndo­
se de las garantías que le ofrece el Regla­
mento de esta Corporación, desde esta al­
ta tribuna, injurie, veladamente, al Pri­
mer Mandatario de la República ... 

El señor ENRIQUEZ.:-¿ Cuándo lo he 
injuriado? ' 

El señor OJEDA.-¡ Si lee la versión de 
su discurso, Su Señoría comprobará que 
10 ha injuriado. 

El actual Gobierno y el Partido Agrario 
Laborista, río aceptan ni ac·eptarán, por 
motivo alguno la colaboración del Partido 
Radical, por muy patriótica y desinteresa­
da que ésta sea ... 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL,.. 
LI.- ¡ N o vamos a dormir esta noche! 

El señor CASTRO tpresidente) .-¡ Ho­
norabl'e señor Sepúlveda, está' con la pala­
bra el Honorable señor Ojeda! 

, . 
PÍlede continuar Su Señoría. 
El señor OJEDA.-La historia que es­

cribió este partido desde -el Gobierno de 
la República, está muy cercana para que 
nos hayamos olvidado de ella, y de ahí el 
repudio ciudadano al reducirlos de cua­
renta y cuatro a dieciocho Diputados. 

El Honorable señor Enríquez nos habló, 
de una serie de problemas económicos y 
financieros, pero tuvo buen cuidado de 
no men~ionar, por ejemplo, el del cobre,· 
porque el Partido Radical tuvo, en el ré­
gimen pasado, técnicos y expertos brillan­
tes en sociedades cupríferas "callanipas", 
dirigidas por pro hombres de ese partido. 

No podemos olvidar, y menos lo hará la 
opinión pública, los innumerables escán­
dalos, negociados y malversaciones que el 
país presenció atónito durante el último, 
Gobierno radical: el del señor Gonzále¡ 
Videla. 

No podemos olvidar tampoco, las colec­
tas que el Partido Radical' hacía entre sus 
propios militantes, colectas que, según los 
encargados de organizarlas, eran para el 
diario, la radio y la, Casa Radical. Hasta el 
día de hoy los asambleístas esperan qué 
se les rinda cuenta y se les explique qué se . . 

,-
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hicieron esos fondos, especialmente, los 
destinado~ al diario y la radio radical. 

Lo único que queda, como muestra de la 
incapacidad y de los manejos turl;>ios de 
esa época, es la Casa Radical que se pro­
yectó en aquellos tiempos y que está grá­
ficamente representada por el hoyo que 
,este partido dejó en Teatinos esquina de 
Huérfanos, hoyo que es un triste recuerdo 
para aquellos militantes, que de buena fe 
actuaron y actúan en ese partido. 

En un incidente que se produjo en la 
Sala hace algunos instantes, una voz in­
cógnita, de esas que corresponden a per­
sonas que saben que lo que están diciendo 
,es una falsedad -y por eso lanzan la pie­
dra y esconden la mano- cuando el Di­
putado que habla manifestó que defendía 
al Presidente de la República y que, ade­
más de hacerlo por el alto cargo que des­
empeíla, lo hacía por tener el alto honor 
de contarse entre' sus amigos, esa voz a 
que me refiero, gritó que el Diputado que 
habla defendía al amo. 

Puedo decir a ese Honorable colega que 
una de las norma~ de mi vida ha sido la 
,de ser l·ealcon mis amigos, sean quienes 
sean y estén donde estén ... 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Lo que yo dije' fue que, Su Señoría 
es un palaciego! .~ 

El señor OJEDA.-Tenía razón, señor 
Presidente, al decir que la voz que, hace 
un momento, me insultaba ... 

-Hablan varios seriares Diputados a 
la vez. 

El señor OJEDA.-Con orgullo de ami­
go leal y de patriota, puedo decir que he 
sido amigo del Excmo. señor Ibáñez d·esde 
e~ ano 1928, y lo fui siempre, tanto en sus 
horas difíciles, eomo en las de triunfo. No 

. hay razón alguna ni poder hJmano que me 
separe de mis amigos, y es así cómo segui­
ré acompañando al Excmo. señor Ibáñez 
hasta el último día de su Gobierno, y luego 
como amigo en su vida',privada. 

N o pertenezco a esa ralea de hombres 
que juran, invocanpo poderes humanos y 
,divinos, que nada será capaz de separarlos 
,de sus amigos, y luego traicionan y apu-

ñalean por la espalda a esos mismos ami­
gas de quienes se valieron para encara­
marse a las alturas. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

j Cuidado, HonorabLe Diputado, que "hay 
ropa tendida"· 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el señor Ministro del Inte­
rior. 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior).- Señor Presidente, pareciera 
que, después de la extensa exposición que 
hice en la sesión del jueves último, fijan­
do la posicíqn del Gobierno frente al esta­
do de sitio, no tuviera nada que agregar. 

Pero es tan trascendental el momento 
que vivimos, es de tal importancia la par­
ticipación que Sus Señorías, colocados a 
uno y otro lado de la barricada, tienen en 
este debate, con el que seguramente ha de 
escribirse una página en la historia de 
nuestro país, qU'e he creído necesario ma­
nifestar, antes de producirse la votación, 
la impresión que me causa el debate que 
ha tenido lugar en la Honorable Cámara. 

En primer lugar, señor Presidente, la­
mento que la profunda satisfacción que ha­
bía experimentado, 'por la serenidad y al­
tura de miras conque se llevaba este de­
bate, haya sido perturbada esta tarde por 
la alusión irreverente a la persona de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
que hizo un hombre a quien consideraba 
y consid·ero ponderado. . 

Honorable Cámara, durante tres días s-e 
ha estado entonando en esta Sala un him-' 
no al respeto que los Poderes Públicos se 
deben guardar entre sí. Asimismo, hemos 
estado oyendo las quejas acerca de las 
infracciones cometidas, por una u otra 
'parte, a esta norma de convivencia entre 
los Poderes Públicos, base fundámental de 
la estabilidad institucional. 

Parecía, señor Presidente, por la acti-, 
tud del Ministro que habla y la forma dig, 
na y elevada con que todos los oradores 
que ,han terciado en este debate la habían 
secundado, qUé se superaba una etapa des.­
agradable de nuestra historia política. 
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\ Por ello, debo manifestar mi pena por­
qU€ un hombre de la posición del Honora­
ble sefíbr Enríquez, haya salpicado, in­
gratamente, la impresión que me había 
formado de este debate y de la cual había 
participado, estoy seguro, enteramente la 
opinión pública. 

El señor ENRIQUEZ.-y yo lamento 
de nuevo, señor Ministro, la declaración 
de Peldehue, porque rompió esta ar­
monía ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría no interrumpir. 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior).-Yo desearía saber si Su Seño­
ría se encontraba presente en Peld·ehue, 
cuando el Presidente de la República pro­
nunció las expresiones qtle estima exac­
tas. 

El señor MORALES (don Raúl).- No 
ha habido desmentido. 

El señor ENRIQUEZ.-En realidad, no 
ha sido desmentida. 

El señor OLA VARRIA.- (Ministro del 
Interior).- Honorable Cámara, vivimos 
una época de tal exulFerancia de informa­
ciones, de tal . libertinaje de prensa, que 
los hombres que actuamos en la cosa públi­
ca tendríamos que estar desmintiendo, mi­
nuto a minuto, lo que se dice de nosotros. 

El señor DURAN.-Pero hay otras ac­
titudes que hacen creíble esa declaración. 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior) .-Creíbles- se dice que son mu­
chascosas en nuestro país, Honorable Di­
putado. En realidad es mejor que no si­
gamos por el camino de las creencias 
cuando se trata de .las personas. Es peli­
groso. 

Hay un hecho, ,sí, que me ha dejado pro­
fundamente perplejo. No me refiero, en 
lo que se relaciona con el aspecto jurídico, 
a la versación magnífica de que han hecho 
gala los señores Diputados. gn realidad, 
y lo digo con la lealtad y franqueza que 
acostumbro en todos mis actos, el debate 
promovido en torno al aspecto jurídico y 
político, cualquiera que sea la tesis soste­
nida, y el Diputado qlle la haya sustentado, 

honra al Parlamento y al país. 'fero, con: 
todo, señor Presidente, no puedo dejar de­
manifestar que he quedado perplejo, repi­
to, frepte a lo que no me atrevo a llamar 
ingenuidad para analizar los ant·é!cedentes 
y hechos que he expuesto, en los cuales he 
fundado la preocupación del Gobierno pa­
ra mantener la medida que se discute. j Si 
parecie'ra, Honorable Cámara, a través de­
los juicios que han expresado lo~ Honora­
bles Diputados de la Oposición para juz­
gar todos los actos que, a nuestro juicio 
demuestran, que efectivamente, existe un 
estado de conmoción en el país, que tales· 
hechos hubieran sido realizados por ange­
les del cielo y fueran juegos de niños! 

Señor Presidenté, ¿ estamos frente a un 
fenómeno de extralimitación de la pasión 
política? ¿Estamos frente a un fenómeno­
de ceguera qU'e no permite ver la realidad 
y los hecl~os? Estoy seguro de que en fue­
ro íntimo de los señores Diputados que 
han tenido la bravura de negar importan­
cia a estos hechos habrán sentido y com­
prendido que se están apartando de la rea­
lidad, y que lo están h~ciendo con temeri­
dad; porque el día que est<?s hechos se mul­
tipli<lluen y produzcan las consecuencias a 
que ·están destinados, entonces .esos seño­
res parlamentarios, por desgracia, no vol-o 
verán a tener la oportunidad de expresar. 
libremente, su pensamiento en este recin-· 
too 

l. De manera, señores, que el hecho de' 
que, durante men¿s de Un año, o sea, des­
de enero hasta octubre, hayan ocurrido en 
el pais. 231 huelgas ilegales, es una cosa 
sin importancia? ¿No es importante que 
al margen de la ley, de nuestra legislación 
del trabajo y de las normas de orden y de 
convivencia social Se haya producido, es­
te año, .casi una huelga ilegal por día?· 
l. Esto no tiene importan~ia? ¿ No tiene' 
gravedad para los señores Diputados? 
¿ Tampoco se cree que puedan ser graves 
y motivo para que un Gobierno se preocu­
pe y procure asirse de las facultades que 
la Constitución Política del Estado le otor­
ga, para defender la estabilidad institu-
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cional, los reiterados y constantes actos 
. de sabotaje que se han, reltlizado en contra 
de nuestras industrias madres? ' 

Pero, señor Presidente, i si he oído aquí, . 
con la extrañeza más grande del mundo, 
decir a Honorables Diputados que no quie­
ro identificar: "Si no tien-e importancia 

·que se haya puesto una tuerquecita por 
ahí, otra tuerquecita por acá; si esto de 
que,se haya pprdido una pieza de una ma­
quinaria, es debido a los robos que, cons­
tantemente, se producen en toda indus­
tria" . 

Quiero creer que los señores Diputados, 
que tal juicio han emitido sobre los actQs 
de sabotaj-e que he denunciado"'en esta Ho-, 

norable Cámara, sencillamente no me oye­
ron porque estaban conversando con el co­
lega vecino cuando yo hice una relación 
circunstanciada de los hechos y en -espe-
cial, cuando demostré, a través de ellos, 
que no se trataba de hechos incongruentes 
o aislados, sino de actos que se han venido 
repitiendo en todas las industrias de~ 
país, de hechos exactamente iguales, de 
hechos que obedecen a una consigna; en 
fin, señor Presidente, de actos, que cons­
tituyen un sistema de destrucción, de 
nuestras industrias. 

Ahora último, Honorable Cámara, re­
cientemente, cuando todavía no se apaga­
ban los ecos de la impresión que produjo 

-en la opinión pública, tal vez más temero­
sa que Sus Señorías, la denuncia que for­
mulé en esta Sala sobre actos de sabotaje, 
todavía ~iguen llegando al Ministerio del 
Interior inform~ciones sobre nuevos ac­
tos de la misma naturaleza. 

Ya hablé de los actos de sabotaje pro­
ducidos en la planta eléctrica de Iquique; 
me ref-erí a los actos de sabotaje ocurridos 
en los minerales de cobre, en las minas de 

\ carbón, en la usina' de Huachipato, etc. 
Ahora, señor Presidente, se trata de nue­
vos actos del mismo corte, de la misma je­
rarquía, de la misma índole; de actos que 

,obedecen/ a una mi~a consigna, produci­
"dos en la industria del azufre. 

Voy a dar lectura a la parte pertinente 

de un informe recibido en el Ministerio del 
Interior, enviado no por el Servicio de In­
vestigaciones, sino por el Cuerpo de Cara­
bineros. 

Este informe dice: 
"La Prefectura de Calama ha dado 

euenta a esta Prefectura General, con ofi­
cio N93110 de 20 de los corrientes ... "-del' 
mes de noviembre-". .. de una serie de 
desperfectos sufridos en el motor Diesel 
que alimenta de energía eléctrica a la 
Planta Azufrera "Vilama", ubicada en 
San Pedro de Atacama, lo que ha dado 
marg-en para que el señor Administrador 
de dicha Planta lo atribuya a un posible 
acto de sabotaje. 

Los hechos habrían ocurrido en la si­
guiente forma: 

El día miércoles 17 del actual, más o me­
nos a las 5 horas, el motorista de la Casa 
de Fuerza, obrero Damián Ruiz España, 
notó la baja de la presión del aceite lubri­
cante del motor Diesel que alimenta con 
energía eléctrica a las grúas, extraccione~, 
retortas y alumbrado en general de la 
Planta. De inmediáto procedió a avisar al 
técnico, señor Ricardo Krepic, qui~n dis­
puso parar el motor y a su vez, dió cuenta 
al señor Administrador-

Se procedió al desarme del motor po~ el 
Ingeniero especialista en motores Diesel, 
don Luis Orchard, a quien se hizo venir 
desde Antofagasta, constatándose' los si­
guientes desperfectos: \ 

l.-Un descanso de la bancada con el 
\ 

metal fundido; ; 
2.-Un descanso de empuje de la banca­

da del lado del volante, fundido, y 
3.-Un engranaje .que transmit,e ~a 

fuerza de rotación a la bomba de lubri­
cación, con los di'entes quebrados. 

Asimismo, se encontró gran cantidad de 
huaipe flotando en los filtros del aceite". 

i Siempre el aceite! 
"Las consecuencias de estos daños, sig­

nifica la paralización total de las faenas 
de la Planta por un lapso de más o menos 
quince días". 

i Quince días de suspensión de las fae-
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nas! j Quince días durante los cuales los 
obreros de la Planta y sus familiares no 
tendrán qué comer! 

"Según informes proporcionados por' el 
señor Administrador de la Planta, ha ex­
puesto que el motor se encontraba bajo la 
responsabilidad y dirección técnica del se-

-ñor Karl Danninger, de nacionalidad ale­
mana, a quien se le había ordenado cam­
biar el aceite al motor el día 24 de octubre 
último orden que no cumplió según decla­
racion~s del motorista Félix Urízar. En 
cambio, al efectuarle una revisión general 
al motor¡ se hizo secundar por el obrero 
Georgio Kriazin, de nacionalidad rusa, en 
cuyo lenguaje hablaron entre ambos y 
buscaron pretextos para quedar solos en la 
r'8visióndel motor. 

Además, la colocación de huaipe que 
fue extraído en gran cantidad del aceite 
lubricante, es obra de una persona técni­
C¡l en su funcionamiento, por cuanto, para 
ello, hubo nec'8sidad de abrir los estanques 
Mel motor. 

Estas dos personas de nacionalidad ex­
tranjera, 'Danninger (alemán) y Kiria­
zin (ruso) llegaron a trabajar a la Plan­
ta, a fines de septiembre del año en curso, 
contratados por el propietario de ella, se­
ñor Guillermo Stein y se retiraron el día 
3 del presente". Es decir, después de he­
cha la a vería. 

Como se ve, Honorable Cámara, esto es 
ya un, sistema de sabotaje. En la mayoría 
de los casos no se rompen las maquina­
rias, no se quiebran los elementos cons­
titutivos de ellas, no se interfiere su fun­
cionamiento con cuerpos extraños. Se re­
curre a lo más sencillo, a lo que mejor 
p"ermite esconder la mano: dejar la ma­
quinaria sin lubricante. Esto, Honorables 
Diputados, es muy difícil de investigar, es 
muy complicado estableC'er responsabili­
dades, y la prueba de ello es que en cada 
uno de los casos, denunciados, pese. a lo 
Que decía el Honorable señor Undurraga 
;n su disertación de ayer, se han agotado 
las pesquisas para establecer cuáles han 
sido los culpables .de estos actos de sabo-

taje, sin que haya sido posible establecer­
ni siquiera umt sola responsabilidad. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me per­
mite una interrupción, señor Ministro? 

El señor OLAVARRIA. (Ministro del 
Interior).- Con muchQ gusto. 

El señor UNDURRAGA.-¿Sería tan 
amable el señor Ministro de informarnqs, 
acerc?c de cómo, cuándo y ante qué Tribu­
nal se han instruido los procesos corres­
pondientes a estos actos cÍelictuosos? 

El señor OLAVARRIA (Ministro de}. 
Interior).- Como las investigaCiones, se­
ñor Diputado, fueron fracasadas, supon­
go qUE' por esa razón no se hizo la denun­
cia corresp"ondiente a la justicia, pues no 
había ninguna prueba que aducir, sino 
que el hecho mismo lo supongo, porque yo 
no teEÍa ninguna función pública cuando­
ocurrieron estos hechos, de tal manera", 
que no puedo dar una explicación que va­
ya ma¡; allá de mi intervención ... 

El señor UNDURRAGA.- Pero, si me· 
permite el señor Ministro, la misma difi­
cultao se le puede producir con el estado 
de sitio, porque no veo por qué va a me­
jorar el criterio y la sagacidad de los in­
vestigadoresconel estado de sitio y no­
con la legislación vigente. 

El señor OLA V ARRIA (M~nistro del 
Jnterior).-, No, porque en ese caso ten-o 
-:Iré muy en cuenta hi doctrina que Su Se­
ñoría sustentó en una oportunidad pasa­
da, cuando afirmó en la ~norable Cáma­
ra algo diverso de lo que '.ha estado, sos­
teniendo desde ayer. 

El señor UNDURRAGA.- No, seÍior 
Ministro; está equivocado Su Señoría. 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior).- No, señor Diputado; no estoy 
equivocado. Debo creer en la versión que' 
se me ha dado. Si Su Señoría desea hacer 
la diferencia sibilina' entre el estado de si­
tio y las facultades espeC'iales, puedo de­
cirle que ayer, cuando me aseguraba que 
estas conspiraciones, -puesto que Su Se­
ñoría llamó "conspir~iones" a todos es­
tos actos-, podrían perfectamente bien 
<,ancionarse y evitarse cen la aplicaGÍón 
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de la Ley de Defensa de la Democracia, 
eJ propio Honorable señor Undurraga, con 
el recuerdo que hizo el Honorable señor 
Benavides, me ha ahorrado juzgar, criti-

. I 

car o rectificar su aserto. 
El señor UNDURRAGA.- ¿ Me per­

mite una interrupción, señor Ministro? 
,El seño~ OLAV ARRIA (Ministro del 

Interior).- Deseo continuar, señor Pre-
sidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
señor Ministro no desea ser interrumpido. 

La Mesa ruega tanto al señor Ministro 
·como a los señores Diputados se sirvan 
dirigirse a ella y evitar los diálogos. 

El señor UNDURRAGA.- Si el Mi­
nistro hace alusiones, debe conceder in­
terrupciones. 

El señor OLA V ARRIA (JVlinistro del 
Interior).- Con mucho gusto acataré su 
~eseo) señor Presidente. 

Pero estos actos de disolución, de in­
quietud, de sobresaltos, todos estos he­
chos Que han constituído una norma de 

, acció 1 1 social cOntraria a nuestro régi­
men político y legal, no sólo han sido eje­
cutados por nuestros obreros. Pareciera 
que, de lo dicho en esta Sala se despren­
de que los únicos que se han colocado en 
(;'sta posición -por qué no decimos fran­
,camente que es una posición revoluciona­
ria-, han sido nuestros obreros. 

N o, señor Presidente. 
Si bn todos los ambientes, en todas las 

escalas, en tOGas las graduaciones, se han 
prodl~cido actos y hechos que están de­
notando y demostrando que Chile' es un 
país profundamente convulsionado. 

En cuanto al respeto a la ley, señor 
• Presidente, ya parece que sólo seej ercita 

en el seno de los Poderes Públicos, y que 
fuera de ellos, nadie se acuerda de esto, 
que siquiera podría ser una sana costum­
bre, la sana costumbre de respetar las 
normas legales para llegar a una correc­
ta convivencia social. 

Sabemos señor Presidente, que una dis­
posición perentoria de nuestro Estatuto 
Administrativo, que es ley de la Repúbli­
ca, la del artículo 133, establece que que-

da prohibido terminantemente al perso­
nal afecto a este Estatuto, la declaración 
de hvelga, la suspensión o interrupción 
total o parcial de las labores, etcétera, 
etcétera. Sin errtbargo, hemos visto que 
esta disposición ha sido reiteradamente 
infringida, no ya sólo por los obreros mo­
destos, incultos muchas veces, abrumados 
por problemas de toda índole,' sin una no­
ción exacta de lo que significa el respe­
to a la ley. Han sido los maestros, señor 
Presidente, han sido Jos profesores los 
encargados por la Nación de educar a 
r:uestras juventudes, los que debían estar 
en el seno de la escuela forjando el alma 
ele los futuros ciudadanos, con sujeción 
a nOlmas morales, con sujeción a princi­
pios de respeto al Derecho, a la Ley y a 
la Constitución; han sido ellos, los que en 
:más de una oportunidad han abandonado 
sus hreas porque no se resolvían pronto 
sus justos proble~as económicos. Y lo. 
hacíán, señor Presidente, sin reparar en 
oue e' menor daño que hacían era incitar 
a esa~ almas inocentes a marchar por el 
camino de la sedición, de la rebelión, de 
la ilegalidad, por no decir por el camino. 
de la amoralidad. 

¿ y qué decir, señor Presidente, de nues­
tros tmpleados públicos que, en la misma 
forma e infringiendo también disposicio­
nes expresas de la Ley, como el artículo 
3Q, número 4 de la Ley de Defensa Per­
manepte de la DemoCracia, también aban­
donaron sus labores? 

Ha sido una lástima, Honorable Cáma­
ra, que el Honorable señor Galleguillos, 
que esta mañana nos recordaba el sabio 
::tforismo de Cicerón, no haya tenido la 
bondad de acercarse a esos grupos a en­
señarles y decirles, repitiendo las palabr.as 
de CIcerón, que el máximo de libertad se 
obtien'e, justamente,. con el mayor res­
peto a la ley. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
l'encio).~ Tampoco lo hizo el Gobierno. 
señor Ministro. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior).- Pero tampoco han sido úni­
camente los maestros los que, con desconu-

• 
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cimiento de las normas legalés, con in­
fracción de ella~ y en desmedro de la con­
veniencia pública, en momentos que to­
dos recordamos, han abandonado el cum­
plim~E:nto de sus debere~ ¿ N o fuimos tes­
tigos, hace poco tiempo, de que 'el comer­
cio entero de Santiago cerró sus puertas 
en señal de protesta? ¿No fuimos testi­
gos, Honorable Cámara, de que hubo un 
·día en que no se pudo llegar a ningún 
mercado, a ningún almacén, a ningún es­
tablecimiento comercial, a buscar 'las mer­
caderías que el pueblo necesitaba para 
su subsistencia,? Y esto, ¿ se hizo al mar­
gen o dentro de la ley? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Dentro de la ley, señor Ministro. 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior).- 'Señor Presidente, el comer­
cio, al que se le permite que ejercite sus 
funciones para que atienda las necesida.,. 
(les de la población, a) que se le permite 
que obtenga utilidades que, generalmen.:. 
te, se estiman exageradas, ha respondido, 
lwr lo menos en la oportunidad que re­
cuero.o, a la confianza que le han dispen-

• sado las autoridades al otorgarle paten­
tes, cerrahdo, de la noche a la mañana, 
sus puertas y dejando a la población en 
un estado de absoluto abandono. Esto, se­
ñor Presidente, ¿qué está indicando? ¿ Es­
tá indicando que vivimos en un "lecho 
de rosas" o está indicando que el mal, in­
cluso ha llegado a estas escalas de nues­
tra sociedad ... 

El señor VIDELA,- Está indicando 
que está descontento todo el país. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .... a las que, cuando menos, 
por el bienestar de que gozan, debería exi­
gírseles mayor disciplina? Incluso a ellas 
habría que inculcárseles la disciplina por 
la fu!:.rza, con medidas coercitivas cuan­
do se webelen, como lo han hecho contra 
los altos intereses del país. 

El señor NARANJO.---'- El señor Silva 
Guerra fué premiado, y era dirigente de 
ese gremio ... 

El señol;' CASTRO (Presidente).- Ho-

noraLle señor Naranjo, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar sileneJo. 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
1 nterior).- y así, señor Presidente, -en 

. todas las aC'tividádes-, en todo orden de 
cosas se nota el mismo espíritu de des­
quiciamiento y de disolución. 

Hace muy pocos días, un gremio de 
funcionarios públicos, de los más impor­
tantes, el de Correos y Telégrafos,cele­
bró su Congreso, el que este gremio des­
arrolla periódicamente con el objeto de 
estudiar sus problemas y de conocer sus 
nece8~dades. Es un verdadero torneo téc­
nico el que hace muchos años viene rea:­
lizando en Santiago esta asociación pos­
tal y telegráfica, que trae a la capital a 
repre~entantes del gremio de todas las 
oficinas del· país, los cuales aquí expresan 
las necesidades de su servicio y toman, 
~cuel dos, para resolver sus problemas y 
para estimularsé en el cumplimiento de 
sus deberes de funcionarios. Ahí, señor' 
Presidente, se estudiaron esta vez, como 
en otras oportunidades, estos problemas 
y se dió cuenta, naturalmente con gran . 
~atisfacción, de que los Poderes Públi­
cos se habían estado preocupando, como· 
efectivamente lo hacen, de las necesida­
des de ese importante servicio público. 

El Gobierno, por intermedio del jefe. 
del slrvicio, comunicó que el Congr~so Na­
cional ha respaldado a ese buen funcio­
nario, dándole toda clase de facilidades 
para el despacho de un proyecto de ley 
que, en definitiva, resolverá todas las de­
ficiencias de ese Servicio. 

Pero, señor Presidente, cuando ya pa-· 
recía que el Congreso. Postal Telegráfi­
co iba a terminar sus labores y no había 
más Que decir sobre las cuestiones técni­
cas que debían debatirse y que natural­
mente, se habían discutido, tuvo que apa­
l'ecer el "inefable" don Clotario Blest, es­
te ciudadano que, al decir del Honorable' 
señor Galleguillos, don Florencio, oye mi-o 
~a todos los domingos y guarda los vier-· 
nes. 
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El .señor PALMA (don Ignacio) .-Es 
un b,,'mbl'e respetable. 

El señor BARRA.- Es un demócrata. 
El señor OLAVARRIA (Ministro del 

Interfor).- Llegó el señor Blest no a tra­
tar tina cuestión relacionada con el Ser­
vicio. sino a llevar el importante "proble­
ma postal telegráfico" del estado de si­
tio y de las relaciones de Chile con otros 
países del mundo. 

As!, señor Presidente, con este sistema, 
con estas normas a vista y paciencia de 
todos, se permite que se perturben los 
criterios de nuestros trabajadores, de 
puestros funcionarios públicos, para que, 
apartánáose del cumplimiento elemental 
de sus deberes, se dediquen a hacer po­
lítica, lo que no está en sus manos hacer, 
puesto que ella debe residir en los orga­
nismos señalados por la Constitlición y 
las lpyes. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite 
una mterrupción, señor Ministro? 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior).- Perdóneme, señor Diputado, 
pero voy a terminar mis observaciones. 
Con mucho gusto, le concederé después la 
interrupción a fin de acatar los deseos del 
seño" Presidente de la Honorable Cáma­
ra llJ&nifestados repetidamente. 

Pues bien, vamos subiendo en el grado 
de las resp,onsabilidades. Hace pocos días, 
la opinión pública se ha impuesto con. 
sorpresa, por usar una expresión suaye, 
de un acuerdo tomado por los partidos 
que se llaman de oposición. Estos parti­
dos, reunidos en un importante acto, al 
decir de "El Siglo" del 20 de noviembre 
último, acordaron hacer la siguiente de­
claración: "En los últimos. días se han 
8ucedidos hechos tan viola torios de la con­
vlver.cia democrática, como la encargato­
ria ce reo del Diputado Ernesto Araneda 
Rocha, la clausura temporal del, diario 
"El Siglo" y la condena de un obrero de 
Potrtrillos ... ", etc. , 

De tal manera, señor Presidente, que 
he'mos llegado ya al extremo de que, en 
este país, los partidos políticos, con per­
sonalidad y responsabilidades políticas, 

que tienen representación en el Congre-­
so Nacional, pese a las declaraciones que­
se hacen, en este recinto, en el sentido de 
respetar a los Poderes Públicos y la li­
bertad con. que debtm actuar, se permi­
ten decir que uno de estos Poderes Pú­
blicos ha faltado "a la convivencia de­
:nocri'tica", cuando, en ejercicio de sus 
facultades, cumple un deber. 

Señor Presidente, ¿ estamos o .no esta­
rnos, entonces, en un estado de conmo-· 
~ión, cuando 'se llega al extremo de lanzar 
públicamente esta injuria en contra del 
Poder Judicial, contra un Poder que es 
honrE y prestigió de nuestro paí~, como­
lo ha sido siempre? 

Teda esto, que debe preocuparnos, es­
tá in.dicando desorbitaCiÓn. Todo esto, se-' 
ñor Presidente, está demostrando que se 
ha perdido el Índice del cumplimiento de 
nuestros deberes sociales, políticos, del 
trab~jo, etc. Sin embargo, para ,muchos 
HonGrables Diputados que han terciado 
en este debate; todo esto no tiene ningu­
na gravedad, ninguna importancia. 

El señor UNDURRAGA.----, ¿Me permi­
te una interrupción, señor Ministro? 

El 'señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior).- j Allá ellos, señor Presiden­
te! 

El Gobierno tiene el deber, y lo cumple 
por mi intermedio, de dejar constancia en 
el acto solemne de esta reunión, de que 
mantiene sus puntos de vista, y declara, 
enfáticamente, que todos estos actos re­
volucionarios, sediciosos, contrarios al or­
den· público, destructores de la tranquili­
dad social, atentatorios de la estabilidad 
nacional, lo conducen a actuar en la for­
ma en que lo ha hecho, y a decirle al Ho­
norable Congreso que se siente en el de­
ber de llamarle la atención hacia estos 
hechos y de insinuarle que, en su honro­
sa compañía, se disponga a precaver al 
país de la consecución de estos males y 
de sus consecuencias. 

Cuando en un país se ha llegado ya al 
límite increíble de que ocurra un hecho 
tan vergonzoso como fue el ultraje a· 
nuestra bandera, que YO mismo en un co--

, 
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mienzo creí que era imposible que hubie-
. se sucedido, pero del cual me convencí 
posteriormente a través de la sentencia 
de un juez, confirmada por la unanimi­
dad de la Corte de Apelaciones de La Se­
rena, tenemos que concluir que los tiem­
pos que hoy día vivimos son muy distin­
tos de aquéllos en cuyo recuerdo conti- . 
núan inspirándose algunos Honorables 
Diputados, para mantener la tranquili­
dad de que hacen gala para afrontar el 
presente y el porvenir del país.' 

y una última palabra. Se ha dicho en 
la Honorable Cá"mara que la mayoría de 

. estos conflictos y de estas situaciones des­
graciadamente tienen Mmo causa el des­
contento público, porque hay injusticias 

'. y problemas insolubles. Yo les digo a Sus 
Séñorías que así piensan que no estoy muy 
lejos de compartir su opinión. 

Creo, como esos Honorables Diputados, 
que en nuestro país, como en todas las 
naciones del orbe, hay y se cometen in­
justicias y errores. Pero lo que han olvi­
dado los que transgreden, atropellan e 
infringen la leyes que, afortunadamen­
te, nuestro país tiene instituciones y le-

. yes que han establecido el sistema ade­
cuado para respetar todos los derechos y 
solucionar todos los problemas. 

Tenemos los Tribunales del Trabajo, 
que jamás han negado justicia a nues­
tros empleados y obreros. Tenemos Po­
deres Públicos, como el Gobierno y el Con­
greso, que nunca han cerrado sus puer­
tas a los funcionarios públicos y semifis­
cales cuando, han ido a presentarles sus 
problemas; así los han discutido con ellos 
y les han dado la solución justa. 

Señor Presidente, en un instante más 
se votará el estado de sitio. Lo 'que los 
Honorables Diputados van a emitir no es 
un simple voto. Lo que Sus Señorías van 
a hacer con él, es dejar solemne testimonio 
de una enorme responsabilidad histórica. 
Con él escribirán una página' de la His­
toria de Chile. Ojalá, señor Presidente, 
que no sea una página negra, ya que si, 
,como lo advierto, sobrevienen los delic­
':tuo~os acontecimientos que necesariamen-

te han de derivarse con motivo del recha­
zo del estado de sitio por el C()ngre~o, Sus 
Señorías aparecerán ante er país como 
responsables de lo que venga. 

He dicho, señor Presidente. l',; 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ti~· 
ne la palabra, por doce minutos, el señor 
Diputado informante. 

,El señor SCHAULSOHN . ..-Señor Pre­
sidente, las últimas palabras del señor Mi­
nistro del Interior me obligan a recoger 
~lgunos de sus conceptos . 

El señor Ministro nos pedía que no 
obráramos con pasión ni con ceguera, que 
nos ajustáramos a la realidad y que pon" 
deráramos los acontecimientos y los he­
chos en que él ha basado la justificación 
del Gobierno para pedir estas medidas de 
excepción. 

¿ Qué es lo que estamos haciendo, se­
ñor Presidente? 

Lo l~ue hacemos siempre en el desem­
peño responsable y patriótico de nuestra 
función: examinar serenamente los ne­
chos y estudiar la situación del país . 

Pues bien, como resultado de este aná­
lisis, hemos llegado a la conclusión de que 
los antecedentes invocados y 'las circuns­
tancias a que se ha hecho referencia no 
conducen a la aprobación del estado de 
sitio; la solución, aceptada la efectividad 
.de los hechos, está en la aplicación de la ' 
legislación permanente en vigor en nues­
tro país o en la dictación de una adecua­
da y nueva legislación. Nada se resuelve 
con acompañar la aplicación dIe medidªrs 
discriminatorias, al arbitrio;de la allto­
ridad administrativa, que suele confundir 
el orden público con la adhesión al Go­
bierno y el desorden con la crítica a sus 
actuaciones, 

Debo recordar, por ejemplo, señ(jr~rc­
sidente, que, frente a la huelga de los em­
pleados fiscales del día 17 de mayo últi­
mo, a que ha hecho referencia el señor 
Ministro del Interior, a la que ahora le 
atribuye gravedad y en la cual funda la 
necesidad de aprobar el estado de sitio, 
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tuvo en una oportuna, una opinión dis-
tinta. " .• ,1 .,J 

En efecto, en un Congreso de partidos 
ibañistas que, bajo la presidencia del ac­
tual Ministro señor Olavarría, se cele­
brÓ poc€> después de dicho paro, se acor­
dó por unanimidad de la asamblea de esa 
organización que se denominaba, según 
_ creo recordar, la "Alianza Popular", pe­
dir al Presidente de la República la dic­
tación de una ley de amnistía en favor de 
los huelguistas, cuyo proyecto, efectiva­
mente se tramitó en el Congreso con el 
patrocinio del Gobierno y de los parla­
mentarios ibañistas. En ese momento, el 
señor Ministro del Interior, sin la fun­
ción pública que actualmente ostenta, juz­
gó que esos funcionarios, frente al ~ismo 
concepto que ahora invoca cornq grave 
y peligroso, merecían el perdón porque 
los hechos no habían revestido la graw­
dad que ahora les atribuye. Por lo de­
más, el llano rabIe señor Recabarren, ex­
presando la opinión del partido eje del 
Gobierno, del Partido Agrario Laboris­
ta, en su discurso de la mañana de hoy 
no atribuyó mayor gravedad a las huel­
gas ilegales; sostuvo que la mayoría de 

. las Veces su causa era de culpabilidad de 
la parte 'patronal, que no acataba los fa­
llos arbitrales o incurría en otros actos 
de abuso. N o puede, pues, ahora, el señor 
Ministro apoyar el estado de sitio en he­
chos que el mismo' contribuyó a evitar. 
que tuvieran sanción legal. 

El señor Ministro del Interior hizo re­
ferencia también a la huelga del comer­
cio, producida a raíz de la discusión del 
proyecto de ley sobre "Delito Económi­
co". Pero es el caso que quien usó de la 
palabra y participó como dirigente gre­
mial en esta huelga, fue el propio actual 
Ministro de Economía, que acompaña al 
señor Ministro !lel Interior en el Gabine­
te. Así es cómo el proyecto sobre delito 
económico, -único medio para sancionar 
la especulación- que propiciamos cuan­
do fuimos Gobierno, que perdimos por la 
incomprensión de parlamentarios ibañis­
tas que lo votaron en contra entonces, y 
• 

que nosotros votamos favorablemente y­
defeI).dimos siendo Oposiciól! -porque no 
somos ciegos ni apasionados y porque que­
remos servir los intereses del país-, por' 
un cambio de Ministro y por falta de in­
terés del Gobierno, está durmiendo todl:t­
vía en el Honorable Senado, y ni siquiera. 
ha sido incluído entre las materias de que 
pueda ocuparse el Congreso, requisito· 
indispensable para que pueda tratarse. 

Estimo, como lo dije hace un instante~_ 
que no podemos clasificar a los parlamen­
tarios en patriotas y antipatriotas, en res­
ponsables e irrespqnsables, según que 
apoyen o no el estado de sitio. Ya el se­
ñor Ministro del Interior, en el año 1936, 
pudo haber merecido una clasificación 
injusta si así hubiera de encasillarse a los 
parlamentarios. 

En una de las sesiones pasadas, al co­
menzar su discurso el señor Ministro Ola­
varría, hacía referencia respetuosa a la, 
memoria del Presidente Alessandri Pal­
ma, como también a la de los Gobiernos, 
d~ Juan Antonio Ríos y d,e Gabriel Gon­
zález Videla. Recordada, Su Señoría, men­
sajes y planteamientos de orden consti­
tucional que había hecho el señor Ales­
sandri Palma. Y yo, señor Presidente, re-­
visando la versión de los debates del Con­
greso, he encontrado que en aquella opor­
tunidad (coincidiendo con la posición que 
tuvo nuestro Partido en ese año) en la 
sesión 20~ extraordinaria del 13 de abrll 
del año 1936, del Boletín de Sesiones, pá­
gina 511, el señor Olavarría, entonces Di-

'putada, decía: "Esta tranquilidad se ad­
vierte en todo el país, en todos los circu­
las, plazas y calles de las ciudades". Lo­
mismo que ahora, con todo fundamento, 
sostienen Íos impugnadores del estado de: 
sitio. 

y agregaba más adelante: 
"De todo lo dicho se deduce que lo que­

hay en el país no es conmoción interior, 
sino conmoción cerebral en algunas pet'-­
sanas". 

Si en aquella oportunidad el diario "La 
Nación" hubiera tenido la orientación que: 
ahora posee, no quiero siquiera pensar' 
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. 
en los dicterios y conceptos que habría señor Mini~tro a la declaración que lla­
.emitido sobre el actual Ministro del In- ma "de los partidos de Oposición", res­
terior.' pecto al Poder Judicial. El Partido Ra-

La experiencia enseña que no debe en- dical ha sido siempre respetuoso, tanto 
juiciarse con pasión los actos humanos y en la forma como en el fondo, de la ma­
que deben respetarse las opiniones con- jestad de ese Poder Público. No concu­
trarias a la propia. rrió, pues, ni a la redacción ni a la sus-

Señor Presidente, repito, que· todos te- cripción de dicha declaración, como cons- ¡ 

nemos una actitud limpia y clara que ta de la publicación hecha, por acuerdo 
ninguna págin~ negra se podrá" jamás es- de nuestro Partido, en todos los diarios, 
cribir en la historia de Chile, si arranca al día siguiente de aparecer ta:l declara- , 
de una decisión libre y soberana del Par- ción en la prensa. 
lamento, emitida de acuerdo con lo que a El señor UNDURRAGA.- ¿Me per­
.sus componentes nos parezca y nos dicta mite una interrupción, Honorable colega? 
nuestra conciencia y nuestra apreciación El señor SCHAULSOHN.- Nosotros· 
del interés general del país, hemos tenido siempre y en forma perma-

Insisto en que no existe la inseparabi- nente esta actitud no sólo en relación con 
lidad, la equiparidad entre los conceptos los fAllos particulares emanados de los 
"'tranquilidad pública" y "estado de sitio". Tribul].ales. No puedo olvidar que el dia­
La tranquilidad pública puede y debe rio "La Nación" también publicó ataques 
existir en una democracia bien constituí- contra el Poder Judicial cuando los ma­
da, sin necesidad de estado de sitio. Sos- gistrados emitieron fallos absolutorios en 
tener lo contrario es justificar con el ca- favor de determinadas personas, entre las 
rácter de régimen permanente, normal y cuales había parlamentarios radicales :: 
habitual en la República el de las restric- dirigentes gremiales como don Clotario 
ciones de la libertad en circunstancias de Blest y otros, procesados a instancias del 
que se trata de una institución e!>encial- Gobierno. 
mente de emergencia para el caso de exis- El señor UNDURRAGA.- ¿Me per-
tir un trastorno revolucionario. Es, co- mite una interrupción, Honorable Dipu-. 
mo tuve oportu'nidad de manifestarlo en tado? 
la Comisión de Constitución, Legislación El señor SCHAULSOHN.- Se la con-
y Justicia de la Honorable Cámara, crear cedo, Honorable Diputado. 
en la ciudadanía el hábito de deslealtad, . El señor UNDURRAGA.- No es ex­
cobardía y timidez; curar las enfermeda- .. traño, como afirmaba el señor Ministro 
des con anestesia y con morfina. El mi e- del Interior, que las de(:laraciones de al-

y do a la relegación o a la pérdida de la li- gunas entidades puedan aparecer vulne­
bertad, hace que los ciudadanos óculten rando la independencia del Poder Judi­
sus oplmones y sus anhelos. Yeso es cial, dado el estado a que han llegado las 
crear hábitos contrarios a la idiosincra- cosas en nuestro pa'Ís, desde el momento 
sia nacional y a la concepción demostra- en que Su Excelencia el Presidente de la . 
tiva de la vida. República, en una carta pública, ha ma-

Las raíces de los males que afectan a nifestado aun parlamentario que ciertos 
nuestro país son más profundos y corres- fallos de los Tribunales de Justicia en 
pon de a los hombres de Gobiesno, con ca- procesos iniciados a instancia del Gobier­
pacidad, esfuerzo y patriotismo, sabien- no, habían sido dictados bajo presión del 
do que' en. esa empresa contarán con el Partido Radical. 
respaldo unánime del país,buscar las so- El señor CASTRO (Presidente) .-Pue-
luciones que nos permitan vivir en un de continuar Su Señoría. 
clima libre de asechanzas. El señor SCHAULSOHN.- Termino, 

Deseo recoger también la referencia del señor Presidente, expresando y reiteran-
• 

J 
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do que tenemos plena fe en que la demo­
cracia puede ser vivida sólo en plenituJ 
de libertad. No queremos que, en seis me­
ses más, se vuelva a declarar al país en 
~stado de sitio o que se soliciten nuevas 
facultades extraordinarias. 

El señor IBAÑEZ.--....:. j Ahora piensan 
así! 

El señor SCHAVLSOHN.- La demo­
cracia se fortalece en la medida en que 
el Gobierno soporte la crítica y la fisca.:. 
lización en 'función de la libertad; ésta 
es la única manera que el Gobierno y los 
Poderes Públicos pueden auscultar los 
sentimientoFl del pueblo que representan 
y servir, en consecuencia, sus intereses. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- j Aquí, en 

este tomo, están recopiladas todas las le­
yes de facultades extraordinarias pedi­
dasdUl:ante el Gobierno del señor Gon- ' 
zález Videla ... ! 

El señor SCRAULSOHN.- Uds. nOfl 
criticaron esos errores y ganaron la elec­
ción presidencial "contra las leyes repre­
sivas". Cumplan con sus promesas ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Ra terminado el tiempo de que dispo­
nía el Honorable señor Schaulsohn. 

Cerrado el ,debate. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez 
El señor CASTRO (Presidente) .-i Ho~ 

norable señor De la Fuente! Ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor BUST AMANTE.- i Aquí es­
tán las siete leyes sobre facultades ex­
traordinarias pedida$ por los radicales, 
señor Presidente! 

El señor SCHAULSORN.------,i Uds. quie­
ren reunir varios tomos al parecer!' 

El señor CASTRO (Presidente) .-¡Ho­
norable señor Bustamante, Honorable se­
ñor Schaulsohn, ruego a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio! 

El señor BUSTAMANTE.-¡ Sólo de-

..... cM,. sn_· d&" 

seo que quede constancia de estas' cosas. 
señor Presidente! 

6.-TABLA DEFACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Cámara, me permito solicitar ei 
asentimiento unánime de la Sala p,ar~ 

que se considere como Tabla de Fácil Des­
pacho de la ,sesión ordinaria de mañana 
la misma que la Mesa había anunciado pa-
ra la de hoy. ' 

Acordado. 

7.-DECLARACION DE ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
llegado a la Mesa una petición de la ma­
yoría de los Cómités de la Corporción pa­
ra votar nominalmente el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia acerca de la proposición de ley 
sobre estado de sitio, 

En votación la petición de votación no­
minal. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada la petición. 

Acordado .. 
Se va a votar el informe de la Comi­

sión de Constitución, Legislación y Justi':' 
ci, que recomienda el rechazo del estado 
de sitio. 

Se va a llamar a votar a 'los señores 
Diputados. 

-Durante la votación. 
El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­

sidente, pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría por cinco minu­
tos. 

El señor BUSTAMANTE.~Señor Pre­
sidente, nustro Honorable colega señor 
Sergio Recabarren expresó esta mañana 
tanto el pensamiento jurídico constitucio­
nal como las razones de, indiscutible va­
lidez en un bien entendido Orden Público 
Económico, que han determinado que la 
Junta Ejecutiva Nacional del agrariola-
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bor.ismo haya resuelto instruir a sus par­
lamentarios para que voten favorable­
mente el estado de sitio, o sea, en contra 
del informe. de la Comisión. 

En esta virtud, deseo sólo reiterar, en 
síntesis, nuestro. pensamiento para que la 
opinión pública esté debid.amente infor­
mada de nuestra sincera actitud, y como 
respuestac sucinta a las observaciones que 
diversos colegas han formulado con pos­
terioridad a la intervención del Honora­
ble Diputado señor Recabarren. 

Aceptamos el estado de sitio porque, en 
nuestro criterio, existe CONMOCIONo Ella 
nace en el campo económico, en el que ac­
túan con sin igual impudicia elementos 
irresponsables a quienes la actual legisla­
ción no permite sancionar con prontitud y 
eficacia, -actuación dolosa que se expresa 
en el hurto de impuestos, en el abuso en 
los precios y en el incumplimiento de los 
contratos colectivos y d'e los fallos arbi­
trales. El malestar generado: por esta ac­
tuación condenable aprovecha a los eter­
nos saboteadores de todos los gobiernos, 
como son los comunistas, para promover, 
en el campo obrero, una agitación que, 
siendo justa en muchos casos, en otros ex­
cede con creces los límites de lo razonable. 

y entonces se produce la conmoción sin­
dical y obrera. Tenemos, pues, la convic­
ción de que mediante la acción enérgica 
yejemplarizadora del Supremo Gobierno, 
al hacer uso del estad'o de sitio, podrá 
afrontar se con éxito una y otra conmo­
ción, de manera que el país pueda traba­
jar en paz y el Gobierno pueda desenvol-
versus planes de bien público. . 

Sabemos que nuestra posición no es gra­
ta para quienes viven de las ventajas que 
dan las actitudes demagógicM, pero tene­
mos la certeza de que la inmensa mayoría 
de la ciudadanía desea que prosperen las 

_ condiciones para que haya justicia sin 
privilegios y razonable libertad. -

Los Diputados agrariolaboristas con-. 
fían, como lo expresamos, esta mañana, en 
que el Supremo Gobierno sabrá emplear 
el estado de sitio en el sentido señalado. 

Por lo -tanto, señor Presidente, votare-

mos negativamente el informe de la Co­
misión Bicameral. 

Nada más, señor Presidente. 
-Continúa la votación. 
El señor ESPINA.-Deseo fundar mi 

,voto, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Se­

ñor Diputado, el Comité Liberal titular 
ha hecho saber a la Mesa que fundará el 
,voto, por cinco minutos, en nombre de los 
Diputados que forman ese Comité. 

El señor ESPIN A.- Muy bien, señor 
Presidente. 

-Continúa la votación. 
El señor DE LA FUENTE.-Acuérde­

se, Honorable señor Musalem que hizo su 
propaganda electoral a base de "Un Par­
lamento para Ibáñez". 

El señor MUSALEM.- No. "Una vo­
luntad cristiana' para la revolución iba­
ñista" . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUSALEM.-"Para una re­
vol ución nacional y popular". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señot MUSALEM.-Cada uno tiene 
libertad de opinar, Honorable Diputado. 
No soy incondicional de nadie. 

El señor DE LA FUENTE.-Pero de­
cía: "¡ Ibáñez me necesita !". "¡ Un Parla­
mento para Ibáñez1". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUSALEM.- No tuve esa 
propaganda. Así la habrá hecho Su Seño-
ría en Colchagua. -

-Habla/¿ varios señores Diputados a la 
'-'" vez. 

El señor MUSALEM.-Tengo concep­
- ciones doctrinarias profundas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Representamos al pueblo. 

El señor DE LA FUENTE.-¿A qué 
pueblo representa Su Señoría? 

El señor BARRUETO.-¡ Váyase a Si­
beria! 

El sefior UNDURRAGA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Undu­
rraga. 

El señor UNDURRAGA.-Señor Presi­
dente, algunos parlamentarios de nuestro 
partido han expuesto su pensamiento y 
posición frente' a este problema del esta­
do de sitio; pero, algunas referencias pos­
teriores y algunos alcances hechos en el 
curso del debate obligan al Comité Libe­
ral a fundar o a reiterar, más bien dicho, 
los fundamentos de nuestro voto. 

Nuestro partido ha estimado convenien­
te pronunciarse en contra de esta propo. 
sición de ley de estado de sitio, porque 
considera que no se han reunido, en el 
presente caso, las condiciones necesarias 
para que él acordara apoyarla c~m su vo­
to. 

Se ha pretendido, señor Presidente, pre­
sentar en contradicción consigo mismo a 
nuestro partido, a través de las palabras 
del Diputado que habla, pronunciadas con 
oportunidad de la discusión de un proyec­
to de ley de facultades extraordinarias, en 
que también jiundamentaba el voto en 
nombre de nuestra colectividad política. 
Se ha pretendido con esto crear un clima 
de confusionismo y de contradicciones, y 
podemos manifestar que, nuestra posi­
ción, es ex~ctamente la misma que en esa 
oportunidad. 

Cuando otorgamos nuestros votos para 
conceder una' ley de facultades extraordi­
narias al Poder Ejecutivo, nos encontrá­
bamos en presencia no sólo de una cons­
piración, no sólo de una conmoción, sino 
de hechos muchísimos más graves que ha­
bían motivado el procesamiento de nume­
rosos personajes que hoy ocupan altos 
cargos en el Gobierno de la República. 

Este hecho fue reconocido en todos los 
sectores, pero también entonces algunos 
plantearon el problema de la confianza. 

Posteriormente, señor Presidente, en 
agosto de 1949, en presencia de una aso­
nada callejera que dejó como balance trá­
gico muertos y heridos en las calles de 
Santiago, el Gobielllo solicitó \ facultades 
extraordinarias. En esa oportunidd tam-

bién nuestr partido concurrió al otorga­
miento de dichas facultades. 

Sin embargo, señor Presidente, quienes 
hoy día rasgan sus vestiduras por las pa­
labras vertid'as en esa oportunidad por los 
representarites del Partido Liberal, olvi­
dan cómo se comportaron' sus partidos, 
que hoy son de Gobierno, en presencia del 
proyecto de ley de facultades. En ese en­
tonces, 1).0 nos encontrábamos en presen­
cia de empleados públicos que faltaban a 
su deber, que se apartaban de la legalidad 
ante la mirada complaciente del Gobierno, 
como ha ocurrido ahora, hasta en estos úl­
timos días. N os, encontrábamos en pre:. 
sencia de hechos trágicos, según fueron 
calificados por personeros del -partido eje 
del Gobierno actual. Y me voy a permitir 
citar las palabras del representante del 
Partido Agrario Laborista quien, entonces, 
hablando en nombre, de su colectividad, 
decía: 

"Se d'esprende, de manera clara y jus­
ta, la apreciación que a los agrariolaboris­
tas les merecen los acontecimientos bo­
chornosos y trágieos que han venido ocu­
rriendo en las últimas cuarenta y ocho 
horas en la capital de la República". 

y este acuerdo dice lo siguiente: 
"El Partido Agrario Laborista, en pre­

sencia de los sucesos ocurridos en los úl­
timos días en Santiago, cuya causa últi­
ma ha sido el alza acordada en las tarifas 
de los medios de moviliz'ación, declara: 

"Que, en su opinión, las citadas mani­
festaciones constituyen la consecuencia 
inevitable del malestar creciente que se 
observa en la opinión pública por el enca­
recimiento constante del costo de la vida. 

"Asimismo, la Junta declara que re­
prueba los excesos que puedan haberse co­
metido por parte de un público justifica­
mente irritado". 

y el Honorable señor Lea-Plaza, fun­
dando el voto de su Partida, dijo: 

"En la apreciación de las causas de la 
actitud rebelde de la población, nos pare­
ce que existe una responsabilidad innega­
ble para el mismo Poder Ejecutivo, que 
hoy concurre apresuradamente en busca 

" J 
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de amparo para el mantenimiento del or­
den y acaso del régimen constitucional, 
que todos anhelamos mantener incólume, 
no obstante haber contribuído de modo 
terminante a la creación de este y otros 
problemas que en todos los países de la 
tierra son de simple administración, en 
su afán de monopolizar a través de una 
burocracia hiperdesarrollada, todos los 
servicios, sin otra mira que crear fuentes 
d'e satisfacción a esa misma burocracia. 
Esto, además, de una política económica 
y monetaria deplorable, cuya~ repercusio­
nes sangrientas empezamos a constatar 
hoy". 

En virtud de esos fundamentos, dados 
en esa 'oportunidad, ante trágicos aconte­
cimientos ocurridos en el país y que pro­
dujeron muertos y heridos, ante tiroteos 
y disturbios callejeros,el partido que hoy 
día es eje de Gobierno, entonces rechaza­
ba la idea de conceder las facultades extra­
ordinarias solicitadas por el Ejecutivo. 
Y, sin embargo, ahora el Gobierno de ese 
mismo partido' viene a pedir la aproba­
ción del estado de sitio cuand'o no han ocu-' 
rrido ninguno de los hechos trágicos que 
lo justificaban entonces, invocando un es­
tado de conmoción interior que no han po­
dido demostrar ni la inteligencia ni la 
dialéctica del señor Ministro del Interior. 

En ese entonces se abstenían de votar 
una ley de facultades extraordinarias, en 
circunstancias d'e que reconocían que los 
hechos eran trágicos ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor UNDURRAGA.-Estas consi­
deraciones sirven también para rectificar 
el juicio histórico. Estas consideraciones 
sirven también para demostrar qúe todos 
los hombres, en un momento dado, tene­
mos derecho a dudar y a plantear estos 
problémas. 

Nosotros, señor Presidente, hemos acor­
dado votar en 'Contra del estado de sitio, 
porque consideramos que no están justi­
ficadas las condiciones que se requieren 
para darle un voto favorable. 

.0' 

N ada más, señor Presidente. 
-Aplausos en t1'ibunas y galerías. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ad­

vierto a tribunas y galerías que les está 
prohibido hacer manifestaciones. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pido 
la :palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría por cinco mi­
nutos. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, en primer lugar, quiero dejar 
constancia de que los Honorables Diputa­
dos señores Izquierdo y Palma, don Fran­
cisco, no han participad'o en esta vota­
ción por encontrarse pareados. 

En segundo lugar, deseo referirme, bte­
vemente, a algunas expresiones que le he­
mos escuchado al Honorable señor Oyar­
ce, quien ha declarado que el Partido Co­
munista es contrario al golpe de estado y 
partidario del régimen democrático de Go­
bierno y respetuoso de los derechos indi­
viduales ... 

-Hablan varios señóres Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
voy a contestar al Honorable colega dán­
dole a conocer mi opinión personal, sino 
que voy a leerle lo que diceYl los teóricos 
del Partido Comunista. 

Dice Lenín: "La dictadura del prole­
tariado es una guerra encarnizada e im­
:placable contra la burguesía, es un poder 
sin límites en cuanto al Uso de la violen­
cia revolucionaria y no sometida a ley al­
guna de ningún genero". 

Bukarin dice: 
"Desde el momento en que disponemos 

de la dictadura de los obreros y campesi­
nós, dictadura destinada al aplastamien­
to de la burguesía; se comprende que se­
ría ridículo hablar de libertades y gar¡:m­
tías concedidas a los burgueses". 

Y continúa diciendo: . "El poder SOVle­
tico no es un pqder que se crea en la obli-

en Z7Ss5 • ... ' .. ...........---. __ 
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gación de respetar a sus enemigos; su 
obligación, por el contrario, es emplear en 
su 'respecto a la violencia revolucionaria 
y estrangular sin piedad". 

y Stalin agreg~: "La dictadura del pro­
letariado es la dominación de los proleta­
rios sobre la burguesía, dominación no li­
mitada por ninguna ley, ni sujeta a res­
tricción alguna en cuanto al empleo de la 
violencia" . 

Quiere decir, Honorable Cámara, que el 
Honorable señor Oyarce no conoce la doc­
trina del Partido Comunista; por eso, pue­
de ser comunista. En cambio, el Diputado 
que habla, que la conoce, es con razónan­
ticomunista. 

En defensa de la democracia, voto que 
no. 

-Practicada la votación en forma no~ 
minal, dio el siguiente 'resultado: por la 
afirmativa, 73 votos; por la negativa, 53 
votos; se obstuvo un señor Diputado. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Acevedo ; Ahumada; Aldunate, don Pablo; 
Alegre; Aqueveque; Arellano; Barra; 
Brücher; Bucher; Campos, don Enrique; 
Carmona; Castro; Cisternas; Corbalán; 
Cuadra; Del Río, don Humberto; Durán; 
Elgueta; Enríquez; Errázuriz, don Jorge; 
Espina; Flores; Galleguillos, don Víctor; 
-Galleguillos, don Florencio; González, don 
Sergio; Hernández; Huerta: Illanes; J a­
ramillo; Lobo, don Eudaldo; Maass; Mal­
let; Martínez Camps; Martínez, don Gus· 
tavo; Martínez, ,don Luis; Martínez, don 
Haroldo ; Martones Morales; Minchel ; 
Miranda, don Hugo; Morales, don Raúl; 
M usalem; N aranj o; N azar; Osorio; Oyar­

Ice; ,Palestro; Palma, don Ignacio; Para-
da; Peñafiel; Piz'arro, don Abelardo; Pi­
zarro, don Fernando; Poblete; Puentes, 
don Juan Eduardo; Puentes, don Adán; 

• 
Rioseco; Rivas; Rivera, don Guillermo;' 
Rod'ríguez, don Enrique; Sandoval; San­
tandreu; Schaulsohn; Sepúlveda Garcés; 
Sepúlveda Rondanelli; Silva Ulloa; Soto; 
Tamayo; Undurraga; Urrutia; Vial, don 
Fernando; Vid'ela; Vives; Zárate y Zepe­
da. 

-Votaron por la negativa loo señores 
. Bart; Barrueto; Benaprés;. Benavides; 
Bolados; Bustamante; Cayupi ; Cofré; 
Correa Larraín; Correa Letelier; Dayid; 
De la Fuente; De la Presa ; De! Río, don 
Ricardo; Echavarri; Egaña; Errázuriz, 
don Carlos José; Espinoza; Foncea; Fuen­
tealba; González, don Pedro; Guzmán; 
Hurtado, don Fernando; Hurtado, don 
Rubén; Ibáñez; J ustiniano; Larraín Vial; 
Láscar; Lea-Plaza; Lobos, don Hernán; 
Loyola; Meléndez; Miranda, don Carlo's; 
Morales, don Virgilio; Muñoz; Ojeda; Or­
pis; Oyarzún; Pinto Díaz; Recabarren; 
Ríos, don Héetor; Rodríguez, don Arnal­
do; Romaní; Romero; Rosende; Salum; 
Serrano; Valdés Larraín; Valdés Rieseo: 
Valdés SoÍar; Vial, don Francisco; von 
Mühlenbrock y, Weber. 

-Se abstuvo de votar el señor Jerez. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Aprobado el informe de la Honorable Co­
misión de Constitución, Legislación y. Jus­
ticia. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor BARRUETO (don Edgardo). 

-j Ganó el Partido Comunista!.. 
El señor .BARRA.-Triunfó la libertad. 

j Viva la democracia! 
El señor CASTRO (presidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20,50. 
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